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KEÁL DECRETO 
De acuerdo con Consejo de Minia- 

tros,
Vengó en autorizar al Ministro de Ha

cienda para presentar á las Cortes un 
proyecto de ley para restablecer el nivel 
dé los cambiot sobre él extrán jero.

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
de m il novecientos doce.

ALPOlSÍSa
El Ministro de Hacienda,

Jaan Nayarro íérérter.
X LAS CORTES

v:t
Zia depreciación  de la  m oneda

nacional. <
Efectos generales de la depreciación 

de lá moneda,
Rs opinión unánime» fundada en el 

obnvencimiénto doctrinal y en uba larga 
experiencia, que la depreciación de la 
moneda cirpulante y la inieguridad del

cambio exterior produeea consecuencias 
funestas en todos los órdenes áe la vida 
del Estado. En efecto; cuando eí valor 
del instrumento nacioBal de! cambio no 
coincide con el tipo universalmcnte adop’ 
tado, la relación entre ambos sufre cons
tantes ósoilaciones, que producen ineer- 
tidümbra en la transacción, perturbación 
en los hechos económicos, quebranto del 
crédito, y, en suma, una instáMlidad per
turbadora do toda clase de cpemciones 
mercantiles y bansarias, con grave daño 
del foménto y desarrollo de la riqueza 
general de las naolónes.

Oon el régimen do una moneda depre
ciada cuyo valor fluctüe, bien puedo afir
marse que, en grado mayor ó menor, todo 
es artificial y movedizo en el país que la 
sufre: el tributo que se paga; la renta que 
se cobra; así el coste de las primeras ma
terias y de cuanto del extranjero se im 
porta, encarecido por la prima del cam
bio, como el de los productos naturales y 
fabricados; el precio de los jornales, sa
larios, y, en general, el de cuantos obje
tos son necesarios para la vida, pues qué 
todo ello está regido por la potencia li
beratoria, oscilante é insegura, de la mo
neda nacional, constantemente alterada 
por el cambio exterior.

Aumento de precios.
La rópercusión, la inoideficia y la difu

sión de estos fenómenos económicos á 
todo alcanza, desde las modestas y limi
tadas transacciones del pequeño comer
cio hasta la s  grandes operaciones de 
crédito, y á todas las clases sociales se 
extienden los efectoi î de la moneda de

preciada. Porque rota la relación funda
mental del valor del cambio déla moneda 
circulante con el valor intrínseco de/su 
metal, queda aquél pendiente de la soí- 
venoia del Estado emisor, y se establece 
así una relación directa entro el valor de 
la moneda y el crédito público; por donde 
relaciones económicas que debieran ser 
independientes de la iFífluenoia política 
se alteran á compás de ésta, y, al contra
rio, el créüto  público se ve afectado por 
los accidentes del saldo de la balanza in
ternacional de pagos.

Situación incierta. Riesgos de h s  negocios.
Tales fenómenos, si bien no aíslan de 

la  corriente universal del comercio al 
país que padece eldesnivel de sus cam
bios, oponen obstáculos y barreras á la 
libre expansión de sus elementos produc
tores, oprimen las transacciones con el 
justificado temor de lo incierto, y llegan 
á constituir estSMios de inferioridad eco-  ̂
nómica, que paga la nación, en todos los 
instantes, opn gravámenes variables, d i
fíciles de redacir á cifras. La gravedad 
del mal súbe de punto cuando se trata de 
un país como él nuestro que por la im
portancia de sps recursos naturales y la 
escasez relatiya de su capita^ puede espe
rar un desarrollo económico formidable 
de la afiuencia de los capitales éxtranje- 
ros* La inestabilidad dél cambió es siém- 
pre un obstáculo pá]^ esa inmigración 
por él riesgo que corre la integridad do 
los capitales en caso de retirada, y la in- 
certidumbre de que los beneficios de las 
explotaciones, cobrados en moneda de ̂ 
valor inseguro, lleguen S ofrecer una re-
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ssuaeraeión adecuada al capital emp!ea« 
do. Con eato desmaya el espíritu de em
presa y se produce el r 3traimieii4o de los 
espítales extraujeros, tanto más rápida
mente cuanto que los negocios empren
didos antes de producírse la anormalidad 
menetaria, Eon los mejor conocidos en 
los mercados ñüancieros, y esa situación 
suele ser mvy penosa, obligadas como 
están las empresas á cobrar en moneda 
depreciada, á pagar sus cargas en mone
da de oro y á reducir en la cantidad que 
represente la prima del cambio el im 
porte de los dividendos pagados en el 
exterior,
Cmveniemioi y necesidad del pairón oro.
Por eso, sin duda, en la última mitad 

del siglo XIX y en los aíSos que del co
rriente van transcurridos, los Estados 
han hecho toda de clase de sacrificios 
p&ra adoptar Ó conservar un signo, ex
presión de la medida universal dé valo
res, que, teniendo carácter de estabilidad 
y de fijeza, fuera instrumento del in ter
cambio y garantía real de cuantos inte 
res es constituyen el capital de loa pueblos 
modernos. Así, los hombres de Gobierno 
más esclarecidos consideran el problema 
del saneamiento de la moneda como pri
mordial en el orden de la gobernación de 
los Estados.

Deberes ñel Gobierno.
L?s realidades presentes imponen al 

Gobierno inexcusables obligaciones, que 
n i sería deocrosp declinar ni admiten 
tampoco aplazamientos, dada la situación 
de los marcados mundiales y la relativa
mente ventajosa en que ahora se baíla la 
nación española.

ü a  rápido bosquejo de aquellas reali
dades y de esta situación justificará el 
apremio de los deberes que el Gobierno 
aa apresta á cumplir,

I I
!S1 problem a g en era l de loá cambios.

TeoviaSy sistemas y doctrinas.
Determinar con precisión los órígent s 

y las causas de la inferioridad monetaria 
vale tanto como resolver la mitad del 
problema, puesto que, conocidas aqué
llas, pueden racionalmente aplicarse les 
remedios. Lft investigación doctrinal, sin 
embargo, cuando llega á la afirmación de 
principios generales, se datieue en el din
tel de las soluciones concretas. Y no pue
de ser de otro modo, porque obscuro, 
compi? jo y éñ cada nación diverso el 
problema de los cambios, ofrece á econo
mistas y financieros mucha iatitud para 
exponer y defender aua doctrinas y sus 
Ídem

Varieda^^i^iciM y diversidad 
dñopkfianes.

Estiman unos que la depreciación de 
la moneda obedecoexclusivamente á oau- 
fas económicas; opinan otros que éstas

son 05ü6ijoia1mmt0 monetarias; algunos 
condenrii el agio í^omo ¿•igno de empo- 
brscimieiito de los y perjuicio
para el tráfico, y no fálta quien alega que 
naciones poderosas han prosperado mer
ced ál desnivel de sus cambios. Presti
giosos autores sostinea que sólo las na
ciones acreedoras pueden disfrutar del 
patrón oro, y tratadistas de justo renom
bre afirman que Estados reconocidamen- í 
te deudores mantienen airosamente di
cho patrón. I

Indeterminación de ¡as soluciones. |
Razones, argumentos, y, sobre todo, 

ejemplos, ni á unos ni á otros faltan para 
demostrar su tesis; la perplejidad se apo- > 
dera déí ánimo cuando en el sereno cam- ¿ 
po del raciocinio y de la teoría se en- i 
cuentran tamañas diferencias de juicio 
a l discutir y analizar este importante 
problema, porque unos y otros autores, 
aferrados á sus respectivos puntos de ; 
vista, califican con dureza la doctrina 
contraria, reputándola de error incom- í 
prensibls; y así, los que atribuyen exclu- | 
Bívamenta el quebranto del cambio á una I 
causa monetaria, cuando llegan á la pro- | 
puesta de los remedios siempre acuden | 
al recurso del desarrollo de la prosperi- f 
dad interior de las naciones; por el con- |  
trario, los que entienden que la causa de |  
la perturbación es únicamente económi- | 
ca, al llegar á las soluciones, explícita- I 
mente reconocen que la diferencia mo- |  
vedizá entre el precio comercial de los 
metales preciosos es un factor importan
te en la depreciación de la moneda. Los 
primeros no otorgan valor ninguno á ia  
balanza económica, acaso porque la atri
buyen una defectuosa definición, en la 
cual no se comprende todo el Debe y 
el Haber de un país, considerado como 
una gran empresa industrial ó m er
cantil, y, por consecuencia, tampoco re
conocen la distinción entre naciones deu 
doras y acreedoraSg qua es, en realidad, 
un término genérico tan fácil de expre
sar como difícil de reduoir á cifras íxao 
tasi Los segunde s, negando, en su obse 
sión, la influencia monetaria, sa limitan 
á estimar el valor comercial de loa meta
les preciosos como el de cualquier otro 
producto, llegando alguno al extremo de 
alegar que el valor intrínseco de un b i
llete de Banco es inferior al de cualquier 
moneda, y, sin embargo, vale mucho 
m ás. Ambas doctrinas, ardientemente 
sostenidas por sus partidarios, contienen 
la exageración de lo absoluto, pues, en 
rigor, podría decirse que el problema es, 
en BU esencia, económico, y en su forma, 
monetario.

Si fuese exclusivamente monetario, con 
la baja del precio de la plata, el cambio 
se elevaría, y, por el contrario, con el ma
yor valor de la plata descendería. El 
Apéndice y el Gráfico número 1 demues
tra que esta relación no es exacta, y que^ 
el problema no tiene la sencillez y, por

lo mfsmOj la facilidad de solución que 
asta exclusivo carácter le atribuitía,

PcTr eso los tratadistas financieros, apar* 
tadoB da todo exclusi /ismo de escuela, 
lo estiman como un problema que, por 
su indeterminación, se asemeja á un sis
tema de ecuaciones cuyo número fuera 
inferior a! de las incógnitas que con
tiene.

Complejidad del problema. — Influencia
monetaria—Mommetalismo y himeta^
Usmo.
Son, en efecto, muy diversos los fació» 

res que integran la cuestión. Su aspecto 
monetario, sintetizado en la diferencia 
que existe entre el valor intrínseco dei 
metal y el que tiene por su carácter p ri
vilegiado de moneda circulante, está ín 
timamente enlazado con elemento tan 
variable como la producción de los me
tales preciosos, cuyas oscilaciones influ
yen de continuo «obre el precio de ésto» 
en los mercados, alterando la relación 
de 15 y 1/2 propuesta por Oalonne y ge- 
Kieralmente adoptada desde fines del si
glo XVIII. Destruido este equilibrio .pu
ramente convencional, queda anulado- 
prácticamente el bimetalismo, pues si se 
mantiene la libre acuñación de ambos 
metales, el depreciado acaba por domi
nar en la circulación, conservando ex
clusivamente el carácter de medida co* 
mún de los valores en la economía na
cional. Y si, por el contrario, se suprime 
su libre acuñación y se mantiene con 
adecuadas medidas de política moneta
ria el otro metal eni9u calidad de medida 
de los valores, la moneda depreciada 
queda reducida á la condición de un sig
no de cambio con valor convencional ó 
fiduciario, independiente y lejano del 
valor intrínseco de su metal.

Influencia económica.
La fase económica tiene aún más va

riados y numerosos aspectos. Abarca to
das las transformaciones de la materia y 
las múltiples manifestaciones á que dan 
logar an el intercambio universal, cuyas 
características son distintas en cada caso.

Soluciones QeneraUs.-Soluciones particu* 
lares.

Explícase de este modo la diversidad 
de teorías, argumentos, sistemas y doof 
trinas, puesto que obedecen á las pecu
liares condiciones del p^ís donde se apli
can y á las circunstancias que Us mo
tivan. Sin embargo, estudiando con cui
dado los remedios én muchos casos 
adoptados, y las soluciones propuestas 
para otros, pueden clasificarse en dos 
grupos bien marcados y definidos: el 
primero comprende las medidas de ca
rácter general derivadas de doctrinas 
fundamentales comunes á casi todas las 
naciones. El segundo se refiere á aque
llas disposiciones y principios que sólo 
pueden tener acertada aplicación á las
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circunstajaeias especiales del país que los 
ha aceptado.

El prohUma m  cada naMn,
Por todo ello, la sana razón aconseja 

estudiar el problema de los cambios para 
cada caso particular y en la nación don« 
de se presente, é investigarlo en sns orí
genes. desenvolvimientos, cansas y efec
tos en su propia y peculiar etnología y 
su vida de relación universal.

Limitado el problema á estos térmi
nos, examinemos el origen y el desarro
llo del quebranto de la moneda españo
la, su estado actual y los medios y proce
dimientos más apropiados para alcanzar, 
por de pronto, su estabilidad, y luego, por 
sucesivos descensos y con todo el respeto 
que merecen los interetes oreados, su 
nivelaofón, asegurada y garantizada por 
la adopción del patrón oro.

m
O rigen y desarro llo  de los cam bios 

en España.
Progresos de Enpañm durante el último

siglo.
Los graves trastornos que sofrió Espa

ña durante el siglo XIX aplazaron unss i  
veces y sospendieron otras el natural j 
desarrollo de la actividad nacional. A i 
pesar de todo, en el transcurso de un si- i 
glo, Ir  población ha doblado; la renta 
total d© la tierra se ha cuadrupUcado; las 
industrias se han extendido; ©l comercio 
exterior pssa de 140 millones á 2.100; su 
movimiento mirítímo, de 450.000 tone
ladas á 18 millones; los adelantes todos 
de la civilización moderna , tomando 
carta de naturalt za en el p»í«, han au
mentado sólidamente sus producciones, 
su capital, BU renta y su riqueza, y mer
ced á tamaños progresos, pueda destinar, 
sin gran esfuerzo, á cubrir las necesides 
normales del Estado más de l.lOO millO' 
nes de pesetas, en vez de los 180 á que 
ascendían los Presupuestos en los co
mienzos del siglo XIX. Si se medita que 
estes lisonjeros resultados se han conse
guido entre una mortífera guerra de in
vasión y reiteradas revueltas intestinas, 
cuya dolorosa frecuencia apenas dejó 
pasajero respiro para que florecieran las 
artes fecundas de la paz, y flnalmente, 
empeñadas guerras coloniales, bien se 
aicanzsrá á iodo espíritu im|>arcial que 
semejante progreso representa los eS’ 
íuerzos vigorosos de un pueblo sufrido 
y abnegadd que, por su constante amor á 
la libertad, sus inquebrantables energías 
en iá lucha por la existencia y por los 
aacriflcios, todavía recientes, realizados 
para hacer honor á sus compromisos in
ternacionales, ha conquistado ei derecho 
á  la estimación y al respeto de todas las 
naciones civilizadas.
JDesarrollo de las actividades industriales^ 

La tregua que siguió á la primera gue
rra  civil procuró al país medios de apli- 

al trabajo, lia dasamortiaa-

ción atrayendo brazos y capitales al fo
mento de la agricultura; las reformMS do 
la Hacíonda nacional sentando las bases 
del sistema moderno; el uso del crédito 
y la fundación de los primeros Estable
cimientos banoarior; el arreglo de las 
Deudas pñblioas; la consolidación y la 
difusión de las industrias nacionales, 
principalmente en Cataluña y en el Nor
te; el desarrollo de las obras públicas; las 
concesiones de ferrocarriles, y la explo
tación do toda clase de empresa» y nego
cios mineros é industriales, atrajeron á 
España capitales, aptitudes y elementos, 
que los plantearon y los desenvolvieron 
con gran ventaja para nosotros. Este vi
goroso movimiento industrial halló su 
expresión efectiva en la inmigración de 
valores y de considerables sumas en me- 

g tálioo, y el cambio se inclinaba á núes* 
tro favor, aun descontada la diferencia 
real entre el p^so de nuestro duro y el de 
la moneda análoga llamada napoleón. 
(Apéndice y Gráñco aúm. 2.)

Ley Monetaria vigente.
La ley Monetaria d@ 1869 estableció en 

España el sistema monetario actual, adop
tando la peseta como tipo regulador, y 
la ley do las monedas de plata y de oro 
igualé equivalente á las decretadas por 
la Unión Monetaria latinao- .

Las condiciones prácUcas de aplica
ción de esta ley fueron en los primeros 
años do su  vigencia desfavorables al 
mantenimiento del oro en la circulación, 
pues la relación effiCtlva da las monedas 
de oro, acuñadas, no obstante el decreto 
de 1868, según la talla de 1864, entraña
ban la |:6!ae!ón efactiva dei oro á la plata 
como 1:14.904, justamente á tiempo que 
las condiciones de la producdó^^ y del 
mercado del metal blanco hacían bajar 
su valor respecto del oro, por donde, re- 
sult^bi que en nuestro país, á pesar de 
la existencia legal del bimetalismo, esta
ba reservada de hecho á la plata la fun
ción fundamental de medida común de 
los valores.

Cambio favorable d España.—Importación 
de capitales extranjeros.

El cambio, sin embargo, continuó sien
do favcrable á Españ.^, llegando á coti
zarse, en 1871, hasta 7 por 100 á nuestro 
favor. Debiói-e esta elevación ventajosa á 
la importación de capitales extranjeros 
invertidos en los negocioa españole?, que 
tuvieron su época de favor en Francia y 
en Bélgica; á los empréstitos y operacio
nes de crédito verificados por nuestros 
Gobiernos, principalmente desde 1868, y 
á las remesas de beneficios obtenidos en 
las posesiones de Ultramar. Solamente 
los capitales de inmigración empleados 
en negocios españoles, industriales y 
financieros, desde 1860 á 1882, se apre 
cían en unos 3.000 millones de pesetas, la 
mayor parte de ellos destinados á la cons- 
trttQoWtt ÍQ ferrocarriles,

Se inicia el cambio contrari} á España.
La simple enumeración de esas parti

das del habar de nuestra balanza eco
nómica hace resaltar su carácter acciden
tal y extraordinario, y maestra claramen • 
te que las mismas causas que produjeron 
el estado favorable del cambio en ese pe
ríodo, habían de originar, pasado algún 
tiempo, el desnivel en contra nuestra, 
pues quedaban desde entonces aumenta
das enormemente las cargas del servicio 
de la Deuda exterior; en manos da Em
presas extranjeras las principales explo
taciones de nuestra economía, con el au
mento consiguiente de nuestras obliga
ciones para pago de intereses y dividendos 
al extranjaro, sin que en lo futuro el ca
pital español piidiera nacionalizar estos 
valores, sino á costa de enormes pagos 
en oro y del consiguiente influjo sobre 
el cambio.

Ya durante él quinquenio de 1876 á 1880, 
oscila aquél continuamente alrededor de 
la par. En 1881, la crisis producida por 
la quiebra de la Uniónpénérale y de va
rias de sus filiales provocó la venta de 
enormes cantidades de valores extranje
ros por cuenta del mercado francés. El 
arreglo de nuestras deudas avivó este 
movimieato; ya en el acto mismo da la 
conversión hubo que reembolsar á algu
nos tenedores franceses el importe do sus 
títulos, á comienzos de 1882, y en el curso 
del año se reimportaron sobre 300 millo- 
nés de pesetas en títulos de ?aiiéstra Deu
da; estas reimportaciones perduran en el 
decenio con un tóial de más de 1,200 m i
llones nominalés, á los cuales sa añadie
ron ías compras de deuda cubana por 
más de medio millar de millones. Las sx 
portaciones de vinos á Francia, que du
rante el decenio de 1872-1831 importaban 
en promedio anual 5^ millones de pese
tas, se elevaron en ©r siguiente á 2*29 mi- 
Uones anuales, llegando el máximo bas
ta 262 millones; pero este aumento no 
bastó para mantener el equilibrio de la 
balanza conaercial, cuyo saído paeivo 
p&ra España llegó á sumar ©n el expresa
do decenio unos 680 millones de pesetas, 
por efecto de la emigración de los valo
res oro ya referidos. E^toa movimientos 
produjeron la consiguiente elevación del 
cambio, según 89 ve en el Apéndice y 
Gráfico número 2.

Atsmenio dsl cambio contrario.
A partir del áño 1890, la situación se 

complica gravéménte. Sensibles é inespe
radas quiebrasdcúrridas eñ la República 

I Argentina, arrastrahdb con ellas podero
sas Casas ídé Banca de po
niendo en pélígrosólidaEt Sociedades de 
crédito de Francia, extendieron el pánico 
á todas láaBólsas ymercados de valores. 
No pudieron eseapiu^ los huestros á la ley 
de solidaridad que los enlaza; pero el 
ahorro nacional, dando gallardas prue
bas de su resurgimiento, adquirió sumas 
considerables de exterior y valores de 
nueátyoB ferrocarriles; muy oittimadQíg en



«06 16 Diciembre 1912

pf^ m0ría4do3 btílga y ffami^és. ProílBieroB 
estas compras salidas' da oro de Españi 
en proporcionas que algunos estiman su- 
petioras á 1.500 millones de francos, cea 
le eiial, j  ecii s! P^go de los demás calo
res importados, subió el cimbio, en 1897̂  
hasta un mínimo de 23,60 por 100 y un 
máximo de 33,90 (?éaso ©I Apéndice y ©1 
GráñoD núm. 2)̂

Yimmlm osoilmiome dél cambio cordmríQ.
Su máximo*^

La' reToIueiÓB cubana, seguida d© la 
.insurrección de Filipinas y terminada 
por la guerra m n  los E?itados Uaidcs y 
M pérdida de los restcís do nuestro snti- 
guo poderío coioniai, señaló en la histo- 
ris d© España un período de sñicdones 
y de sacrlñcios. Las 'vanaeioBOS del cam* 
bio, que se había mantenido entre los ti
pos medios de 18;92 y 29,60 desde 1893 
á 1897, sufrieron violentas oscilaciones 
d«^rsíiite los meses de ia lucha, llesíando^ 
m  1898, al excepcional y por fortuna pa. 
sajelo tipo de 115 por 100 sobre la par 
(Apéndice y Gráñco número 2). Por .esta 
causa, los ensayo» de cálculo sobre ía ba- 
Sansa económica, 6 sea la diferencia entré 
el total de calores oro ingresados y salí* 
de 8 en España desde 1892 á 1900, se ci
fran, aproximadamente, en unos 500 mi
llones anuales, eityo promedio teórico de, 
cambio sería de 32 por 100, el cual con- 
cueidii, en efecto, con el registrado, ofl- 
ciaiment© hasta la entrada del siglo aCt 
tuaf.

Liquidación y pago délasúeudaB naciona’
les y extranjeras»—Sacrificios de España
para v^miimer su crédito.
La historia ofrece contadísimos ejem

plos de naciones que en circunstancias 
semejantes, perdido dilatado territorio, 
considerable población, productos, ingre
sos, rentas y beneficios, y soportando 
además 1 s enormes gastos do guerras 
colOBÍa’6 ''g sDstenidas en territorios muy 
lejEncs de la metrópoli, sin concurso ni 
auxilio alguno y con las solas fuerzas de 
la patria, hayan hecho frente á sus com
promisos, reconociendo la integridad de 
sus deudas, sin solicitar, para abonarlas 
ei aplazamiento, la rebaja, las considera
ciones de sus acreedores, por lo común 
obMgacias y geoeralmente concedidas, 
Lm  sao.riñcios quedaron todos paxa Es- 
paña^'áigámoslo es honor d© nuestra pa
tria, tan iQjostamente tratada, acaso por 
.no ser bien concdda, y unñ vez más .sur*̂  
gierdn las energías, la abnegación y el 
sufrimiento del carácter español para la 
liquidación de sus pérdidas^ llegando el 
samño'io n?.M.óhtl hasta ©1 extremo de 
abonar Im  deudaíi contraídas en cl m- 
tranjero 'por lodo su valor, desoyoiito 
ni merma álguná, pagándolas ép ero, á 
pesar de ios crecídoa eambica oontrarioíf, 
y libe'^áDdoláis ¿demás de iosjmpupsfos 
y tributos con qué se' gmfaxoh'las deu- 
dí ŝ naoionalei. '. ' i.

Üifcvlamón fiáuciariar—Tm^ îñS errónms.
IlechoB §

Lsi elevación do ; Sos eambios> señalada 
en el ápéndiaa j  Gráfico número 3, pro
movió grandas discái: iones, desde loa 
años 1901 y siguieRtes, scercá d© la In
fluencia q m  sobre ente hecho' ejercía la 
emisión d@ billetes de Banco y la cirou- 
laqión de la pkta. Tratadistas extranje
ros de gran mérito , pre ted ieron  hallar 
mía ley entro la cantickd do billetes en 
circulación y las osciladores del cambio, 
condeisanclo las acuña6.!on©B da plata. Es- 
critorés financieros de mucha autoridad 
atribuyeron á la composición m  la Oaja 
y CaíTlera del Banco de España la causa 
del aumento clel cambio. Se i.nventaron 
teorías alejadas de la realidad, porque 
casi todos estudiaban el problema desda 
el punto de vista d© sus efectos, y pocos 
IlegabaB á la entraña de la causa, que no 
era otra más qiíe el peso da Ja enorme 
carga de ios gastos de las guerras colo
niales, representada, entre otros concep
tos, por 1.111 millones de pesetaü» en pa
garés entregados a! Banco de España, y 
exigía dévolver á éste la libertad de sus 
movlMíentcs. Con tai propósito se pro- 

I mulgaron las leyes de 1899 y 1900, por 
las cuales se reorganizó la deuda pübli 
ca, emitiendo ei 5 por 100 amortizable; 
se elevaron unos impuestos y se crearon 
otros, liberando de todo gravamen los 
intereses de la deuda exterior, que fue
ron reconocidos á pagar en oro: este con
junto de medidas salvó á España de loa 
desastrosos efectos del curso forzoso.

Intervención del Banco dé España.
La forma, medios, recursos y época en 

que estas medidas b© aplicaron figuran en 
ei A|>éadic0 número 4,

No correspondió la Influencia que so
bre lá circuisción fiduciaria y la prima 
dei oro tuvieron estas operaciones á los 
augurios do los que proteudían ser única 
panacea, para evitar las oscilaciones del 
cambio, pagar al Banco la deuda do Ul
tramar y prohibir la acuñación do plata, 
decretada en 1901, aun cuando estaba de 
hecho suspendida desde 1899,
Pretendida ley de relación entre la circula* 

cién fiduciaria y la elemciún d$l cam* 
bio.-^ÁmpUtud de ¡as operaciones del
Banco de- España. '.
La razón de ente error oongistió en no 

tomar en cuenta ei desarropo de la acti' 
vidad Bacionai desde 1900, q ie  había de 
refluir necesariamente sobre el Banco de 
España, puesto que los demás Estableci
mientos de crédito general, en número 
menor que ahora, habían resíringido sus 
opomói^nes, acaso por aneontrarse tam-' 
bién én, siínacioB que no se'prestaba á 
desenvolverlo. Así, la ley de raJación que 
so pretendió habar doscnbiorto entre ía 
retira lia cb Jos "pagarés del Bsncó.y'e! 
cén'si¿uienté descenso sn.uaciado de Ion 
cambios, como también la disminudón 
'de los billetes cir^^nlanies, quedó, dos-

Caceta de !5íadipíd.»̂  íídm. Sí !

I acreditada por los hechos,’ Be.gúa se ve 
en 8l Apéndice niimero 3 y ©n el Gráfico 

i número 3. Enios actuales moinsntos sólo 
I quedan por retirar del Baneo de España 
I 100 millones de pesetas, que puedeií en 
i globarseen cualquiera de las’operacio- 
I nes de .crédito que se hegan; ©Eta peso 
I sólo cuesta ai Tesoro 2 por 100 de inte- 
I rés, se pódrk, sin dificultad, reducirlo ai 
i i  por 100, y no entorpece ni impide la 
I extensión de las operacioBoíf iB.0roantt!es 

del Banco, puesto que la experiencia ha 
demostrado que tienen éstas toda la am
plitud necesaria para favorecer él crédi
to persona! y ios intereses del comerdo 
y de la industria en proporciones que ja
más se habían alcanzado.

No sólo ©3 conveníento, sino obligado, 
que la Cartera y ía Caja dsl Banco ten
gan la  libertad do movimientos necesa
ria para auxiliar en toda ocasión al Te
soro y al público, y abriga ©1 Gobierno el 
propósito da favorecer esta tendencia, 
puesto que sobre el prestigio, la fuerza 
y el crédito de este Establecimiento na
cional intenta fundar ano de los más im
portantes elementos de la combinación 
que tiene ©1 honor de’ presentar á las 

I Cortes para resolver el problema de los 
cambios.

I V
Aspecto económico del problem a.
Ei progreso que España ha alcanzado 

en los años quo van transcurridos del 
presente siglo, por nadie puede dudarse, 
ni menos discutirse. Los signos exterio
res lo revelan; el movimiento general lo 
confirma; los números lo miden y lo pre
cisan. Nuestras capitales más populofias, 
y aun ciudades y vihas de relativa im
portancia, se engrandecen y se transfor
man, y facultativos que conocen bien el 
valor de la propiedad urbana lo estiman 
en cifra que acaso dobls  ̂la que se calcu
laba haca soiamente doce años.

Aumento y desarrollo de las actividades 
nacionales.

El trabajo y la industria visiblemente 
se desarrollan; la minería avanza y aú-
mfnta; nuestro comercio exterior, aun
que con lentitud, constantemente crece; 
el tráfico interior sé B3iultip1ioa, el movi
miento marítimo, así de cabotaje como 
dé altura, también progresa; aprovéchaá- 
se las fuerzas vivas que la gravedad dé- 
posita en los saltos de agua; la agricultu
ra adelanta con ©1 empleo de los abonos, 
la extensión de los negos y la aplicación 
de más intensas labores; las Báiias eos- 
tumbrés del ahorro m  extienden de día 
en din, y S6 insiniñestan ©ri la nueva crea
ción de Cajas de ahorro y en el aumehtd 
dei número y cuantía d© laS' imposició- 
rcb; 0b Bums: sun luchi^iido con el nní^ 
varnal ©aeareolmianto de la. vida, hallan 
ei capital, y el trabajo patrios e^erg.íaB y 
medios para desenvolver las produocio^ 
nm m oíom lm . -
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Besenwímmmdú (rmwiém Im InsUiu*, 
ioB ás creciUo dn Ê -¡paña,~

Otro signo 'pñblioo; qu© todo espíritu 
observador habrá montado, es una ooBñr- 
moción iintética d© las anteriores as8V©“ 
racioBes: los Bancos y Sociedades impor
tantes de crédito Bola/neiite se fandan y 
©itfiMeceii allí donde los negocios abun
dan y las transaDCioBes comerciales se 

.desarrollan;, donde, ©1 movimiento .in* 
dustrial y mercantil es intenso; cuando 
los giros, las operaciones sobre valores y 
Iai3 activas'y fecundas relaciones mun
diales del intercábibio ofrecen segura 
ocasión y medios copiosos para realissar 
los legítimos beneficios de sus funoiones 
mediadoras. Y si esáa condiciones no 
existieran, no se hu))ieran oreado en Es
paña, en el último decenio, nuevas enti
dades de crédito, estableciéndose en las 
más importantes ciudades de la nación 
Sucursales y Agencias de las nuevas y de 
las anteriores, todas las cuales vienen 
atraídas por e! creciente aumento de los 
negocios en nuestra patria.

Si algunos espíritus incrédulos ó pesi- 
miatas hallaran exageración, aunque, por 
patriótica, mereciese disculpa en estas 
apreciaciones, rectificarán su error con 
sólo leer, y aun mejor estudiar, las cifras 
oficiales consignadas en el Apéndice nú
mero 5.

Habría deseado el Ministro que sus
cribe sintetizar los diversos elementos en 
aquel Apéndice consignados, que de
muestra, con datos oficiales, algunos de 
loa progresos realizados por la actividad 
nacional durante los últimos años, para 
deducir, con cierta aproximación á la 
verdad, el capital del país y la renta total 
de la Nación; pero la falta de estadísticas 
en materia tan importante no permite 
todavía llegar á este cálculo con probabi
lidades racionales de acierto. Puede, sin 
embargo, adelantarse, con toda seguri
dad, que las evaluaciones hechas por 
Mullhaü en 1884 acerca da la riqueza de 
España son enóneas« Atribüyele este 
autor un capital nacional de S9.825 m i
llones de francos y una renta anual de 
4.700 millones. Ya en el año de J1889 se 
afirmó con fundamisnló que la renta na
cional de España era superior á 5.000 
millones (Estudios sóbrs Hacienda espa
ñola, por J. Navarro Reverter, 1889), y los 
progresos reaiizádoa por la Nación ©n 
este último cuarto do siglo permiten asa 
■gúrár qu© la cifra de Mulíhalí, calculada 
pata la  EspísfEa :de treinta años atrás y 
por procedimióntos' empíricos, es- muy 
iníerior á la riqueza actual.

De todos modos, éú el Apéndice númo ‘ 
•ro 5 se lia procurado traducir en núme
ros algunos de loa signos exteriores del 
progreso alcanzado por nuestra patria, y 
es indudable q m  á no impedido aconte- 

noxH prwerjSeguiráu 
'!su ¿eciJtnkrcois el impííb ŝo ya tá- 
'Quirldo,

■ ■ El cuadro de los progresos realizados 
'en España desde ptinoipios del actual

siglo, sin Ber tan lisonfero como el qu© 
otras ntaioii>.s ofrecén, es, iin  duda al
guna, satisfactorio. Los números con?jig- í 
naaílos en ©i Apéndice-5 prueban que las í 
actividades nacionales se desarrollan f  
constantemente, y á sus vigorosos im- 1 
pulsos resurgen los elementos todos do v 
'la riqueza patria. I

En pocos años so ha andado largo tro- |  
cho ©n el camino del progreso; sólo de |  
este modo hubiera podido pasar España |  
desde un presupuesto de ingresos cerca- j  
no á 800 miilonesi, con que di6 ñn el si- I 
glo pasado, al actual, superior á 1.100 mi- | 
iiones de péselas, y con las reformáis ad- I 
ministrativas ya iniciadas, podrá llegar | 
sin dificultad, y en pocos años, á alcanzar |  
1.800 millones. (Apéndice núm. 10.) |
Aumento de la exportación por la eleva* 1

ción de los cambios» |: - . i
Una objeción, cuyáimpóríanoia es más |

aparente que real; pereque iinpresiona | 
y á primerayista pareoé fundada, gale a! I 
paso ál ilégar á este punto. Si duranté | 
doce añbs el país ha prosperado y se ha 
enriqueóidó, sufriendo las oacilaciOnes 
continuas y la elevación, en algunos ca
sos congidérablé, de los cambios, no será 
tan nociva como se supone la déprécia- 
ción do la  moneda. Antes por el contra
rio, añaden los partidarios de esta teoría, 
la elevación de los cambios es úna prima 
que fomenta y protege la  exportación, y 
con ello el aumento dé valores orón Es, 
pues, una ventajamantenérla.

Importa mucho examinar esto argu
mento para desvanecer la  paradoja qué 
encierra y probar que si la Nación, on 
efecto, ha desarrollado sus elementos de 
riqueza y ha prosperado durante esos 
doce años, no ha sido á causa de la eleva
ción de ios cambios, sinó á pesar d© ella 
y luchando con las contrariedades que ’ 
producé. He aquí la explicación de este | 
fenómeno.
FrincipaUs grupos de maestra exportación*

Primer éfeoto de la élevación del cambio.
En dos gruñes pueden dividirse los 

principales productos de nuestra expor
tación, á saber: záiaerales y agrícolas. El 

\primer efeotp de la subida de los cam
bios debe ser el aumento del volumen de 
su exportación, beneficiando con ello á 
las entidades exportadoras. Pero este fe
nómeno ofrece singulares oondicionea. 
En primer término, ©1 cambio es sólo uno 
do lp« factores, "y , no ©1 más importsnte, ■ 
del preaio de los productos, puesto que 
©n su coBÍe teñiiyen otros muchos de d i
versa índole, cada uno de los cuales pue
de favorecer con más eficacia y perma- 
noEciá que la elevación del cambio el 
aumento de la exportación.

Además, la  subida aprcciable del cam
bio suele presentairae repentinamente, ia ' 
dumdÓB á© Msíi oscilaciones muy señala
das no'ííis Urpí, Y, por consiguiente, m  ' 
deja tiempo preparar, ni un trabajo . 
m is intenso en la extracción d© los m i-' 
nerrJéS^ ni una dilatación del cultivo psiía

,uumontar sus- prodnoch^á^a,. ni uaa súbi
ta exiensíón en la producción fabril é in 
dustrial. Con ésto, la acdón y efecto do 
la difareneia del éambiq m  limita á pro
curar m'éyores benófloioig, bi'eá á lqs aco- 
'pioB dé loé ¿ríículq»'de exportación, bien 
A los qué de ordinario se exportan.'

Efecto secundario de la elemeMn 
del cambio. "

Oonsecuenoiss de esto hecho son:
Que él precio dé los ártíoulqi? igualas ó 

gimilarés á los exportados aüíhéuta íi^m- 
bión dentró del país, y está subida alcan
za pócb á poco á todos ios pro^úoto^^

Aumento de los precios.—Su gBHstaíiáad
Que la depreciación de la moneda obli

ga á dar mayor cántidad dé ésia para ob
tener ©1 mismo objeto que antés^Beobm- 
praba más barato. Así, alterado brusca- 
menta el equilibrio de relación entre las 
cosas y los servicipa de un país, por el 
mayor precio que obtiene cierto nú
mero de artíoulos, buapan los demás su 
nivel, elevándolo tambié|n eu proporcio
nes análogas, y por la íntima relacióu 
que el instrumento del cambipN tiene con 
toáos los pbjetps en la compraventa, el 
menor yaípr de la moneda extiende el 
aumento de los precios al país entero en 
todas sus manifestaciones^

facilidad én el aummtú de losj^reciós, jf 
dificultades para su rebájá.

Todavía no acaba en esto la incidencia 
de las bruscas depreoiacionea del valor 
de la moneda. Una larga y cpnstapte ex
periencia démuestra que el aumento dé 
los precios en toda clase de mercancías, 
y más principalmente en los artículos, 
sea de primera necesiídad, sea de uso ge
neral, aunque np indispensable, se verifi
ca; gradualmente, con singular rapidez, 
y luego, disminuidas ó desaparecijíae^  
causas que Ip motivaron, las rebajas sue
len ser tardías y no siempre llegan al 
primitivo niyeí que originó ©1. aumento, 
dejando como huella, difícil de borvart 
la mayor carestía do la vida.

AparéniéWptc^ade^^ láe^á'Hón  
deiós cabios.

Ei beneficio aparente que para conta
dos artfcpios de exportación produce la 
elevación de los cambios, es un fenóme
no transitorio, inciertOpp^Síá joro, de brua- 
cas el6vaoion©a,.de limfi:í;v.do8 efectos cir
cunstanciales, por m  misma oseiiaGión$ 
que dificulta las transacciones, por justi
ficado temíor^á ibs'riesgOB que encierra, 
pero cuyas consecuencias son per|udicia- 
les para la nación, según está deínoslra- 
do por la teoría y probado por ía expe
riencia, ^

Desvanecida la paradoja^^ ̂  rectificado 
©i error, bastante corrián,'dé' que ia ele
vación del cambio, íavoredehdó algunos 
elementos parciales do la exportación, 
foméntalos intereses generales del país, 
queda en pie la aseyeración do qúeloa
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progresos alcanzados por España en el 
último decenio, de los cuales da idea, 
aunque mcompleía, el Apéndice núm, 5, 
se han realizado á pesar de las alteracio
nes y elevación de los cambios. Desapa
reciendo este obstáculo, es racional pen
sar qué las ventajas obtenidas continua
rán con mayor intensidad, y con ello la 
fase económica del problema puede con 
siderarse en gran parte dominada, y, so
bre todo, en camino de satisfactoria re 
solución. Queda por estudiar el aspecto 
monetario, esto es, la cantidad de valores 
en oro, así inmigrantes como de emigra
ción, que cohstituyéla segunda parte de 
este estudio.

V
Aspecto m onetario .

Bálanm económica nacional, 8u definición. 
Naciones deudoras y acreedoras,

Laé demandas de oro en todo país tie
nen por principal objéto saldar cuentas 
con el Extranjero. So dispone para ello 
de los valores de exportación, sea en 
éfectivo, sea en cheques, letras, giros ú 
otrás forníás dé crédito. La diferehcia en
tre la suma á pagar en mohedá universal 
y  la cantidad de valores dispopibles para 
ci abono de aquélla es el saldó; si éste 
resulta oóhtrarió á la nación que paga/la 
convierte, según los pártidarids de esta 
doctrina, en deudora, y si fuere favora
ble, en acreedora.

El niecanismo regulador del intercam
bio están  fácil de exponer como difícil 
de calcular^ pnesíó que componé la ba
lanza éconómfíjá de la Nación.

Ekmmtfís áe la halanm económica.
Comprende ésta, no solamente los va

lorea del intercambio comeroial interve
nidor por las Aduanas, sino además los 
que escapan á  esa intervención y los que 
por su naturaleza no pueden aparecer en 
las estadísticas aduaneras» Son aquéllos 
los intereses de la deuda exterior y los 
del capital extranjero invertido en Espa
ña; beneficios de Empresas comerciales 
é industriales extranjeras qué exploten 
negocios en el país y retribuciones de su 
personal; gastos y rentas de los españo
l e s  residentes en él extránjero; sueldos, 
haberes, remuneraciones de artistás y 
compañías de efipeotáoulos públicos que 
funcionan en España; viajes y excursio
nes, y otros a»í del Debe como del Haber 
enumerados en el ensayo del Apéndice 
número 6.

, DifícuUadiS dói cómputo.
Bien 36 comprenderán las dificultades 

de semejante estimación, puesto que un 
Estado no 6S una Empresa mercantil, 
bancaria ó industrial, cuya contabilidad 
abarca la expresión de todos los hechos 
realizados por la Empresa, los cuales, con 
8u distinta clasificación y su valoración, 
figuran en los libros. Acaso por esta ra
tón, que es reálmente de mucho peso,
0 d u te n  los á? 1» b#l«iwa

económica las conclusiones sobre ella
fundadas.

Oákulo de la halanm económica.
No obstante, luchando con las dificul

tades dimanadas de la falta de estadísti
cas, y haciendo uso de los datos proce
dentes de las Sociedades de crédito, Com
pañías de ferrocarriles. Bancos, etcétera, 
debidamente confrontados y depurados 
por diversos medios, se han eétudiado 
los principales elementos de nuestra ba
lanza económica. De esta investigación, y 
haciendo las naturales reservas, se dedu
ce un saldo favorable para España, cuya 
cantidad, sea en pro, sea en contra, po
drá discutirse, pero no el concepto que 
revela. (Apéndice núm. 6.)

Capitales españoles empleados 
en el extranjero.

A  nadie ofrece duda que el ahorro es
pañol, ya sea producido en el país, ya 
sea procedente de nuestros compatriotas 
residentes en el extránjero, es muy con
siderable; tanto, que ahora figuran en la 
cartera de los capitalistas españoles va
lores chilenos, argentinos, peruanos, ja
poneses y otros por una cantidad que no 
nos aventuramos á cifrar, pero que se 
sabe ser muy elevada.

Estas compras de títulos mobiliarios 
representan para la Península una im
portación de oro por la remesa de sus 
intereses, y en su caso de las amortiza
ciones; pero es digno de notarse que la 
salida del país de tan crecidas sumas no 
ha alterado la constante baja del cambio, 
cuya curva déscendente ha continuado 
su marcha sin oscilaciones apreciables. 
(Apéndice y Gráfico núm. S.)

Prueba este hecho que los valores co
merciales y bancarios y sumados á las 
remesas procedentes del extranjero bas
tan para satisfacer las necesidades actua
les de la exportación do valores oro; pero 
para comprobarlo, aunque en pequeña 
escala, ensayó el Miniriro que suscribe 
una experiencia que, en el corto tiempo 
que lleva establecida, ha confirmado 
aquella creencia. (Apéndice núm. 2,) Des
de que en los primeros días de Marzo 
tomó posesión de su honroso cargo, res
tringió la venta de oro del Erario, para 
no inñair sobre él mercado libre, y, no 
obstante, la cotización del papel exírap- 
jero ha seguido bajando, coa cortas osci
laciones, sin que esto pueda atribuirse á 
la influencia de la acción del Tesoro, li
mitado á pagar directamente las atencio
nes del Estado en el éxtran jero.

Así puede verse claramente en el Grá; 
fioo número 5, cuya dirección se inclina 
resueltamente al descenso del cambio, 
mientras qüe los ingresos en oro siguen 
en progresión creciente, confirmando las 
deducciones hechas respecto de nuestra 
ventajosa transformación económica, ex  ̂
puesta ya por distinguidos economistas y 
financieros españoles,

) j  mQii9t«udio, inifliaQ modo

j qae el eoondmico, prueba que ha llegado 
la oportunidad de adoptar medidas p^ra 

I !a establidad del cambio y su progresivo 
I descenso, que preparará con prudentes 
I garantías la próxima implantación del 

patrón oro.
V I

M edidas generales y  medios auxilia- 
I res  que se proponen  p a ra  reso lver 
I el problem a da los cambios,
I Plan de medidas para resolver 
I el problema,
I Afirmadas por diversos hechos las fa- 
 ̂ vorables circunstancias en que la nación 

se halla para intentar la solución del 
 ̂ problema de los cambios en España, y 
I reunidos ya los elementos de conocimien • 

to más indispensables para proponerla, 
conviene estudiar y razonar las medidas 
generales y las de carácter auxiliar que 
han de resolverlo.

Dos procedimientos.
Dos procedimientos se conocen para 

llegar á ese fin. Consiste el primero en 
fijar el cambio á un tipo determinado 
distinto de la par y en restablecer la 
circulación, dando á la nueva unidad mo
netaria un valor en concordancia con el 
tipo elegido, El segundo método prepara 
con medidas prudentes y discretas, rés- 
pétando todos los Intereses partlculáres 
y públicos de la Nación, atendiendo á laa 
consideraciones internacionales é inte
riores del país, los caminos para llegar, 
por etapas, á una solución que podría 
surgir casi automáticamente de un plan 
combinado, trocando la inestabilidad y 
la incertidumbre en un equilibrio esta
ble que sea garantía y seguridad de todas 
las transacciones y de todos les intereses 
que integran el desarrollo de la riqueza 
do ios pueblos. El segundo procedimien
to conduce á la eliminación total del 
agio, á la fijación del cambio alrededor 
de la par, y al restablecimiento de la 
circulación con la unidad monetaria del 
patrón oro.

Primer procedimiento.
Cuando el daño de nuestra moneda 

excedía de un terció de su valor, habría 
estado justificada la discusión acerca de 
la conveniencia ó inconveniencia de apli
car el primer prccedimiento. Convenien
cia ó inconveniencia, se dice, y no justi
cia ó injusticia, poique lesión de intere
ses legítimos hay, lo mismo cuando sa 
suprime con violencia y por entero el 
agio, y se obliga á pagar á ciento las 
deudas contraídas en pese tas depreciadas 
ccmo cuando se fuerza á los acreedores á 
admitir por su valor nominal moneda 
depreciada en pago de capitales entrega- 
de s en buenas monedas de oro. Debieron 
ser consideraciones impuestas por la ne
cesidad ó conveniencias de la política 
económica las que determinaron á los 
Gobiernos de los grandes Estados que 
han seguido este sistema á decretar el 

poE delt)ft}o ele la par, razones
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veísas poüeroBas, üo siempre compreadi^ j 
das eoa claridad por los ñnaiiQieros espa-  ̂
^oÍ6s de !a época en que la aplic^cioE de 
este sistema en nuestro país pudiera ac^- 
so haber merecido una seria considera
ción.

Segundo procñdimimto.
Hoy, faltando solamente pocos enteros 

para llegar al cambio par, no puede ha
ber prácticamente más que una solución: 
la eliminación paulatina dé esa diferen
cia, tan lentamente como lo exija la sal 
vaguardia de los intereses que la baja 
del cambio puede lesionar, y que no pue . 
de perder de v i|ta  Gobierno alguno, 
porque son entra otros los de nuestra 
exportación, primero y más firme sostén 
(de nuestro cambio, y que lucha en el 
mercado universal sin la protección de 
que gozan otros intereses económicos.

Fijo el norte magnético da la politica 
del cambio en el restablecimiento de la 
par, es preciso amortiguar en cuanto sea 
posible las oscilaciones de aquél y redu
cir sucesivamente el agiotaje.

Sistema de prudencias.
Ni la injusticia relativa impuesta por 

la necesidad, ni loa riesgos y complica
ciones del procedimiento rápido, ni tam 
poco el ejemplo de los contados países 
que han intentado resolver la cuestión 
sacrificando la prudencia á la rapidez, 
inclinan á lî  adopción de este sistema.

Más modestos son los propósitos que 
el Gobierno abriga. Con las enseñanza^ 
de ios diversos métodos aplicados en las 
naciones de Europa, Asia y América, que 
han resuelto ó preparado la instauración 
del patrón oro; con el conocimiento, en 
cuanto es posible, cifrado, de las condi
ciones económicas actuales de España; 
con el auxilio de la copiosa antología«que 
esclarece é ilustra este obscuro proble
ma, y con los trabajos, opiniones y pro
puestas de eminentes economistas y finan
cieros españoles que desde él Gobierno, 
sn el Padamento, en libros, folletos y 
Prensa, han prestado su patriótico é in« 
teligente concurso á leste grava asunto, 
propondrá al Parlamento las soluciones 
á su juicio más sencillas y apropiadas 
para conseguir, por de pronto, la mayor 
estabilidad en el cambio internacional, y, 
en plaao más largo, la implantación del 
patrón oro, anhelo vivísimo da la nación 
entera.

Al llegar ó este punto es de justicia re 
cordar las propuestas que, para lograr 
aquellos propósitos, se han presentado al 
Parlamento en nuestro país.

TentaUms anteriores.
En 1901 presentó el Ministro de Hacien

da D. Angel ürzáiz un proyecto da ley 
prohibiendo la acuñación de la plata, el 
cual fué aprobado y promulgado con fe
cha 28 de Noviembre de dicho año.

Los propósitos y la dirección de esta 
tendencia, qué dió carácter de legalidad 
á un hecho que desde años antes Venía 
realizándose, no pudieron ser más acer-

aim cuando, no habiéndose eom- 
pletádo aquella .medida inicial con otras 
que debieron seguiria, produjo solamen
te un efecto de carácter moral.

Prtyedo del Sr. Viliaverde.
El primer trabajo de conjunto encami

nado á mejorar e í precio de nuestra mo
neda fué el Proyecto de ley para regula^ 
rizar y mejorar el cambio exterior y para 
procurar el reBtabhcimimto de la circula 
ción y de la libre acuñación de la moneda 
de oro, presentado á las Oortes por el P re
sidente del Consejo de Ministros D. Rai
mundo Fernández Viliaverde, en 21 de 
Octubre de 1903.

Abarca la exposición de este proyecto 
un interesante estudio del problema y 
una excursión histórico-monetaria por 
algunos de los países que han adoptado 
el patrón oro, todo ello ilustrado con 30 
anejos estadísticos sobre diversos asun
tos. No llegó á discutirse este proyecto de 
ley, y preciso es reconocer que ni las con
diciones en que se hallaba España en la 
época de su presentación, puesto que el 
cambio alcanzaba la elevada cifra de 38 
por 100, ni los medios propuestos, entre 
los cuales se contaban tres empréstitos 
hasta la suma de 875 millones, eran los 
más apropiados A la sazón para realizar 
los nobles y elevados propósitos de aquel 
infatigable prócar, de grata memoria.

Proyecto del Sr. Oima.
Con limitadas y modestas aspiraciones 

y con certero juicio, presentó á las Cor 
tes, en 12 de Majzo de 1904, ei ilustre Mi
nistro de Hacienda, D. Guillermo J. de 
Osma, un proyecto de ley encaminado á 
disminuir en lo posible las oscilaciones 
del cambio, regularizando su funciona
miento. Tampoco llegó á discutirle; pero 
atendiendo á que no ha perdido interés 
el procedimiento propuesto y á que tiene 
alguna semejanza con uno de los medios 
auxiliares que el Gobierno estima conve
niente crear para la ejecución de su pian, 
es interesante conocer aquel proyecto, á 
cuyo efecto se inserta íntegro en ei Apén
dice número 9, Tendía especialmente 
aquella medida á debilitar el agiotaje, y 
formaba, en este concepto, parta de una 
política cuyo objetivo principal y cuya 
característica resultan directamente de 
oonsederar el problema del cambio sobre 
el Extranjero como una resultante de 
nuestra posición relativa en la economía 
mundial. Esta característica es común ai 
proyecto del Sr. 0;áma y al que ahora se 
somete á las Oortes, y diferenciaba el 
pensamiento fundamental de su autor 
del que inspiró el proyecto del Sr. Fer
nández Viliaverde.

Proyecto del Sr. González Besada.
Aunque sin relacionarlo directamente 

con el cambio internacional, también el 
Sí. González Besada, cuyo paso por el Mi* 
histerio de Hacienda señalaron acertadas 
iniciativas, preééntó á las Oortes, en un 
proyecto de ley del Banco, reglas para

ccMenaar la desmonetización de la plata. 
Si bien aquel proyecto no llegó á discE- 
tirse, como sucede con tantos otros de 
importancia semejante, es útil tener pro 
gente la combinación que proponía, de 
acuerdo con el Banco de España, para 
lo cual se insertan en el Apéndice núme-  ̂
ro 11 los artículos que á la desmonetiza» 
ción hacen referencia.

Como so ve, la idea y el pensamiento 
de los Ministros de Hacienda estaban 
orientados hacia la estabilidad de los 
cambios, para llegar al patrón oro. En
tonces las condiciones no eran propicias 
para esa obra; pero tnejoradas ya, es más 
fácil ahora lograr Aquel empeño.

Objeciones.
Po drá objetarse que si España es real

mente nación acreedora, no se explica 
que el oro tenga 6 ó 6 por 100 de premio, 
y que, dé todos modos, admitiendo esa 
afirmación, el tiempo bastará para res* 
tablecer la circulación de oro; pero es de 
observar que ese premio tiende á decre
cer en ckcunstancigs normalés/é indu
dablemente está sostenido por ei comer
cio y el tráfico de los valores pío, pór la 
incertidumbre del porvenir, y principal
mente porque la liquidación del intér- 
cambio no halla las facilidades que les 
procuraría un signo español eqüíváléhte 
al oro, que aquí y en el extranjero sir
viera do intermediario para las tránsac- 
cioneg.

Yalores circulantes oró garañtizetdoét
El pago en pro de los derechos de 

Aduanas y la intorvenoión consiguiente 
del Tesoro én el morcado de giros, ha 
obrado y obra, de modo bienhechor. Se 
oonrprenie, sin embargo, quepl siskixta 
actual regulariza casi exclusivamente la 
oferta, y deja la adquisición de los valo
res oro, de que se nutre el Erario, públi* 
co, abandonada á sí misma. El proyecto 
que va á seguir procura la intervención 
directa y eficaz del Tesoro y del Banco 
de España, con sus poderosos medios en 
la adquisición de valores oro, comple
tando dé este modo la política monetaria 
recientemente iniciada.

Una nueva circulación fié billetes oro, 
que más bien serían oertifléadbs fie de
pósito fie metal ̂ amárilio pagaderos al 
portador, formará, con el medio circu
lante referido á la peseta plata, un siste
ma monetario fie los que el tecnicismo 
científico designa con el nombré dépfiro- 
lelos. Suprimido el aglo, la ciroñlacíón 
que ahora se establezca habrá preparado 
el camino fiel empleo del oro como me
dida común de los valoras. Guando circu
le un valor comercial oro représentado 
por el billete, bien garan|ido, sea por él 
Banco, sea por el Estado, sea por ambos, 
ea lógico suponer tin sucesivo déécéhio 
del cambio, y si éste llega á ponerse á la 
par, quedarán contestados los dés argu
mentos más arriba expuestos.



i-

Conáicioms gmerales»—Nivdmión 
de los Ptest^uestos,

Veamos ahorá cómo pueden aplicarse 
las soluciones generales y las particu
lares quC| deducidas del raciocinio y de 
la experiencia, se exponen en el capítu
lo 2.°, y que deberán conduoi^, por el ®u 
éesivo descenso de los cambioa, á la adop
ción del patrón oroí

i )  tiás reformas tribútaríás de 1900, 
continuadas después, y en algunos oasoS 
mejoradasv produjeron el aumento de la 
reoáüdación. Generosos intentos de des
gravar algunos tributos debilitaron mo- 
ínéntánOaÉiénte ios ingreeosi más, á pe- 
Éár áé Ólloi y lustituídos por otros, fián 
éontinuado en escala ascendente, segón 
pueda verse en el Apéndice y Gráñco nu
mero 10«

Exigen los desenvolvimientos natura- 
tes da toda pación moderna gastos éadá 
Véiz más considerábles > réproduotivos 
muchos de ellos, é indispensables pata la 
seguridad nacioD si otros. Éstas m onas 
juttifican el aumento de ios gastos que 
m  cons|gnun en el mismo Apéndicai,

Desde 190Q cierran loa Presúpiiestos 
espadóles con excedentes, salvo una sola 
excepción^ producida por sucesos eXtriicr- 
diñarlos ocurridos en iapcupadóp da los 
territorios .aíricanos, cuyos desembolsios> 
á pessr de saoaráctar anormal y pasaje
ro, fueron incluidos en aquel prOstipneS 
to, y han pesado también sobre los si
guientes. Puedo afirmarle, sin temar al- 
gui^vq^e  ̂  presupuesto normal de Ja 
Nación seguirá en equilibrio, y garantido 
y  aseitíradb por sobrantes y reservas; y 
es támbiéñ indudable que, éóntintiándo 
las reformas ádmiñístrativas paiá mejo
ra r la distribución y exacofóa de los tri 
butcs, hoy todavía, iéjos de su perfecta 
organizaeióiii áuménta^áá en año 
los ingresos, sin los tij^ s del im- 
puestOi siiip, antes bies, rebajando aigu* 
nos á medida que su área de aplicación 
se extáenda y loa ór^niÉmos fiscales se 
perfeccionen. La experiencia prueba que 
basta una prudente y vigilante' adminis
tración para realizar está medida. 
Condiciones generales.—Eeserms en oro.— 

Acopios de oro*
I) al Tesoro pdWieo re •

servas jdel metal amarillo, sólo se han 
aplicado dps sistemas, á'saber: el pago en 
orp de ciertos derechos, impuestos ó tri
butos, y ía apelación al eré lito por me
dio do émpróstitos. Desde 1901 se inició 
parciálmentó en España el primer proce
dimiento; y añadiendo á eétos ingresos 
los de las tpinas do Almadén y los dere
chos obvencionales de los Consuladoa, 
adquirió el Tesoro algunas cantidades, 
que llegaron hasta 161 millones de pese
tas anuales, según puede versa en el 
Apéndice número 7 y Gráficos núme
ros 4 y.5.

Más tarde, en 11^6, con motivo la 
reforma arancelária, se decretó el com
plejo pago de IvfS ciefecht'S de Aduanas en 
oro, y aumentando con esta disposición
los ingresos de amarillo del Tcm-
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ro, han llegado basta 103 millones de pe* 
setas anuales (Apéndice núm. 7 y Gráfi
cos núms. 4 y 5), Esta suma de oro ó do 
valores equivalentes ha permitido al Te
soro satisfacer directamente las obliga
ciones del Estado en el extranjero, repre
sentadas por los intereses de la Deuda 
exterior, las adquisiciones áe íabacíos, 
los haberes de funcionarios y Comisio
nes en el extranjero y lás compras de 
máteria!. Además, ha podido entregar al 
mercado giros y valores que llegaroii, 
en 1910, á cerca da 0S millones de pesetas 
y ceder al Banco de España millones 
en el año de 1911 y Enero de !9lá.

El o(>rto ensayo realizado desde el mes 
de Marzo deí pfesente año, restringiendo 
la entrega de oro al púbíído, demuestra 
que no se necesita apelar, por abof á 
obligar el pago en oro de otros tributos 
para mantoñcr el equilibrio entre los va
lores de importación y de exportación, 
garáñtizádo por Una reserva de oro que 
llega actualmente á 85 miUónes, propie
dad del Tesoroí (Apéndice núin, 8 y Grá* 
ñoos núms. 4 y
Medios de ammniar las reservas en oró.
Pero con esto no sé llena la condición 

yá seftaíáda por él Ministro que suscribe 
en el proyecto de ley que tUfú ól honor 
de presentar á las Ooríes en 1906 propO- 
nieñdo ia reforma de la léy del Banco, la 
conversión del 5 por lOO hmortizable y 
los medios do preparar la implaníacióli 
dói p's t̂ráñ ofo» Afirrnriba entonces, y en 
esta convicüión persiste, que, tfcgandoá 
ühá teservá metálica oíd, óá el Banoó de 
Espabá, de l.ÓOé millones de pesetáS, 
dría quedar realizado aquel anhelo n&- 
donah .Las cii^eunstánciaá han cambiado 
favorablemente. Desde Í9ü6 bas'tá él p ’ó- 
sente, tres elementos importantes han 
contribuido á proveer el mercado nacio
nal de valores de exportación, á saber: 
el desarrollo, ya expuesto en ei Apéndice 
húmero S, y en parte Cifrado, de la» pro
ducciones nacionales, la inmigración de 
oro amonedado ó en valorea mobiliarios, 
y las dlsponibiiidades creadas en el Te- 
scro por ios ingresos sobro las mercan
cías importadas ó exportadas. (Apéndice 
número 7.)

Reservas en oro del Banco y dellesoro.
En la actualidad posee el Banco de Es- 

paña en oro 540.000.000.
Dispone ei Tesoro de 85 millones de 

pesetas, que aumentarán, para finés del 
présente año  ̂ siguiendo la política mo- 
netariá actual, á unos 100 millones; con 
lo cual, y con las disponibilidades del 
Banco, podrán reunirse sobre 650 millo
nea de pesetafi?. Sin duda, bastaría esta 
reserva para mantener la eitabilidad del 
cámbio y foinentar su descenso; pero 
inspirado el Gobierf^O" én su . propósito 
de ©xiremAJ  ̂,1.a pruáenoia hésta .donde 
las drcuiic^táhcias permitan, y asegurar 
■el éx!ta;deA,:pi^h ocp las. mayores...garan
tías, sia im poner sacrificios al país, esti
ma necesar io consolidar y afirmar la si
tuación, ^MiúoTutimdo }m  pxistendas de

oró, por lo meno» hasta la cifra de 1.000 
millones de pesetas, durante el curso del 
añol913.
Baia gemml áe los m hres áe los Estados^ 

Para ello será necesario hacer un em^ 
préstito de 3Q0 millones de pesetas oro, 
acerca da cuyas condiciones nada puedo 
decirse en estos momentos, porqqe Ja si- 
tuáción da los mercados del dinero está 
perturbada, no sólo por las oscilaciones 
que ha producido la cuestión de Oriente, 
Sino por el descenso general que desdo 
hace algunos años sufren los valores de 
los Estados. Es de esperar que termina
da la guerra y restablecida la normali
dad, Sea posible realizar el empréstito en 
condiciones lavorables.

Entonces podría ponerse en cfrcula- 
dón pro; pero, aun bajando el cambio, 
habrfá riesgo de su emigración, sobre 
todo si Girc?:^hstancias imprevistas daban 
mayor precio á agüella moneda. Por eso 
se necesita asegurar éi éxito del proyecto 
con medidas complementirrias de lam que 
forman parto del segundo ú sea
de las de carácter especial y pj^rtioulár 
aplicables á la Nación española.

Medidas complemeniáHas,—Billetes oro 
garantidos por todo su valor.

Por de pronto, estima el Gobierno que 
«ería indispensable emitir billetes de 
Banco y Tesoro, garantizados por la to-* 
taiidad de su valor nominal, con las re
servas de aquel nietal amonedado m  las 
Oajas del B^nco de España, y, en estas 
cohdiciohef, más bien que moneda fidu
ciaria/ serían certificados de depósito en 
círcítladád.

Para comenzar se emitirían 200 millo
nes de pesptas, garantizados por todo sur 
váíor m  oro amonedado ó pastas metá
licas de niétái amarüiü. Bi más tarde 
fuera preciso, se emitirían otros 200, ga
rantizados ignalmento por oro, con lo 
cual éste circularía por la cantidad do 
400 millones da pesetas, completámento 
asegurado» con ia garantía metSlLoa do 
su valor íloiminal, depositada total é ín 
tegramente en la» Cajas del Banco. Lie* 
narían esto» billetes la función que ól 
comercio necesita de instrumento uni
versal del cambio, puesto que se recibi
rían, por todo su valor oro, en los Ban
cos, Sociedades, Eatableoimientos dcf cré
dito, Sucursales españolas y Agencia» 
establecidas en el extranjero. Este siste
ma ha recibido yá la sanción de laex r 
perienoia en muchos países, fundado en 
el admirable mecanismo fnhcional del 
crédito, produciendo los más eficaces y 
fecundos resultados.
Medidas compíemeniárias. Bihré a^^ 

ctón del oro. Limitación de la fueireá Ur 
heraio fia de la plata.
Gira fie las medidas complementarias 

I séría iá libre a¿pañaoión dejl oro prósen\ I por les particulares en la  Casa Na« 
I eional de Moneda, y además, la lími- 
I t&oión de la fuerza liberatoria de la pla- 
1 U  ap?i9af!a tam.Wén cu TO®tene»
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regidas por el patrSn oro. Ésta fuerza 
liberatoria, boy indefinida, podría re
ducirse gradualmente á medida que dis- 
m inujera la circulacidn fiduciaria plata^ 
y ge extendiese la ebstumbre del billete 
oro, prooediéndose en eazón oportúna á 
la desmonetizacida de aquélla por suce
sivas etapas, sin alterar el equilibrio 
eirculante ni los diversos intereses á que 
|fecta. Éutre tanto, los billetes plata con
tinuarían circulando, como basta el pre
sente, con sus actuales garantías.

M^Müas gmwahsc bQsmonéiimfiión 
dfl la plaia,

e) Difícil es calcular la plata que 
■exieíe m  ciroulsicife; paro la» aprecia- 
cioneí» al parecer má» aproximadas á la 
verdad la reputáis da 1.100 á 1.200 miílo* 
jxm de pesQtaa (Apéndice núm. 11), Exis
tan en las Cajas del B?tnco do España 740 
millonés á® peseta.^, quedando m  el pú
blico uno» 300. Ss^poniendo la primera 
cifra tí)tal de 1.100 millones, resultaría 
una existessola ds 65 pasetas por bs.bi 
tante; pero como la circulación ofcotlya 
y real o», á lo má», de 300. millones, que
dan 15’pes8tae por babitanto.,
•, . Para apredsr^ bi^n, la cantidad necesa
ria de plata oiroulante, después de con- 
vertida por ©1 patrón oro en moneda au 
xiliar, qsprooiso tener @n cuenta: prime
ro, los tres faotorea de toda clrculaoióá 
general, á sabor: oro, moneda fiduciaria 
y plata; segundo, las condicione» espe- 
oialoo do! país, lafaciiidad do los giros, 
choques, talones, letras da cambio, trans- 
i^encdaa, cuentas corrientes y las Cáma
ras de compensación, donde existan, ele- 
mantos todo» que, facilitando las cperá- 
cione» da crédito, raducen la cantidad de 
moneda cirpulanta. /

M  proporción entre ias cantidades de 
oro, plata y billetes circulantes en di var
ias nacloiies no of^ecé fundamerito para 
deducir ley alfúnt, n! aiquiera regla 
que pueda aplicarse á nuestro pi í̂s.

De todos modos, el Apéndice núme
ro 11 prueba que la píatfi circulante ep 
Éspaña no ei tan ex¿esív^: comO; se ba

neti»3ioidnj qué se jútentíe debe llevarse á 
oi^be paulatinamente medida^ que la 
costumbre del biUeté o^o se liberalice, 
desíínán^qse en los presupuestos, así del 
Banco. cantidades
neéesaHas para réálixarla.

Méái^9 g^$rd^éi puroj perseguir y  (mU 
gar las fáUifipaciones/

Tratándjjtse de moneda efecóva y de 
moneda flduciária, np debe olvidarse 
plinto tan impprí^niei como es la fré- 
ciienoía de las l^lfsifloaoioñes. Ofendería 
S nuestra raza la blpótésis da qué fuera 
más inclinada á las fálsíficaoioneá que 
otras rajsás y otros pueblos. Ciertó que 
influyen mucho lo» ejemplos y la in- 
díBciplina: social en esté género de proce- 
diMiéntoÉ ilíoifei para (enriquecerse; pero 

~ iqué^f^ b r T e f r e n i^

I aun extinguido en otros países, podría 
fácilmente hacerse en él nuestro.

E» genera! la creencia de que bastaría 
reformar algunos artículos del Código 
Penal y más severidad en su aplicación 
para desterrar esta» prácticas crimina
les. A este propósito se propondrán poy 
el Gobierno' á, las Oo>rle» las necesarias 
leyes. También en lo relativo á los bille
tes deberá contribuir el Banco nacional 
á estos fines, retirando con mayor fre- 
caencia las series de billetes en circulación 
Medidas complemmturim» Organismo ra- 

gulañor pm a la ejecución éél plan»
Estas medidas generales y complemen

taríais necesitan, &in embargo, dé otras, 
que podrán denominarse medios auxi- 
iiares p ira  asegurar ©1 éxito tío la refor
ma. ■ El ordenado y armónico funciona
miento de toda máquina exige que entre 
el motor que produce fuerza y él opera
dor que la utiliza, exkta un órgano que 
almacenantlo las energías cuando son 
muy vivas, las devuelva cuando se apa 
gan y, dasmfíjau, para que el aparato 

■ fanciona coü igualdad y normalidad. 
Este órgano ss liama regulador, y eg in- 
digpens&bla apifcarfo, para su buen éxi
to, á nuestro pian de restaursción mone
taria.
Fondo de cambios y momda.'^Oomisiún 

ejecutiva.
Consistirá en crear en el Banco de 

España, y en partisípación con é tte, por 
cuenta y mitad, una caja espeoiftl q^o se 
denominará de cambios y de mcne* 
da» El objeto, misión y oficio de ést© Jm- 
portábíe organismo serán la ejíícución 
del plan de reformas, vigilar átentainen- 
te la marcha da lo» cambios, para consé- 
guir su reducción gradual, vendiendo y 
tomando yalores oro y especie» de metal 
amarillo en los mercado» donde mejor 
écmvenga; éohcértárá y cohtralará la pro
visión de valorés oro con Sociedades, 
Oompáílías ó particúlares que périódica- 
meñte lo néceaiten para sus pago»; nego
ciará valpres comerdiales de importación 
y dé exportación, así en la» lucursalies y 
licencias de! Banco dé Éspifiacomo en 
sus corresponsalei y otros Establecimien
tos del extranjero, cuidando del canje 
de los billetes en lá» eondiciones dé su 
emisión y éjerciéndo sus funcioñés regú- 
ládórás con apiioáoión al féñdo común, 
cuyo balance sé hará mensuaimente. Di- 
tigirá esté organismo una Comisión pre
sidida pór el Ministro de Hacienda y 
compuesta por altos empleado» dél ¡Está*, 
do y por Oohfiéjeros y funcionáríos del 
Banco, adminiátrándola un Comité ejá- 
cutivó para lá práctlcá de las operacio
nes diáriás.

Está oficina será garántía sólida y se
gura dé la ejecución del plan que propó- 
nemes, puesto que, por las condiciones 
peculiares de nuei&tro país, reemplsz&rá 
con ventaja á Ips organismos auxiliare» 
que otráé líád o n ^  han é m  íghkl

' - I

Bealiitación inmedi&ia del plan general. 
Concertados de est ? modo en soludóis 

armónica lo» diversos elementos qi^e 
componen nuestro sistema, su ejeoucióín 
se desarrollará ©n fres parió ios sucesi
vos, á saber:

1.® Se oreará inmediatamente el orga
nismo regulador «Fondo de Cambios y 
Moneda», con 100 millones de pesetas oro 
del Estado y otros 100 millones del Ban
co de España. A medida que ios acopios 
de oro del Estado lo consientan, »e au
mentará dicho fondo,contribuyendo tam
bién el Banco d(¿s España en iguales pro
porcionas que e! Tesoro.

Con la garantía do estas reservas do 
metal amarillo se hará, desde luego, una 
emisión de billetes oro que se llamaráí^ 
de Banco y Tesoro, de 200 milicnes de 
pesetas, la cual podrá aumentar el Go
bierno á medida da los acopios de oro 
para la garantía de los billetes y de las 
neceBidades do la circulación, á propue^ ;̂- 
tft d© h% Gcmlsión directiva. Estos bille
tes se caíijearán por todo su valor de pe- 
gefaa oro en las oficinas centrales ddl 
Banco d© Espiiña y en los Bancos, sueur^ 
sales y Seofedade» del extranjero que se 
deBfgnen. Se admitirán también en la» 
Gaje» dei E ^ d o  paié Pigo de lo» tribu
tos qpe,hayan dé; recaudarse en oro.

La» funcione» de la OoinMón directiva 
quedan anteriormente enumeradas. En 
la Fábrica J^aoioBaljcle la Moneda se 
ñ?rá el oro neocsario por cuenta del 
«Fondo de Cíambios y Moneda», aparte la 
libro acuñación ya decretada en 1868.

O^t^ionés y  duáas^
Podrí», con viso» de razón aparente, 

objetarse qne si lo» son can
jeable» por moneda de metal amarillo y 
el cambioJltd »phre l§k par, desapareoa- 
ráp rápidamente las reservas amoneda
da» que g»rantl»an él billete. Pero hare- 
mo» notar que cuando el «Fondo de Oam- 
bios y íMpseda» entregue un billete de 
100 peseta» pro,i será porque reciba un 
valor reppsentatiyo dé igual cantidad, 
cuya realisi&olón hará ingresar en la Claja 
la misma suma dé 100, ̂ pesetas oro, que
dando siempre en el «Fondo dé Qsuibios 
y Monedar billetca oro ó cantidad de me
tal amarillo ó de valore» realizables que 
lo representen. ,

Este sencillo mecanismo evolutivo, re
producido en continuos ciclos, explica Ja 
inmensa y poderosa influencia dol bille
te en él desarrollo de lo» hechos econó
micos y financiero» del créóito mundial, 
aun en el cksb de que el billete no sea 
vérdaderá moneda fiduciaria, sino cei ti• 

' flcado icircuiante ŷ a! portador de ún 
dépósíté de oro, como en este casó »ú-
■bbdéi_
I  •  Es probable que se necesitará p ú j  
pronto aumentar el número de billetes 
Oro circulantes, garantidos por todo su 

 ̂ vidbr en especies metálicas^^ porque él 
I f^ie^ cambios, la  mtnadón d&l



m <í

realice serán áe cuenta y mitad entre el 
Tesoro y el Banco.

La dirección da este organismo estará 
á ¿argo de una Comisión, presidida por 
el Ministro de Háclenda y compuesta 
por e l Gobernador de! Banco de España, 
un Subgobernador y un Conssjtro del 
mismo establecimiento; del Subsecreta
rio de Hacienda, el Director general del 
Tesoro y el Interventor general del Esta
do, dfsémpfófiando las ftmciónes de Se
cretario, sin voto un Jefe de Ne gociado 
del Banco de E^p^ña, deigignado por el 
Mfófitrd, á propues del Gonaejo del 
Bsnco.

La administración del «Fondo de Cam« 
bies y Moneda» estará á cargo de un Co
mité ejecutivo, formado por el Subgober
nador del Banco de España, el Director 
del Tesoro y el Secretario de la Comisión 
directiva. Esta Comisión tendrá á su car* 
go todBs las operaciones bancarias y mer
cantiles relativas al cambio internacio
nal, cuyo gradual dessengo procurará. 
Para ello actuará sobre el mercado libre, 
abrirá cuentas, adquirirá 6 cederá valo
res ó metálico y celebrará contratos y 
convenios con las Compañías, Sociedades 
ó particulares qué necesiten valores ero 
para pagos en el exterior y en el país. De 
acuerdó con el Banco de España, exten^ 
derá sus operaciones al extranjero para 
recoger y negociar^^iro9 y valorí i, y ren
dirá inensualmente al Ministerio de H i- 
cbnda un extracto de cuenta de sus cpe* 
raok nes, Pquidándíose el saldo que resul
ta eístre el Banco y ei Tcscro, por mitad.

El Comité ejácutivo tendrá á su cargo 
las operaciones diarias, con arreglo á los 
acuerdos, larultados é instrucciones que 
le comunique la Comisión directiva, 
f  Art. Con la garantía de los 200 m i
llones e ro dsl «Fondo de Cambios y Mo
neda» se emitirá igual suma de billetes 
al portador; dichos billetes, que se deno
minarán del Banco y Tesoro, serán ad
mitidos per todo su valor en las C  ̂jas 
públicas en pago de los impuestos ó tri
butos que deban satisfacerse en oro. 
También serán canjeables por todo su 
valor en pesetas oro en el Banco de Es
paña y en los Bancos y Sociedades del 
extranjero que se desigúen. Los billetes 
emitidos seráq de 50 pesetas, de 100 pese
tas y de 500 pesetas oro. Los billetes de
1.000 pesetas solamente se emitirán cuan
do se realicen las condiciones del artícu
lo 3.  ̂ La circulación actual dé billetes 
oontinúará con las mismas garantías y en 
iguales condiciones de su emisión ñjadas 
por la Ley, veriñcándose el canje en el 
Banco de España y sus sucursales.

Art. 3.  ̂ Cuando el descenso de los 
oambios, la regularidad de la oireulación 
paralela y la situación del mercado de 
valores lo ccn8iantan,y á propuesta de la 
Comisión de Cambios y Moneda, sé au
mentará el fondo de la caja especial, y 
para ello el Estado, previa la autoriza
ción d e  las Cortes, hará una omisión de 
yalcres oro hasta do ÍOO millones, reali

mercado de valores y la difusión de los 
billetes oro lo exigirán. En este caso, la 
Comisión de Cambios y Moneda propon^ 
drá al Gobierno auníenkr iás reservas 
de oro por medio de un empréstito, que 
podrá Uegar á 301) millonea; de pesetas 
oro, sobre los cuales, y siempre con can* 
tidadrlgual depcsiiada por e l  Banco, se 
aumentará la emidón de lo» billetes oro 
en U cantidad que la Comisión directiva 
y el Gobierno juzguen indispensable para 
faciUtar la cií cuhoión del metal amari* 
II?. El descenso probable da la circula, 
ción dé blÍlÍBtes"pIata y iá ádq 
oro por id Banco de España le permitirá 
aumentar el «Fondo de Oambios y Mo
neda» en las proporciones necesarias 
paralla realización del plan.

3.® Reducido el cambio á la par y au
mentadas las ekistenoias de oro hasta 500 
millones por parte del Estado, y otros tan
tos del Banco, podrá el Gobierno presen* 
tar á las Cortes, á propuesta de la Comi
sión de Cambios y Monedas, el proyecto 
de ley para la deñniiiva adopción del 
patrón oro*

Demostradas quedan en la exposición 
precedente la posibilidad y la oportuni
dad da aplicar en España las soluciones 
do carácter gecei^al, condrmadas por la 
teoría y lá piáútiea, y aqueilaa otras de 
índole especial ó particuiar que las com
pletan para llegar á suprimir la depre- 
ci'&ción de la moneda nacional L-os deta
lles p^ra la realizaciÓD de este plan y de 
su aplicación han de accmodarse necest- 
riamante á las circunstancias de cada 
momento, y de aquí el carácter de gene
ralidad don que se hiín formulado los 
principios fundamentales del sistema que 
se propone y los tres períodos en que 
puede realizarse.

Dé su cuidadosa é inteligente ejecución, 
confia la al organismo regulador, espera 
el Ministro que suscribe el descenso gra
dual del cambio sobre el extranjero y el 
deseado restablecimiento de nuestras re
laciones de igualdad con el comercio uni« 
ver¿*al sobre la base del patrón oro.

Aceptadas por el Gobierno Ofitas con
clusión es, y previa la autorizacióndeS. M., 
tiene el honor de proponer á la delibera- 
cióa y aprobación de las Oortes el si
guiente

PROYBCTO DB LEY

Artículo l.® El Gobierno creará en el 
Banco de España, c ¿n su concurso y me
diante contrato, .una caja especial, titu
lada «Fondo de Cambios y Moneda», 
queso constituirá con 100 millones de 
pesetas oro del Tesoro Público, y fotra 
suma igual en la misma especie metálica 
del Banco de España. Á  medida que los 
acopios de oro del Estado lo permitan, 
se aumentará la cantidad que éste depo
site en el «Fondo de Cambios y Monéda» 
y el Banco de España contribuirá en 
igual proporción* Todas las operaciones 
que el «Fondo de Cambios y Moneda»

zada en una 6 m ía s  veces. Ei Banco d 
España, por su parte, contribuirá al au
mento aon iguales sumas y en las mis
mas épocas dé les áoopios procurado» 
por el Tesoro. Con la garantía de estes 
fondos se emitirán sucesivamente bille
tes del Banco y Tesoro por series de 100 
millones de pesetas, en iguales cóndicio- 
n?8 que los emitidos coh arregló a l  ar
tículo precedente.

Art, i,® El Gobierno presentará i  las 
Oortes un proyecto de ley declarando 
definitiva la adopción del patrón oro 
cuando, A propuesta de la  Oomisión-di« 
rectiva de Cambios y Moneda, lo con
sientan las circunstancias generales dé la 
Nación, las del intercambio y las existen
cias metálicas en oro. En la ley que se 
dicte se fijará la fuerza liberatoria de la 
plata.

Desde la promulgación de esta ley sé 
admitirá en la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre cuanto oro se presente 
para su libre acuñación con arreglo ál 
Decreto ley de 19 de Octubre de 1868.

Se procederá á la desmonetización de 
la* plata sobrante en las proporciones y 
épocas que á propuesta de la Comisión 
de Cambios y Moneda estime convenien* 
te acordar el Gobierto. Los gastos y que
brantos que ocasioné la desmonetización 
serán de cuenta del Banco y del Tesoro, 
por n^itad, cor signándcse en los Fresu* 
puestos generales del Estado la cantidad 
necesaria para abonar la parte que le oo 
rrespunda.

Art, 5.® En les Presupueitos generales 
del Estado se incluirln anualmente los 
resultados de las operaciones verificadas 
por el «Fe ndo dé Cambies y Moneda».

Art. 6.® Por el Ministerio de Hacienda 
se dictarán las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento da la  presenta ley«

A p én flie e  n i l i i te r e  t .

i Comparadón mtr» $lpr$ciodel hihpramo 
i de piaia én París y el quebranto dü  uq*
I Ipr de la pm fa , ó sea el cambio sobre al
I , Mxíramíéro. - ,

AÑOS
Pérdida 

en el precio 
del kilogramo 

de plata.

Francos.

Cambio 

sobre París.

Por 100. Por 100.
1896............... . 43,71 20.68
1897 ............... 64,19 29,60
1898............ . 54,38 64,15
1899................ 54,14 24,59
1900............. . 52 84 29.54
1901.................. 64,54 88,31
1902................ 60,06 85,76
1908................ 68,69 85,14
1904.................. - 55.00 37,73
1905................... 53,50 30,88
1906........... . 49,00 12,88
1907. 49,50 11,52
1 908 ............... 60,00 13,00
1909.................. 60,28 10.09
1 9 1 Q ..... ..f ... 58 68 7,13
191X. . . . . . . . . . . 60,75 8.81
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ApéniSice n iliite r»  9 . j^ p é n ile e  m tin e r^  9 ,

Cambios d$ Madrid sobre París desde 1898 d 1913.
Cambibs éebre ParU i circulación de bilUies del Banco de España 

preservas metálicas, desde 1896 d 1913.

A Ñ O S

1 8 6 8 í , . . . ........ ..

1870 .. .  ..........  :
1871..
1 8 7 2 . . . . . . . . .  . ..........
1871. .  ...............
1871. i» . • • • • • • • . • • . • . «
187$*̂ * • ..  •. *. •
1870 .'e 4 . • • • « i. . • 3 . •. • •
1 8 7 7 . . . . . . . . . . . . . . . . .
1878' .̂
1879*'.. . . .
1880
1881. . . .
1.882.
1 8 8 3 . . . . . . . . . .  . ...........
1884..............
188{S . . . . . . . . . . . . . . . . .
18B6
1887...................... ..........
1888•
1889. « g . .

1890
1891«.. ,««
1 8 9 2 . . . . . .  .  .
1893 * . . • • • * . . . • • • • (1 .9
1 8 9 4 . . . . . . . .  . ...............
1 8 9 5 .
1 8 9 8 . . . . . . . . . . . . . . . . .
1897^
1898...................... .
1899.................................
1 9 0 0 . . . . . . . . . . . .  . ___
1901••» . t . . . . . . . . . . . .
1 9 0 2 . ; . . . . . . . . , , . . . . .
1903 . a*.
1 9 0 4 • . . . . . . . . .  1 . . . . . .

. 1 9 0 5 . . . . . . . « • . . . . . . . .
1906............ . . . . . . a . . .
1907. . ................... ..
1 9 0 8 . . . . . .  . .............
1909«á • . . . . . . . . . . . . .  •
1910
1911 . . Ü. . . . . . . . . . . « • •
1912.............................

Mafs alto. 
Tanto por ICO.

+  1,186 d.o 
H-1,575 > 
H-0,794 > 
-H 2,153 ]» 
-M,186 » 
-+-0,399 > 
4-0,794 
■4̂ 0,498 >
— 0,4011).°
— 1,419 >
— 1,214 > 
— 1,832 > 
4- 0,200 d.° 
4-1^882 b.°

3,305 »
1.832 > 
2,145 1 
3,519» 
3̂ 026
1.832 
2,15 
5,40 
6,35

14.10 
21,00
23.85 
23,02 
22,00 
26,95 
83,90

lis ,00
34,60 
34,40 
43,45
39.10 
37,80 
40,00 
84,05
26.15
15.15 
18,35
11.85
7.95 
9,20
7.95 
Enero.

Mai bajo. 
Tanto por 100.

2,153 d.° 
4,398 » 
4,581 » 
6,717 » 
4,898 » 
5,488 » 
4,943 » 
2,183 » 
1,381 » 
0,794 » 
0,892 » 
0,597 » 
3,101 » 
1,089 » 
0,608 b ° 
1,112 » 
0,603 » 
0,200 » 
0,200 » 
0,603 » 
0,95 » 
1,98 » 
1Í40 » 
2,20 »

»
»
» 
» 
» 
.» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

llyOO
14.75 
10,25
6,95 

17,80 
28,60 
26,00
17.00
24.40 
30,50
30.75
31.00
34.00
26.40 
6,10 
7,80

11.00 » 
» 
» 
» 
»

6,80
6,55
7,25
5,40

Septiembre.

Medio.
Tanto per 100.

1,613 d.° 
3,192 » 
8,371 » 
4,853 » 
2,875 » 
2,573 » 
2,429 » 
0,937 » 
0,792 » 
0,276 b.^ 
0,070 d,° 
0,389b.° 
1,066 d.° 
0,461 »
I,832 b°  
1,555 » 
1,114 » 
2,071 » 
2,040 » 
1,036 > 
1,695 » 
3,188 » 
4,270 » 
6,687

15,345 
18,929 
19,654 
14,594 
20.688 
29,605 
54,156 » 
24.590 » 
29,545 » 
88,316 » 
35,768 » 
35,143 » 
37,730 » 
30886 » 
12,886 »
II,527 » 
13005 » 
10,094 »
7,186 » 
8,318 » 

»

ÍÍOf A.-T-LM indicaolonea do daño (d.®) y beneflcio (b.®) 8 e re
fieren siempre álft moneda extranjera.

FECHAS Gambioa.í

CironUelÓJi 
dt bilUtaa.

Millonta
depeiftaa^

Raiarra»
inatáliaRa.

MiUohai
dapaiataa.

1895., 1i E n e ro ... ........
1 Julio,

12,10
15,80

- 913,7 - 
954,1

530.4
548,7

1896. 1\ Enero.............
t J u l io : . . ..........

20,85
18,10

996,3
1.058,2

487.9
524.9

1897.11 E nero .. . .  . . .
1 J u l i o . . . . . . . . .

25,25
30,20

1.034,4  ̂
U i9,6

493,5
527,9

1898.. i Enero a * . . . . . .
í J u l io .a . . . . . . .

33,05
83,00

1.212,9
1.350,3

533,2
518,0

1899. .•\ Enero. . . . . . . .
j Ju lio .. 22,25

1.449,2 
1.492,9 ,

^ 539,9 
762,6

1900.. \ E n e r o . . . . . . . .
í Julio

27,75
26,60
84,50
39,40

1.522,8
1.567,1
1.599̂ 5
1622,5

766.0 
805,8
801.1 
812,11901.. \ Enero. . . . . . . .

j Ju lio . 0 .

1902.. 1 E n e r o . . . . . . ..
j Ju lio .. . . . . . 0 .

83,40
86;25.

1.642,2
1.637,5

800,1
857,9

1903.. j l n e r o ^ . . . . . . .
I J u l i o . . . . . . . . .

i 85,25 
! 87,75

1.630,1 
1.647,0

888,8
920,4

1904.. \ Enero.........
i Ju lio .. . . . . . 0 .

86,30
'̂■̂ ^̂ 8̂7,95

1.610,9 
; 1.620,3

884,2
925,8

19Ó5.. y E n e r o . . . . . . . .
i J u l i o . . . . ........

34,05
8i,90

1.608,3
1.560,7

894,5
960,4

1906.. \ Enero. . . . . . . . 26,15
10,45
8Á5 " 

11,55
18,10
11,85
1140
9,50
7.60 
7,20
7,25
8,05
7,90
5.60

1.557.6 
1.549,4
1.529.8
1.550.6
1.560.9
i . i é ^  '

983,8
1.031.8
1.021,2
1.041,0
1.041.9 

-1.078,3 "
1.2304
1.2284
1.2244
1.244.6
1.230.4
1.246.5
1.269.7
1.284.8

} J u l i o . . . . . . . . .

1907.. ) Enero . . . .
1 Julio • ..  0 . • • •.

1908.. 1 Enero 0 . 0 . . . 0 . 
( J u l io . . . .  . 0 *..

1909.. I E n e r o .. . . . . . .
I J u l io . . . . . . . . .

1.645.0
1.673.0
1.678.6
1.696.9
1.720.9 
1.741,3
Í.775,9
1.827.7

1910.. \ E n e ro .. . .......
1 J u l i o . . . . . . . . .

1911.. \ Enero. . . . . . . .
} Ju lio ..............

1912.. i E n e r o . . . . . . . .
i J u lio .. . . . . . . .
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LiguMtaión de la Deada fídianfeprpe^enta de UUmmar, representada por pagarés en la Cartera del Banco de España,

A Ü O S

1 8 9 9 . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . .
X9Q1 •• • • • • • • • • • * •»• • •-* • o • *
X’-dĈ 'e» é}'» • a. e • ••••••••„• * • •
X904; •* • •• •» «fef* •••♦••• ••  ee*» •• •••••
X905 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • «  •• •• t •
X909••••o•••«••••••.«t ••#•••••••••••
1907.. . . .  V . . . . . . . . . . . . . . . . . .
X908.é • *'i » * «y. .> i • • . . • . . . ♦ . . • f « • •
X909e. ...........

Pti¿ir€B en ¿1 Banco de Éspafia en 1899.

BU U B T Á L IC O

Pesetas-

XX9.000.000,00

13.812.6^9,47
IOÓ.COO.000,00

74.100.000,0b
09.662.962,20

>
13.337.047,80

409 942.639,47

R Í M I N T E G R O S

OPERACIONES 
oo n  o tr o s  B añe os»

Pesetasé

47.234.302,57 
81.000.000,00 

' 3

■ 3>
D

»
>
JO

78.234.302,57

Siiéiétéót^ én la acimlidád.

NEGOCIACIONES 
de Deuda del Estado 

6 del Tesoro.

Pesetas.

JO

200.000.000,00

m .m m o o o
50.000.000.00

97.000.000.00

522.900.000,00

TOTAX.

P é s e t i í s .

X66»234.802,57
81.000000,00

213.842639^47
100.000.000,00
175.900.000.00
124.100.000.00 
89.662.952,20 
97.000.000,00 
13.337,047,80

l.OÍÍ.076.942,04 

1.111.076,942,b4

loaooaoocHOO

R E S U M E N
Pesetas.

i B ein tegros.
JSfi íitoidltcói

Batipfecho con la negociación de la indemnización de dollárs 
SOlOOOibOO, jlti^regada Unidos, peaetás... . . . . .  119.000.000,00

Cion^Bobirantliá dó preiiupnestos •. • • • . ••••*••• 290.942,639,47 409,942.639,47

í de mUréé:
  c o n o t r ó a B
Wa Denda del Eitado ó del Tesoro..
En operáeionés con otros Bsnccs, bésétas.......

i Deuda
. . .  78.284,802-57
. . .  522.900.000,00 601.184.802,57

A p é x A le e  A ú n iero  5.

J»a a e tiy ld id  eeoudmicia dé Éépnñn.
Cácalo dé sa  dcéarró llo .

E¡8 en to^aa laa naciones |rd n a  cnés- 
ti6n, y de muy. la
determinaotÍJa dé snariqáezaf, dé sn̂  
ta y de an aiiorrc. Loa laétorra 4ue inie- 
g r ^  ̂ io a  résidtáÁ^éon :tan íÉmeroaúa, 
y oáai todos tan áíéjados de l i  %ÍeÍdn &■ 
qaiátÍT|i del Fitoo> qne ^aoilniCntepiie- 
déá é n d a d ^ e  én núdieiéa qné ioldan y 

íT^resenten la realidad. jPor otra par^Si 
las modernas orientaciones de la Ciencia 
financiera tienden á prescindir de estos 
medios de conocimiento, que inexcusa
blemente encierran más vaguedad que 
exactitud.

Ba útil, sin embargo, conocer la esti- 
maddn de aigunos de estos elementos 
parciales de riqueza, fundados sobre las 
Bstadlstioas de Derechos reales y trans- 
misidn de bienes, tanto inmuebles y se
movientes como mobiliarios.

De estos datos se deducen cifras repre
sentativas del capital de las naciones; 
pero sería ajeno á la finalidad de esta 
flxposieidn presentar cuadros y oompara- 
eiotsM de otros países, que no apmrtaidan

tOíAIi  ..............     1.011.076.942,04

demeutos útiles para cbnboér los dé 
nuestra nación,

Cierto que en algunas ocasiones se ha 
inténtsdo determinar el oapitál y la ren
ta dé Éspafia, pero siempre oon datos em- 
píricés 6 ibcomplstos, que no meréceh 
j ^ n  confianza. En 1884, Mullhall, en su 
conocido JHcHomrp of StaUtUcs, limita 
el éapltal á Í9.825 milionóé dé franoás, f  
la renta naeional, á 4.7Ó0 miüonés. Hoy 
se puede aéegurarar que aquella apre- 
eiacíón anticuada, se aleja muchO dé la 
Tei^dad: ips visibles progresos realizados

f r  Éepaiui así lo manlfiéstih,' y báltai*^ 
rimido examen de algunos ejemplos 

que, oon datos oficiales del aumento de 
nuestra producción, ofreoerán prueba 
eoneluycnte de aquellos progresos.

Progrúoi de la agrienltnra.'-Biqtteea
agriccda '

Es la agricultura, en países como el 
nuestro, el fundamento principal de su 
prosperidad. Aun sin dar excesiva im
portancia fi la antigua doctrina de los 
fisiócratas, nadie duda que la renta ren
tada, oon este laconismo definida, por su 
seguridad, en nuestro idioma, á pesar de 
sus intermitencias y riesgos, es la más 
fija de todas las de la nación, y la tierra

f  ia Caja de Ahorros que-, á la largÉ^ da 
me|orés inieresés, sin quebrar ja'máé. 
Desde hace bastantes años, los adelantos 
de la Fisiología vegetal, los estudios y ía 
práctica de la Ciencia agraria, la pSopá- 
gaúda incesante y populkr de sus dbé- 
trinas elenaentales, las enseñanzas y los 
ejemplos de las ÍCranjas agrícolas y de 
las Estaciones enoiógicas y la  protección 
resuelta de los Gobiernos, hUñ Itígrá^ 
qué Uegne hasta las eomaréas más apar
tadas de los oenÉos populotos, x  auél!f* 
netre en el espíritu de nuestros labrado
res, la ocnvicéiÓh de qué lis  Biboirés pro- 
fundas, él émpíeo délos ábonoÉ,'It áill^’ 
oión de las simientes, el afanoso cuidado 
de iaspaoientes cosechas, y allí doUde es 
posible, el uso de los riegos, multiplican 
á oorto plazo el premio de sus trabajos y 
de sus desvelos. La facilidad, rapidez y 
baratura de los medios de comunicación, 
así para la extracción de los frutos como 
para el transporte de los abonos y de to
dos los elementos del cultivo, han con
tribuido poderosamente á la mejora de 
nuestros campos. Los resultados de esta 
larga labor, á la cual han concurrido co
lectiva é individualmente todas las fuer
zas nacionales, se sintetizan en las cifras 
oficiales que yamcm á branswilfin



Petetas.

El rendimiento da la pro* 
dueoión agrícola anual 
deffijpáfiajdedncidó cM- 
premodio del qnintTO* 
nid d© 1897 §L 190!, m

' eatímába, s0gúá láiÉ-o 
tfidísdcas p n b ! i o a d aa- 
por el Ministerio d® Fo* 
ÉiiontOj en«* • • • • • • • • •»» 

diisftjo heobo por la 
Com(8i6ii Oonsnltlya da 
Ganflumos, /  publieado 
éa  Í9Ó6, la calculaba

' é  l l  t  V  « • •  » « t  •  • • • • • •  » •  • « •

Láfl ' últimas apreciáclo- 
ne« de la Dirección G a
ñera! de Agricultura, 
comprenden elprome*

. 4 tta 4 § í '.p J^ a sa lo  É?.. 
1903 á lp07, cuyo pro- 
mecíid lo váloran en . . .

2,440.441.819

3.642.735.192

3.821.394,245

Resulta j pues, que en sólo 
un ̂ ^ento hfi aumen̂  
ta |p  el yniior anual d© 
la producción agríepla, 
esto es, la renta bruta 
SS fii f ié iS a /en  1 883 P 2  926

6 sea en im 66 por 100 del promedio de 
K)rSbs quinq^^

Mq,mm p^cmrm,
Laa diversas estadísticas oiclales, for

madas unas por el MiBístaric da Fomen 
td y otras pdr la  AsooiaoJón General de 
Gánaáéros, ofrecen difereacias difioiles 
de armonizan Sin embargo, un cálculo 
aproxiniádo del valor dé riqueza pe
cuaria de España, deduoido del censo pu
blicado por el Ministerio de Fomento m

1910, permite cifrarla en 1,900 millonea i 
d e p ® i § l | a . 4 I g O ; e l  " 
tribuíp, pues sólo i|egá S i.650 ■ milíones 
de pesetas, "sin coinpréndér las Provin
cias Vasfíongadas j  Navariiji ,

Dsmmlloiá^laeáificacióii»
B

Es tan visible y tan patente la mejora 
de la riquiesa urbana en todas las pob|a- 
Cibñes de alguna ímpor^ncia, que nbs 

. releva de etponerl^ con detalte^
SI se compara el precio que tenían los 

solares, y sobra todo la propiedad edi- 
flfada, hace veinte años con el que ac^up- 
mente alcanzan en la mayor parto de las 
urbesi se tendrá idea del aumento de esta 
parte de la riqueza general y particular
dol país. ' ..........'...

Para obtener ©i valor de la propie
dad urbana total ̂ ̂ de' ia Ííacióa durante- 
íbs primeros'láo4á5l"síglo'"ac^^ 

se díspcÉe dB oíros datos que de los co- 
rjj’cspondieEies á los líquidos imponibles, 
fqndameáío ¡ié la íributacMn y
cáda uno de los municipaies.

AplieaBáo para capitálizar la riqueza 
Uquiá®, no la íntep^ar tipo^ pbr ciento 
diversos y 'muy reáúcldos,, según la Im- 
ptótáteiír d© los pueblos y de las capi- 
táles, se llega á la conctnslón do que, en 
eí año 1902, el valor total de la propie
dad urbana de S^pañu, lafli
Provincias Yascongadas y Navarra, as
cendía á la cifra de 12.196 mliiones de

Con iguales elementos, pero utilizando 
los nuevos datos que k  Sacclén do Ar
quitectos del Ministerio da Hacienda, con 
procedimientos cientííicos,: n aiuraimen- 
•te, m is ©xísqios f  seguros,. está reunien
do, i 0 Mega á obtener como valor proba

ble de la propif 9ad urbana de la Nación, 
eioeptuando lás Provinciaa Vasconga- 
d a^ y  WaHfrá, eá él actual año de 1912, 
la cifra de 14.800 millones de pesetas.

el último decenio, pues, ha aumen
tado el valor dé la prépíédad M ^ o a ^  
2.604 milloúes, ó sea el 21̂ 3 por 100.

ÁcUt)iáMe$ in^u$trial^ y
Jnáíiitria y Comerc^.

Todavía ea más difícil averiguar él 
de^árrollo^ que han alcanzado las indus
trias de todas clases y él oainercio geim^ 
ral de España (Gráñco núm. 6). No os 
cosa llana reunir datos exac|qs aoprca de 
sus aumentos, porque son tan variado^ y 
complejos los elementos dé que se c^m- 
l^onen esias dps fuentes do la propieáéd 
patria, qué sólo podrán ápréciarsé por 
detalles parciales de algunos de sus im
portantes factores.

BlñlMbail^^^ venirse en cono
cimiento del desenvolvimiento indus- 

naviero de la Nación 
por el estadio ^  los trans|iiortes terr^*^ 
tres y marítimos, eí comercioTntérnácio» 
nal y dé ¿atlitidb^ d^ 
movimiento generál dé Íol inédios de co- 
inupicééi^ñ- datos reía-»
tivos á estos tres elementos.

GmmMte
^  insé^ta á cqn^inu&ción el cqadro de 

los v^ores 4é ííúpprtacióny exportación 
en dos épocas: íá primera desdé Í8 9 ÍI 
Í90Í, y la segunda e n lo | primeros á í ^  
años del sjgío XX, ó sea desde 1902 f  19ÍÍ, 
y se acompaña él Gráñco número $ para 
que se puedan apreciar i  primera vista 
los progréépB dé puéstrq comércio eXté* 
rior. ,

Faíom  m pm iaSi (Ul r  de 191t, dfCéwíe#.

AÑOS
IMPOBTACIÓS

Pesetas.

EXPeETAÓIÓK

FfiSdtaa.

f0 T ? A L

Pesetas.
AÑOS

IliPDETACIÓM

Pefotaf.

SXPOBTACIÓn T O T A L

Pesetas.

1 8 9 2 . . . . , , . . 850.530.978 
77Q745.ít08 
804.790.869 
880.494.904 
909,589.269 
909.538,661 
793.444.369 

1.045.391983 
986.440.946 
943.400.533

759.502.976

672.887.817 
804.952.118 

Ie02a8.252.449 
1.074.8B8.3Í2 

918 948.206 
884Í67.886 
838.122.166 
790.545.136

1.$IO.OS4.954
i a p 5 | 2 8 5
1.477.678.186
I.648.447v022
1.932.841.718
1.984.422.033
1.642,387.575
1;909.769868
1.822.563.112
li733.945.609

1902............. 921.614.533
975.859.650
35022.181

1.087.661.953
1.056.090.154

997.373.660
1.070.863.403
1.049.999.158
1.104.447.643
1,071.321.8^1

850-Ú36.O12
946,978.417
356;688.676
993.871.315
937;583.811
991974.235
969.495.564

1,019.253.639
1075.295.557
1.101.259.635

¿ *

1.772,250,545 
1.921.833.067 
m 2 .1 t l , t3 8  
2081.533.268 
1.998.673.965 
1.989.347.895 
2.O39.S68.90T 
2.069.262797 
2.179.748 200 
2.172.581.006

, -í. ■■ .

'XSQS***'* • • . •«' 
1 8 9 1 . . . . . . . .

1903... . . . .
1 9 5 1 . . . . . . . .

1 8 9 5 . . . . . . . .
1 8 9 6 . . . . . . . .
1 8 9 7 . . . . . . . .
1 8 9 $ . . . . . . . .

1 9 0 5 . . . . . . . .
1 9 0 6 . . . . . . . .
1907• e • • • . a e
1 9 0 8 . . . . . . . s

1 8 9 9 . . . . . . . .
190 0 ............
190 1............

1 9 0 9 . . . . . . . .
1910.............
1 9 1 1 . . . ; . . . .

Pbombdio.. .
,  V ; . : . : , ,

•í;'í '.liv'PU'"i. !i

PROMimOe . .

8.782.351990 8.455.164.502 17.287.532.422 10.290.154007 9.842.036.861 20.132.190.808

878,236.792 845.516.450 1.72.3.763.242 1.029,015.401 9é4.203.686

' '' ' m-

2.013.219.087,



10 JDíciembps

Comparación de ío  ̂promedios de los dos decenios.

A Ñ O S
IMPORTACIÓN

"PeMtM.

EXPORTACIÓN

Peietal.

T O T A L

■pe§etai. •

1892 1901........... .
1902 1911....................... .

878.236792
1.029.015.401

845.516.450
984.203.686

1.723.758.242
2.013.219.087

B JL £sl9 0 2 -ll........,...v 150.778.609 138.687.236 . 289.465.848
. _  Jg  o ; - ■ ' .. .i r '7 <T.........

Adviértase e t Últímo de^niq
dél iiiglo XljC estin engl^b oifvai
del coméroio qae sostenía España con 
sás provincias de ültií*amar y las posesio
nes de ia Oceanía. Solamente nuestra éx-

pórtacióii á Oaba ascendía á u n  prome
dio de 139 miliojne^ y la importación á 48, 
ó sea un total de 187, mientras que en el 
decenio actual se ha reducido ei promo' 
dio de nuestra exportación á 61 millones

y el de la importación á cuatro y medio» 
esto as, una düerencia en contra del co
mercio da España de 121 millonss y mC’* 
dio* Añádase, además, que en el penúpi* 
mo decenio del siglo pasado expprtápa* 
mos á  la vecina J^púbdca £rance¿ii vi- 
nos, en valor da 229 millones de pesetas, 
como promedió, jñ ed el primer decenio 
del siglo actual, se ha reducido esta ex
portación á 25 miilones, con la enorme 
diferencia, en contra jo  ElpañJl^^d^ 
millones de pes^taf. Pues bien: no sola
mente se han llegado á compensar con 
otros ártíoulós de exportacióú aquellas 
enormes ba|asy sino que las actividades 
de esta fase del trabajo nacional han su
perado á los anteriores, en la proporción 
que revela el siguiente cuadro:

Áummtos iúiales.

P R O M E D I O S

Promedio del decenio de 1892 á 1901............................
Idem id. de 1902 á 1911,;  ........... ..........

D ifm ndade más en 19$21911.

IMPORTACIÓN

FeSetftf.

EXPORTACIÓN

Pesetas.

T O T A L

Pesetai.

a?8.236J92 845.516.450 1.723.758.242
1.029.015.401 984.20a.686 2.013.219.087

160.778.609 138.687,236 283.485.845

17 V. 16 «/. 1 6 “/,

Prueban los estados anteriores, éomo 
más clárámehté se ve én él GíáflcÓ, que 
el esf uerzo del trabajo nacional no sola^ 
mente ha superado en el volumen total 
del comercio al decenio anterior en 16 
por 109, sino que la exportación ha ga

nado mucho terreno en los últimos años.
Pero todavía es más significativo el re

sultado del análisis de las cifras totales. 
La clasificación convencional general
mente adoptada divide el comercio ex
terior en tres grupos, á saber: materias

primeras, objetos fi%bricados y subatan 
eias allmentioaSé Los resultados obteni
dos prutban también que hemos conse
guido en los tres grupos un adelanto 
bastante notable. He aquí las cifras tra
ducidas en los Gráficos números 7 y 8:

Importación y exporiacíón de primeras maierins, ctrücnhs fabricadoe y eubitaneias aUmenfidai en 1997^901 y 19Q7-9tL
Comparación de los promedios; tantos por 100.

MILLONES DE PESETAS

PaOMEDIOS Y SUS RÉLAOIONES
I M P O R T A C I Ó N E X P O R T A C I Ó N

P r im e r a s
materias.

Artículos
f a b r ic a d o s .

Substancias
alimentieias.

P r im e r a s
materias.

Artículos
f a b r ie a d e s .

Substanclfs
aUmeaticias.

Promedios del quinquenio 1897 1 9 0 1 . . . . . . . . . . . .
Idem del id. 1907-1911. ............................... ..........

Diferencia......................... ...................... ......... .
Por 100......................... ..........................................

375,0
496,7

295,7
810,5

151.0
164.1

819,6
354,3

207,0
229,6

295.4
342.5

^121,7
32

+  14,8 
5

-f- 13,1 
9

+  34,7 
11

•4- 22,6 
13

-+- 47,1 
16

(Gasificación por Qrupos.’-^Frimwas 
maferias.

Es ventajoso el aumento de su impor* 
tación, puesto que se destinan á alimen
tar el trabajo nacional. Se acerca á 500 
millones el promedio de las importadas 
en el último quinquenio, y de ellasi las 
más importantes han sido:

Carbones minerales y ci k, oleonaftas, 
abonos minerales y orgánicos, semillas 
oleaginosas, sales alcalinas, algodón en 
rama, cáñamo y otros textiles vegetales, 
lanas, duelas, madera ordinaria, postes, 
etcétera, cueros y pieles sin curtir. 

Kuestife cqportaeiAi ím prim erii

teriás ha aumentado también en 84,7 m i
llones, llegando á 354,3 el promedio de 
la totalidad, con aumento de 11 por 100 
sobre el último quinquenio del siglo pá- 
sado. (Véase el Gráfico|núm. 8.)

Las principales materias primeras ex
portadas son:

Resinas, productos vegetales para la 
industria, farmacia y perfumería, sal co
mún, tártaro crudo, lana sucia, seda cru
da, esparto en rama, corcho, pieles sin 
curtir.

De todos modos, la comparación con 
los aumentos del tráfico internacional de 
primeras materias es favorable i  nuestro 
país*

Ariiculos fabricados.
A 310,5 millones asciende el promedio 

del valor de los comprados al Extran
jero en el último quinquenio, can aumen
to de 14,8 sobre el último del siglo XIX, 
ó sea un 5 por 100. En cambio, las mer
cancías da fabriosción nacional exporta* 
das han subido á 229,6 milloneé, con au
mento de 22,6 sobre el anterior quinque
nio, ó sea un 18 por 100 favorable é 
nuestro país.

Substancias aliménticias.
También so registran con aumento en 

la Importaoitof jpuei llega i  I6é^i| 6 sea
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í3,l millones más en ambos promedios, 
esto es, an crecimiento de 9 por 100. Pí^ro 
el valor total de k» §xportadííg al JBx* 
t]kn]aro ágóiebde á 342̂ 5 miiipnés, con 
él notable aumento dé 47,1 en los prome*

dios y un 16 por lOO en favor da España, 
Véase el Oráfloo nüm, 80 

Prueban estos números, como ios ; an^ 
tenores, el desarrollo de las actividades 
nacióna¡lo¿

Se conñrman esta» ventajas por e! re 
sultado de los > mises que van trans 
ourridos del actual ejercicio.

Ha aquí el detalle:

Imppri&ción y pxporüíción ¿SéprimeraB maUr$á^, fabricador y ¿ubstanciM alímcnficioi
$» ios ocho primitas m ém  d§ 1910,19J11 y 1912*  ̂ i

, MILL0NÉ8 b i 'PESETAS ‘ '

A # 0 ' 8 -'-

IMl^ORT ACIÓN EXB Q B T A CJ ó » JMEORTACIÓN -T XmffimCIÓK

Primerti . 
Materias. Artfcüloilaarioadoá.

.̂ .tibsttííoias..
aUméritioiss.

Primerai 
m & tar i ai.

Artíc*ilí)f
■ftbricadi;Â

, ^u'iitaniiti ! 
almeri&ioî O'i.

Primerai
matixisii.

Arifeuloi , 
fábHatdoa.

ñnbstanilts
alimentieiai.

1910... • • . ;. .. • • . • i ••• 310 6 220,3 110,6 243,4 . 155,5 205,6 654,0 375,8 .916.2
1911.......... 317,9 2219 124,9 225,4 149,0 224,4 5i3,3 870,9 319 3
1912. ............................ 825,8 233,7 94,0 234,4 172,8 261,8 560,1 408.0 355,8

- ,A'.U mréntQ €',*■• r* -«h -+-15,2 -+-18, 4 , — 16,6 — 9,0 -t- 16 8 -+- 66,2 -r- 6 J -+- 80,2 39.6
Por ÍCK)..... . . . . . . . . . . 6 14 3,7 10,S '■ "r: 1.1"^ 12,5

„ Ckma 56 ve, nueatra exportación de j tinúa iambién creciendo.^ Ambpa signos 
productos fá^bíicr^dos y de substancias I son satisfactorios, 
alimeritida» sigue en aumento, mientras Excoriación ds rnin9rcass.--Com$rcio 
que Ja importación de primeras materias f de mincralés,
paré alimentar nuestras industrias con* | Si se detalla m is el estudio de nues

tros valorea de exportación, todavía 
encuentran nuevas demoatraciones del 
desarropó que ha alcaikado ya én a lj^  * 
nos productos m to ía ies dutiiinte los 
trienios da 1891 á 1893 y de 1809 á 1911.

Exportación ds algunos minórala en ¡os trienios 19C9 á 1911 y 1891 d 189Í,^Eslación de sus promedios*

TALOEES EN PESETAS

P E O M E D I O S Gfilent 
ao argíiiitífiri. Blenda. Calamina. Minaral da hiarro. Pirita da hierro.

Promedio da 1909 á lOlL........... .........................
Promediio do 1891 á 1898................................. .
Dlfcroncia de promedio»....................... ............
Por 100 ..........................................  . . . . . . . . . .

510.204 
146 672 

-h 86S.532 
248

4.790588 
291.825 

•4- 4,498.761 
1.541

1.871 574 
896.758 

-+- 774.821 
86

98 942 561 
43.238.916 

•4- 55 708.645 
128

26.535.434 
8.754892 

-+- 22.780.542 
606

El promelio del valor de la exporta- 
eión de mineral de hierro en eí trieoio 
(ielQl al 93, aatés de nuestras guerras 
eüknisíes, faé de 43j2 m de pese-
t&s. El vtior medio da la exportación del 
mismo mineral, en ios tres últimos años 
del presiente siglo, ha llegado hasta 98,9 
millones, en fiotal, y 55,7 más, ó sea un 
aumento de 128 por 100 ©n ocho añcs.

De galena no argentífera se exporta 
ban, en el primer trienio de la compara
ción, por valor de 146.Q00 pesetas, y él 
promedio del último trienio ha sido da 
BlOliOO, con diferencia para España do
868.000, equivalen te á 248 por 100.

Mayor î e registra en la exportación da 
la blenda, cuyo promedio de 291.000 pe- 
setas en e l primer trienio se ha elevado 
á 4.790.000 en el segundo, con aumento 
de 4 498.000, ó sea 1.541 por lod.

También la calamina ha aumentado 
desde 897.000 pesetas i  1.671.000; que re- 
pl*esentan 775.000 de diferencia favora
ble, y un tanto por ciento de 86, 

Finalmente, y para no ciíiar otras, la 
irita de hierro, que en el trienio 4 í 1̂ 91 

|il 93 se exportaba por un valor medio de 
¡9»jÍjilQU09 de p8élM

portado en el último por 26,5, alcanzan
do un aumento de 22,8, ó sea 606 por 100.

Ammnto de las i%ctmtria$ mh'acUms* 
Froú%icciém mimra*

No dan completa idaa del aumento ds 
la» explotaciones mineras las cifras r¿fi3- 
rentesi á minerales exporta los. Las esta
dísticas oftciales publicadas por el Con
gojo dd Minería contienen datos aún más 
interesantes y sfgüiSc&tivos, Por ejem
plo, la explotición del plomo alqsnsaba, 
en 1901, un valor de 13,6 millones de pe
setas, y en 1911 ha aumentado hasta 27,6 
millones. L t de ció o se desarrolla desde
120.000 tonelada» hasta 202.000,̂  con un 
valor que era haoo diez años de cuatro 
millones d© pesetas; y en la actualidad 
alcanza 6,7 millones.

Carbones minerahs.
En sus distintas variedades ealoríñoas 

da hulla, lignito y antracita, siendo la 
principal la primera, se explotaban en 
España, en 189ts en la reducida ciutidad 
d̂ i 1.289 000 toneladas, cuyo valor ara de
12.142.000 pesetas.. Diez añ s después, en 
1901, se extraían los carbones minerales 
encáhtidEd 4e ?,747^009 h^nclidiuí, 01̂

un valor á bocamina de 80.390.G00 pe
setas.

Más intensa ha sido la explotación en 
los últimos diez años, ó sea hssta 1911, 
en ios curJes m  hsu explotado los carbo
nes minerales en cantidad da 3.915.000 
tonoladas, con un valor á bocamina da 
64.128 000 pesetas.

Medios ds transportes*
Los desarrollos de tantos y tan diver

sos eiemeBios de la producción nacional, 
han impuesto la muitiplic.ación de les 
m e& s de transporte que los llevan á los 
mefcados y centros de consumo. Son 
aquéllos terreátres y marítimos, y á am 
bos alcanzan ©sitos progresos del trabajo 
nacional. Es interesante precisar la ex
tensión de estos útiles y beneñciosos mo- 
vimientós.

Transportes marítimos*
Gompsrando el número de toneladas 

que componen el tráfico marítimo espa
ñol en los decenios primero del siglo ac
tual y último dei anteriori se encuentran 
los tumenios oonsignadkNi íb  el sigaientci 
cuadro;
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Comeirsio ex terio r.

' m  ALTURA y ' g r a h  o a b o y a í  b

MtmnpSm mU^mp con Bap^amén h m d érm ,m lm  úe Í0  ^mié$^téÍi-W^Umm».

;0 A N T I D A B 1 S  S5ÍC m i l l o n e a s 'D S  T O H SL A D A S

PROMEDIOS

Ffoi?d6í?ió^e 1902 á 1911.,
Fryiiiedlo delB92 á' 1901.,
B iíeraríí^ la  d e  p ío m o d ic e .,  
Fo^ lüO» • • • • •_ • •. • •»• • * • • • .<

E N T R A D A

Nadlon«ii Extraiíjora Tota;

M
0,9

0,5
48

2,7
2;8

0,4
15

40
9.2

0,8
25

S A L ID A

Naefonal. Sxtradjara.i T # ta l.

9.6
19

1,7
92

8 6 
7 4

12,2 
9 3

1.2
15

2,9
81

TOTAL
BNTHADA, Y SALIDA

NaoioBal, Extranjera. T o ta l,

5,0
2 8

2,2
77

118
98

1»5
15

16,3
12,6

8,7
29

El p r o m e d io  to ta l  d e  la  e is tr a d a  e n  lo s  
d o s  d e c é r iic s  e s  d e  812 .000  to n e la d a s  e n  
f e r o r  d e !  A ltim o> d is t r ib u id a s  e n  444.600 

b a n d e r a  n a c io n a l y  867 .600  e n  b anda*  
r a  e x tr a n je r a . M a y o r  es la  d ife r e n c ia  e n  
U  salida, p u e s to  q u é  a lc a n z a  á  2i908.000 
tb B éM # ,®  ©n to ta l ,  de las c u a le s  g a n a  
1 751000, ó  s^ a  9 2  p o r  100, e l  trá ñ d d  e n  
b fín d era  narrfonal^ y" Í . i 5  •ó' s é a  15  

■ 1 0 0 , i i  í?.2í ;y e g a d d a   ̂ e n  b a n d e r a  '̂ '©X' 
tra n  Jíiria,

E l i  e a u m é n  íp ta l  e s  q u e  e n  e l  ú l t im o  
d a e e s io  a u m e n ta  e l  t r iín sp o r te  e n  b a n d o -  
:^ a n a o Íb n a l w  2 ^  Ó 'se a
©1 77 p o r  100, y  ©i v e r if lc a d o  e n  b a n d e r a  
e:;?tran jo |a^  s e í i  n a
a u m e n to  d e  15 p o r  100,

Comoroio de oabotsije.

Mwcandagefdrmim y miíéas «w h§pudr
ios dé la Feninmía y Fahftres, en los de- 
c$moB tSQl lBÓO y 1901191$.

CANTIDADES BN MILLONES DB TONELADA*

SBOáEDipa Entrada B«Uda T o ta l.

Proraedlo de 1901 
& 1910 ....---- - 2,5 2,á 4,®

Proip^ílío de 1891 
'á 1900.;.;. 1.6 1,6 3.2

Diferencia d e  lo? 
p rom edios...... +  0,9 +  0,8 +  1,7

P.T ICO.. . . . . . . .  i. 56 40 61
1, .  . •  ■

También en la navegación d© osbotajo 
se registran aumentos, aunque limitado 
por la índole de es© comercio. En ©1 da* 
cenio de 1891 á 1900 fué ©1 promedio 
anual del movimiento de entrada tone
ladas 1,604.000, y en el segundo,52.5l7.000, 
esto ©s, un aumento d© 903.000 toneladas, 
equivalente^ á 56 por 100. E f promedio 
d e '’ía salida ©n el primor éesenio fué
1.656.000 toneladas anutics, y en ©1 se- 
gúndo, 2.420.000, con una diferencia fa
vorable á este último de 723.000 tonela
das, ó sea el 46 por 100 de aumento,

Aciívidaá de los ferrocarriles^-^ Trampoi^tes 
terre$i-res.

Con las csíadístieais oñdales ds mor- 
canoías y visieros transportado en el úl* 
timo decenio pueda formar*© idea del 
aumento de loa transportes por ferroca
rril. Completará estos números el cono
cimiento dfd desarrollo alcanzado por 
nué«tf‘o tráñco interior y exterior - (Gráñ^ 
00 núm.9).

F errocarriles .

E&íaáisUm de viajeros y mercmdas 
y productos desde 1900 U Í911. 

MILLONES

A Ñ O S

Número
de

viajeros

To
neladas

de
me^atn-

olas.

Produc
to*

total**.

1909....... ................ 81,0 18.6 261,0
1901........................ 80,0 16,9 258,6
1902........................ 827 17,9 275,1
1903....... ............ 84.1 18,6 282,1
l904.« 41.9 22 9 299,1
1905...................... 41,9 22,7 800,5
1906....................... 49,7 29,7 319,2
11507..... . . . . . . . . . 516 31,4 330,9
1908........................ 53:0 81,1 8^0,7
1909........................ 51,4 31,5 389,5
1910........................ » » 846,0

859,81911....................... %

Aumento do 1909 
sobre 1900... o.. •4- 20,4 + 12,9 ^  98,8

Por 1 0 0 ,.. .. ......... 65 69 8S

Ingresos ioíahs áe hs ferrocarriles españoles en el último decsnio.

A Ñ O S

Ferroearriléa 
do v í a  a u c lia .

Fesetfts.

Ferroearrileg 
d* v ía  o s tr e o h a .

Pesetas.
T O T A L

1 9 0 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 262.137 770 13.008.471 275.141.241
1 9 0 8 ... . . . . ....... .............. 269.0i6,H9 1S.Í28069 2B2.142.218
1 Ü 0 4 ... . . . . . . ...........  . . . 275.623.476 23.486.637 299.110.118
1905. 274.794.517 25 688.842 800.488.359
1906___. . . . . . . . . . . . . . . . 287.360740 81.895.161 819.255.901
1907......................... . . . . 206.039.178 ‘ 84.875.543 380.914.721
19GS................ .......... 303.906.283 36.804.748 340.711.028
1909... .................... 802.398 204 \  87.106.654 839.^04.858
1 9 lO t..e . . . . . . .......... . 314.159.177 , 81.887.442 346.046 619
1911• 323.6^8.450 86.197.801" ■ 859.B45.751 •;

' ' T O T A t E a . ' . . . . . . 2 909.083.944 234.071.863 8.198.155.807

PromedicSi.. . . . . . . . . . . • 290 908.394 28407.186 319.815.580*
. . . .  . . 61.510,680 2 3 .m 8 E 0 84704.510

Por lOO.. ............. . 23,4 178,8 , ., 30,7



^ a e e l » í i i 1 6  S3É 8toiihB :3ÍW
w « m w w K . ' ^ j « ' 5rJ6í w : t 5? a > i - ü A ^

Eb Io:m S30S6S trániC5Hrdioi} delMó m* 
tual, so '̂ ftlo contmüi la progresión crQ» 
©lente, sino qm ai Saumento es ralsitiYâ  
menta majoi? que en los antenores.

I m ^ r e s m  ú& í m  ü o m p ^ M a s  J® f é n v ü a r r iU s  
á ú  M ú rh , Z a m g ú m - ’Á U m n U ^
Á n ñ a íu m s ,  M a d r id  € é m r e $  \F o H u g á í  ^  
O s ik j  S u r  á@ E ^ p a ñ a ^  L o r c a ^ B a m  ^  M §^ 
§ in a -M a m o r a '^ § r e n m ^ V i;p , m  h im n ^ V Q  
p r i m ó o s  m m 9 ú§  1911 y  191 2 ,

1911...    214.823.S27
1912 . ..........   238.7S6.76S

Aumento é. 28.913.53®
Por 100.................... 11,1

Oom© dísto csnrio®0s má» que por im
portancia intrínsem, por m  signtñoaoión, 
y porque damuestra el desarrollo de 
Buefitra Industd®, puede oitarae el de laa 
pequeñas vías da farrocarriies de servi- 
eio particular y ©I número de los aparta' 
deros industriales qu© existen m  la red 
general;

Bervioias de correos.
Mommimis á® eoT’mpondm da áíirante ¡os aííos 1906 ú 19Í1; númmro da cartas, postal^ 

^ corrBspondmda gemral eifculada.

AÑOB Sorrleio intsridr. Bi2?yieid internaeloaal. t O T A h

1906.. ........... ................... 188.868.733
287.481.126

67.636.477
95.960.888

258505.210
S83A42.0121911....... .................

Aumento....... .
Por 100.............................

98.612.393
52 ■ ■

-4- 28.824.409 
42

*4- 126.936.802 
49

Mmímímio á® valorm circulados por corrso 
ámmt® los üñú81906 d 1911,

Pesetas.

Ffodmtos d® üormos m  he años 
1902^1911.

Fasetaf.

Año de 1906 ............   805.487.980
Año de 1911 o. . . . .  2.728.306.298

Aumento.. 
Por 100....

1.922.818.816
238

Xsophk^ción d® ferrocMrnhs ée servicio particular ^ apariaderGS inámiriaíes umjps ú 
las lineas hmim 1900 f  desde 1900 d 1910, y sw relación*

KILÓMBTROa

CLASE DE LAS LÍNEAS
Explotaciones 

hasta 
el año 1900.

Esplotaeiones 
desdo 

1900 á 1910.
T O T A L Por 100 

del aumento.

D© servicio parilcuisr.............. 294,2 351,2 645,4 1!9
Apartaderos in d u s tr ia le s ......... .. 45,2 51,0 96,2 112

T o tá les ............... 389,4 402>2 741,6 118

Año de 1962     .......... 22.571.787
Año de 1911....................  83'á02.612

Aumento......................  10T80.82Ó
Por 100..............   47

Telégrafos y  teléfonos.

liOngiiud y desarrollo de las Hneae feh^ 
gráficas y ielefómcas deí Estado en 1904 
y 1912,

A S O S
Longitud

en
kilómetrofl.

: DéBarrollo 
on

kilómetros.

1904.......................... 16.009
21.179

45.041
56.7501912.................... .

Aumento, 5.170
32

-h 11.709 
26Por 100............ •.

En estas cifrat no están eomprendiflps 
los 80.000 kilómetros de desarrollo de 
conductores colgados ©n postes de las 
Empresas de ferrocarriles.

Ba^de la construocfón de los primeros 
ferrocarz ilea hasta el año d© 1900 existían 
294 kilómetros de línea d© servicio par
ticular y 45 de apartaderos ind?i$tr!alíís. 
Pues him: en el último decenio s© han 
abierto áJa explotación 851 küómitros 
m is d.9 farrocamles d© servicio particu» 
lar y 51 d© apartaderos industriales, esto 
es, qu6 en sólo diea año® la extensión d© 
egtss vfá® industriales ha sido mayor que 
la qm  habían oblanMo en medid siglo.

Ei encadenamiento. de estos kechos 
©eonómicoa y otro® muchos que m  omi
ten se rí:ñs|a j  reperout© ©n iodos los ór
denes d© la vida nĝ ciOBal. Á madids. que 
las inclus t̂ríast m  desenvuelven, Im ^Heñ 
©íimaobsin mmÍQm  de acción,©! comer* 
cío féc extiende, el movímirnto sse muUi- 

y loB servicios del Egiado, por no* 
ceddad, eremn m  aiiálogas proporcione®. 
Por ei'imp'lo, les servloics da Correos, 

b'j T^def'rto*? registran ^umeisi*

te b ijo  eonslftój'oa r.fqu©aa/'.á© la ouai 
pipa ^cípríifSiTos Im  siguientes oi- j
&es . ' ' ' i

Néímro de telegramas y tskfomm&s cursados por ¡as Uneos del Ekiado
en 190B y 1911*

A Ñ O S Despachos
interiore».

Despachos
internacionalea. T O T A L

1908........ .............................. 11J63.799 1,293.911 12.657.710
1 9 1 1 . . . . . . . . . . . ................ 15.496.533 1.769.860 17.296.398

Aumento............... . 4- 4.1S2.734 
36

+- 506.949 +  4.688.683
Fot 1 0 0 . . ; . ..................... 89 36

Gáknío de eapUaUs,—Mocimmúo 
fimincUm,

Tün í50Bglderable dessirrollo de la pro
ducción nacional, que aonssigo el 
florecimiento d© nuniorosais Indusstdaa! 
eompleiTi6BtairÍM$ j  ia míiitipllcacién dpi 
movimiento comereiiil¡, no habría podido 
reanxíxrso ún  el poderofio auxilio del cré- 
ditú-, qa-a movillsií,'i^OBvirtiéndolo® ©n ví?.- 
iqroái c ir c u la n fe i^ , _ lo s  a u i i i e r i to s  d e l a r i *  
queaa del país. Para traducirlos en nú:

maro® e© expedmesitan siempre las mis
mas difioultade® que es tantas oeasionos 
hemos hacho notar; pmo Jusgando por 
lo^ ditos oñclaleí? d© J% tríbutsidóa ©a 
su» divor«sí! puede esti-

el capitíü eüjps'dlol j  extranjero 
©ispisado ©n Im  ©xplol^aétones íadastria- 
lon y oéíheMalcs de nuestro paf^ Sa una 
cifra aproximada á S-OOO soplonea de p©* 
setas,

Gajas de Ahorros*
Con el m^oramiento de los elemeiita|



m

neeeeados para la Tida se dilata el hábi« 
to d«l ahorro, reflejo fiel de la mejora do 
laa üostumbrea y de mayores hoiguraf ©21 
la lucha por la existODicia. Los aumontoa 
quo^ss regisirau. en loa afies4raii8éiirrí- 
dos del siglo aetual eonflrmau el creei< 
mieato, aunque modestó, del general 
bienestar, y si no se aproximan, con gran 
dilerenoia en sus cifras absolutas, á las 
de otros países, la relación es, como las 
anferiór'es; yentajoss par patria.
Hé aquí las cifras de algunas da las prin
cipales Cajas de Ahorros que hoy exisr

Movimiénio d«) ahorro m  algmas Cajas 
ás Bgga^ñaMesáe 1900 hasta 1911.

1900 ... . . . .  
1911 • •. ♦'* • i .

Aumento. 
Por 100...

núm«FO 
a# impóiientti.

257.871
661.855

407.181
158

Saldo 
á iu  faros

189.283.865
448.696.852

259463.487
137

De existir datos completos para deter^ 
minar la suiua de producciones, rentas é 
Ingresos que Constituyen la riquaaa na- 
<cÍQnid, iu b r ía r^  onaidr tantos
dstalles como anteceden, y que á algunos 
páreéerin ociosos y á muchos exceaivó^; 
p lrp  éu n u ^  ni hay nUnoa
exceso en ios elenientos d i oomprobación 
f>srá análisis tan impórtantes como él 
jaratado en este Apéndice, ni tampoco 
hWlgan los más pequeños detalles que 
puedan ratificar f  precisar conceptos tan 
trascendentales como el de que se trata. 
Deducir de ellos, por analogía con otros 
países, un númsro que simbolice el capí* 
itai naeionál, él taloi? de sus producciones 
f  m  renta probable, con datos que llcTen 
consigo la posible aTeríguación del aho
rro  anual, es intento de muchos riesgos 
j  o c a s i o n a d o  á grates errores. Tampoco 
ae necesita fljario son exactitud para Ile- 
ggtr á la Gonciusión de que las actitidades 
del trabajo patrio han dosarrollado la ri- 
quosa de España durante el último dece
nio en términos de arentajar por modo 
muy apreciable la de principios de este 
aiglo, que su renta ha crecido en nota- 
S)!és próporcionea y que la creación de 
'Valores nacionales, inclinando resuelta
mente lá balansra económica en faror da 
IfSpaña, exceden á las esperanzas que ha<̂  
f»ríán podido abrigarse & raíz do nuestras 
jgueiTas coloniales.

A péndice n iim ero  6. 
^[ntento do balanza económica.

Bm dificultades.
Queda consignado ya en el texto la es

casa eficacia que los defensores de la teo- 
p i i  jkirtotaciíJft

bio una causa exclusiramenta moneta
ria conceden á la baiansa económica, 
cuyo cáloulo estiman difícil y aTcntu- 
rado.

Más ocasionado á errores el iutentSide 
formarla en Eipaña^ por lasrazones^an- 
tas Teces expuestas^ da la carencia de es
tadísticas completas que cifren los ele
mentos componentes de los ingresos y  
las salidas de Talores de la Nación. Ello 
no obstante, en la necesidad de computar 
los valores del debe y el haber con la 
aproximación posible, para tener una 
idea cercana á la realidad déla situación 
económica y financiera del país, exami
naremos cuidadosamente sus principales 
elementós, y do un modo genérico los ci
fraremos, comprobando, por distintos 
orígenes y por diversos medios, cuantos 
factores los integran.

PARTIDAS DXL PASIVO
Cmnia de válorsé oro.

a) En los cuadros del Apéndice n ú 
mero 5, y en lo® Gráficos números 7 y 8, 
referentes al comercio exterior de Espa
ña, se ve claramente cómo la curva que 
representa las exportadones lucha con 
la de las importaciones; en algunos cssos 
la alcansa y la supera, y en otros queda 
en situación de inferioridad, hasta domi
narla débilmenle en 1911. En el Apéndice 
número 5 quedan explicadas las causas de 
estas oscilaciones.Lejos ds nuestro pensa
miento suponer que el resultado de la bá- 
lanza mercantil, favorable á uno ó á otro 
de sus dos términos, sea signo de riqueza Ó 
de empobrecimiento de una nación, pues
to que bien claro demuestra el eoméreio 
exterior de Estados tan poderosos como 
Inglaterra, Alem&Dia, Franela, Bélgica y 
algunos otros que, siendo mucho mayor 
la importasión que la exportación, pros
peran y se enriquecen más que otros 
donde sucede lo contrario. Es este un 
tema que merece estudiarle en detalle, 
para fljir bien el concepto, el alcance y 
la inñaencia del resultado de la balanza 
mercantil.

Nuestro objeto ahora es solamente 
consignar que los valores de la importa
ción que figuran en las ' estadísticas tio' 
nen como contrapartida valores de ex
portación oro que los equilibran y los 
compensan con algunas diferencias cir- 
cunstanciales. Este elemento importante 
del Debe y del Haber puede considerarse 
con pocas diferencias nivelado.

Bemssas de fondos al Extranjero.

h) Las demás obligaciones que produ
cen salidas de oro del país pueden clasi
ficarse en tres grupos p rin c lp a te

!,• Intereses y amortización de les ca
pitales extranjeros empleados en feiTo- 
carriles, tranvías, explotaciones indus
triales y mineras, Bancos, Sociedades da 
firdídifO; Oozajpafifás d« Se^roi/ elo.

2.* Rentas de los españoles residenteO 
en el Extránjét^ó, importe délos viajas da 
recreo, del turismo, Compañía de egpee- 
tácuiosi públicos, artistas y otro».

3.* Obligaciones exclusivas del Es-
áado v̂. -..'v . -

El cálculo de los valores que compren
dé el primer grupo se ha estudiada por 
escritores y financieros tan ilustii^s como 
Edmond Therjr, el Dr. Lscombe^ol señor 
Sánchez de Toca, D* Gullléxmo GraeJIs 
algunos otros; pero sus datos y sus tra
bajos, en su mayor parte, se refieren 
los primeros años de < este ^iglo • Desde 
entonces, las circunstancias han cambia
do favorablemente para nuestro país, y 
pueden, en la actualidad, evaluarse con 
alguna mayor aproximación las sumas 
que por aquel conjunto de valores se en
vían a l  Extranjero.;^ Ai .

Más difícil de concretar numéricamen
te es el segundo grupo, porque si bien el 
primer concepto no es grande, ni tampo» 
co excesivos ios demás, los datos para 
apreciarlo son variables de uno á  otro 
año, y siempre la cifra que los represen
ta tendrá una aproximación muy rela
tiva.

OhUgmiones eocoímivas del Eitaéo.

La más fija es la referente al pago déla 
Deuda exterior, que asciende á 41,1 millo
nea de pese tas, y el promedio de las Obli
gaciones anuales que paga la Nación, ade
más ds ésta, según se ve en el Ápéndioa 
número I, y Gráficos números 4 y 5, es da 
12 millones.

Varios.

Puede sufrir la balanza mércantil uñ 
desnivel á causa del comercio ilícito da 
contrabando, cuya desaparición no puede 
afirmarse, á pesar dala vigilancia ejércl- 
ds, y también por algún otro concepto. 
Para nivelarlo, debe añadirse al cálcu
lo global de valores de los anteriores gru
pos una cifra bastante amplia que sirva 
de compensación á los errores ó deficien
cias de todos los elementos que compon 
nen esta sección,

Éesumen.

Los cálculos, cómputos y apreciaciones^ 
públicos unos, oficiales otros, y muchos 
do origen particular, permiten estimar 
como suma total, que comprenda los con
ceptos de los anteriores grupos, la de 810 
millones de pesetas.

P artidas lyEL a s t í to  
C u e n t a  de v a l o r e s  o r o .

n) El probable equilibrio entre la im
portación y la exportación quedó previs
to con reservas compensadoras en la sec^ 

I  clón del pasivo, ó sea de valores qneprq^

i



Bmt9sa$ foná98 áú miranim*
é) Sis compone este grupo de varios 

el^mentoay e ttr^  los ouales «óu loi m is 
llap b rta títir^  lu g re s  de iaa
reatas 7  amortizaeienea de capitalea ua’* 
eionales coloeadoa eu el eztráúiOTO.

Oiimo ja  «e déja dieho en el texto» la 
auma Idtal dé 1ó» eapltales españoles #m< 
pleados e» talores del Estádo é ináms- 
tríales en países extranjeros se estima 
pórlas personas más oompotentas m  oi» 
fraa iiiiy elevadas. Sa justifica esta apré- 
ekoión per el empleo do una parte dél 

horro españél en fon dos europeos^ y 
taínbidn, duranti los ¿ttimos añoi| délas 
Kepúblloas ainericarias.

El cobro en oro de los intereses y de 
las amortisaoiones; el mayor interés que 
producen; la completa llberacidn de toda

clase de impuestos del Estado, Provincia 
y Municipio y la reducida comisión que 
loa Bancos eitciargados de estas eolocftcio- 
nes da valores cobran, son estímulosbas* 
tantes^para lucdificai^aqueUm emigridión 
de nuestros capitalesr 

Otro origen de ingi^sos en oro, hasta 
no hace muchos años poco importante»! 
es el de ios turistas. Sin liegár ft las su-: 
m ás que en Italia ee recaudan por este^ 
concepto, y  que ascicndén á más da 600 
millonea de Ursa, ni á las que pércibo 
Suiza, donde los turiaíaa dejan de 850 á 
400 mlüones de fi í̂^ncos, van, ain embar
go  ̂orgánMndose en España medios de 
explotar eirte elemento de riquezaí^trao- 
tivos para los extranjeros los hay abun
dantes en nuestros monumentos históri
cos de remota antigüedad y en la varia
da serie de estilos arquiteotónloos de to^

dos los tiemposj y singularmente del 
arts árabe, único en ebmundo. La cbmo- 
didad de hací?;rv,exeur^0nes porrAMeSf 
atravesando de paso c iil  toda Ei^aña, 
desdólas costas del Mediterráneo áilae^del 
Atlántico^ presta mayores fa<dUdadeaá!li 
combini^oión délos itinerarios.

Besáe que por naestras i líneas férreas 
ckoulan los trenes con mayor velocidad 
y las comoditlades en loe dê  luj o. .se ase
mejan y  en algunos casos ig i^ lan  é  las  
del extranjero, y  adamár Iosí- alojamién- 
t̂os, hotel^ry fonáai^reman'cbndlcicfnes 
de limpieza y de confmty ̂ i  turismó se 
desarrolla más cada día. He aquí la prue-

El númerp de viajeros entrados en̂ ^Ê  
paña por las estaciones internacionales 
de irú n y  Port Bou, han aumantado en 
las proporcionas del cuadro qué éi¿uc:

Viaimroi llegados á las estaeioneé de I^ún y ForhBou en el último decenio.

A Ñ O S

1 9 0 1 . . . . . . .  . ............
1 9 0 8 . . . . .  . ............
1910..................... ..
1 9 1 1 . . . . . .  . ...............

Aumento: 19IM 901 
Por 100.  .................

79.702
111295
115.219
125.429

45.727
58

irOh

Combinado.

95.605
222.107
237.9^7
246.434

150.829
159

175J07
833.402
853.216
371.863

196J56
115

Local.

PORT-BOÜ

85.295 
104.055 
115.0Í3 
122 829

S7.534
44

Combinado.

8.461 
9.983 

13 422 
17.864

14.403
480

T o t » ! .

88.756
114.038
128.435
140.693

5L987
59

IRÜK T PORT-BOXJ

LoetL

164.997
215.850
280.232
248.258

88.261

Ü b ^ b in a d o .

99.066 
232 090 
251.419 
264.298

165.232
166

ir©íal.

!^4.06S
447.440
481.651
512556

248.498
95

8e distinguen los Viajeros llegados é 
España, según el cuadro anterior, en los 
que toman billetes sueltos ó de tráfico 
IciOaly los que traen billetes combina^ 
dos para sus excursionea por España y 
Africa.

El aumento en el decenio én los bille* 
tes eombinados, ó sea de éxcursiones, 
asciende á 166 por 100, y todo indica que 
continuando la progresión de las m^jo- 
as en facilidades y comodidad de viajes,

estancias y atractivos, se desarrollará 
más esta fuente de ingresos, tan baned- 
eiosa para España desde i l  punto de vis
ta de la utilidad directa y del favorable 
concepto que nuestro piís merecerá al 
Extranjero, deitruyendo Ifis antiguas le
yendas y íantasíss litararia^g.

También los transatlánticos traen del 
otro lado deí Océano, principalmente de 
la América latina, viajaros, que han aü- 
mentado en las proporciones slguisntes^j

Fijaaéeroa desembarcados y embarcados en los pmrios de la Fsnimula y BeUares
d e m i ú W í O ,

A Ñ O S DeseMba:̂ éádof.' Ümbamdes, T O T A L

1901 • • • í e * ••••••* -i-, • • • • • •  *. • p e a •
1902. *. . '•••• • • e » • • . • • • • • • • » • • • • •
19Q3....S...

58.184 
67.050 
64.706 
71.264 ? 
78.767 
85,792 
87.392 
90i767 

107|56$  ̂
188.090

60.009
m 238 ’ 
66,268 
95,409 : 

122.717 
126.959 

 ̂ ¡133 412 
■■*;473.616 -'f 
1149.233 t 
213.758 1

118.103
125.289
180.974
166.678
106.484
212.751
220.804

■ » f | 6  :

1004. . . . . . • •  
190d
1906 » • • * . . á • . • • » á .. • . .
1007 .'•■■¿Ja. .. . . • . . i i ». . » .X+*.'Á-*v*' *■ *
1908..p'« • . . . e . ..a.. . . .  •. *  ̂ '
1009.. . ,  • . . .  i». . . . .  ...........*
10ÍO#«. «• • • • s• . . . . » • > » . . . .  • • •

A¿ñi6feto: 1910 sobre 1801...............
Ebr í Q O . . . * • . . . .

70.906
187

158744
256

233.650
198

Oiró elemento moderáo. estimáis 
el turismo, es el aso dol aatomdTÜ, con 
6l cual so ha asmentado ooúsiderable* 
mentO' la afloiósi á las' excursioiies ia t^*  
naéloúálés. En los momehtbft ftétúálei p* 
están QT¿anizando vádás Sosiedaides paria 
el fomonto del turismo, qne proonraráB 
la oonstracoidn de albergaos y de hotelet 
oon todos los medios necesarios para la  
oómodidad y ol'mejor trató* do los Tiajo" 
ros, y es de suponer gaei nuestro país se 
benoSdari en ese concepto.

El aistetna protector que se desarrollé 
en los Aranceles de 1891 y en los Trata
dos de oomereio de 189% di6 origen á la  
creación en España de algunas induso 
trias, cuyos productos se importaban an
tes del extranjero, pagándolos en oro. 
Todavía se acrecentó, aunque tomando 
caracteres distintos, con la expulsión de 
les Ordenes peligioBas de Ppanoi a.#Algp- 
nas de éstas establecieron industrias en. 
Espafía y otras orearqn instituciqne»,re
ligiosas y estableoimientos de eduóaelóá, 
muy favorecidos por familias Iranoesw, 
las cnsleS, con este motivo, pertnao<^n 
largss féünporaclas, 'en Éspafia, 'Udondo 
baoen viajes froouentai.

en oro
que aumenta ja  partida de reflaMM en



Tetiífosáe, así én España, en Italia 3T 
en otifáÉ Naeio^es, en eondiolóiies miiy 
distintas f  m is 'hnmanas áé  paBádos 
tíeÉipos. Pnede decirse que la mayor p a r
te de las erbigraoíones són ahora éstáció- 
nales é temporales.

Dé k  misma manera que las legiones 
de Bégadóí es de Asturlaé y Galicia emi
gran á Castilla durante la época de la 
alega y vuelTen á su país eónlds ahorros 
qné st2 trabajo les ha proéuradO; de igual 
thódo qué alguéaii provincias de Levan
ta eu rku  al Norte de Africa caraTahas 
de sus más ihiértes hijos pára los traba
jos de ia agricultura y da la siega del es
parto, asi también, con la íacilidad, la 
rapidsz y ia baratura dé los trasatlánti- 
003, se transporté á las playas de las Re- 
públicas del Centro y del Sur de Améri- 
oa, y más recientemente á Cuba, una 
muchédumbre de emigrantes, que regre

sa luego en su mayoría, 6 que sé qUéda 
para hacer fructífero y benefloioso su 
trabajo, regresando luego muchos de loa 
que consiguen labrar una fortuné.

Los' ingresoa.por eilos conceptos se han.  ̂
aumentado en lo® último» años en pro- 
porciones muy aonsidcrables, como lo 
prueban la» remésa» q ié  reciben Bancos 
y Sociedades de crédito muy importan
tes de España, bien sea dírectameiite do 
Amérioa, bien sea por giros de Londres 
y de París.

ingrBSos m  oro* 
c) El yalor asigaado á la exportación 

por Aduanas se calcula por ios precios 
de las mercancías en las costas ó fronte- 
ras, pero el flete ál extrar^jero suela pa
garse en oro, y en el comercio marítimo 
uha parte queda en nuestro país. Es una 
partida de aumento en el activo.

Los derechos consulares y algún otro 
ingreso que, como el producto de las mi-

de Almadén, se hace directamente por 
el Eitado, completan este cout^^^^

Persiisifendo en el sistema de evaluar 
con absoluta prudencia los elementos 
que constituyeñ el intento d© halanm  do 
comercio, preicindirémos de la aprecia^ 
alón, siempre incierta, de los detalles; y 
reuniendo todos los elementos de juicio 
y datos procedentes del Estado; d© Ban
cos, -Sociedades y particulares, aeoptare- 
mos la cifra de 450 á 500 millonea de pe« 
setas, estimada por mucho» «orno míni
ma para los Talores que aoíualmento 
producen ingresos ©n oro en nuestro país.

La diferencia, pues, entre valones Oro 
¡mportados y exportados, aun con las re
servas que anteceden, y sometida á l&s 
reotifleacioaes que pudieran encomendar
la, aflrma la nivelación del cambio, por- 
qu ©deja margen auñcjíente para eompan- 
sar los errores de apreciación que s© ha
yan podido cometer ©n este boceto da 
balanza económica.

IngresúÉ e» oro duranie los años d$ 1900 d 1912, y aplicaoién do los mismos.
tmm

A l f ó s

í M   ...........
1 9 0 2 . . . . . . . . . .  . ........................ .
1 9 0 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1904.................... ......................
1 9 0 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I9íI6. . ....... .
1907. .  ............................
1 9 0 8 . . . .  . ..................... .
1909..
1910*••(•».A•*•»•%*•••••■••.**
1911.........  ^ . . . .
1912(9 m eses),................ .
1912(I meses),. ......... ......

I K G R B S O S

rosetas.

1.917.225,00 
52.889.001,50
56.307.197,70
61.831.942,88 
85.604.241,29 

127.105.159,08
146.213.595,83 
142.594.157,78 
143.706.694,80 
154 647.844,17 
161,709.469,92
117.408.304,45 
89.135.434,82

A P L I C A C I Ó N

Giros «obre París 
y  oró moneda negociados.

Pesetas.

• .> ... ... 

i
8.305.000,00

18589.284,70 
58.053.327,09
92.134.000,00
88.453.609,45 
64.712.280,42 
92.607.167,39 

(1) 158.517.812,71
81.223.253,57 
4.032.468,16

Deuda perpetua 
a l  4 p o r  100 e x t e r io r  

y otras atenciones.

Pesetas.

3
D

52.778.319,58
53.663.821,18
54.441.487.08 
46.856.280,99 
63.348.619,49 
53.258.080.6S
54.354.732.08 
61.654.925,93 
54.796.224,44 
57.860.876,81 
42.861.530,10 
14.287.176,70

T O T A L

Pesetas.

 .>

52.778.319,58
68.683;82t,18
57.746.437,03
65.445.665,69

111.896.946,88
145.392.080,68
142.808.341,53
116.367.206,35
147.408.891,83
211,878.089,62
74.084.783,67
18.310.644,86

(1) De la eantidsá negociada ai Banco de España, pesetas 19.000.000 fueron entregadas á mediados de Enero do 1912; paro 
ñatnraimente, para ello se ntilizd la  existencia dél año anterior.

A p é n d ic e  a ú m e r o  S.

iTtgrtgos en oro Sudé 1.* de Enero d  30 de Sepiiemíre de 1912 g apUeaeión do loe miemos.

A P L I O A O I Ó I f

M B SH S
í  GRHSOS Giros sobre París 

y  ovó liónéda né»óóiIdoi.
Deuda perpetua 

a lA  p o r  leo e x t e r i o r  
y  oirás átéñcióíieC

TOTAL

i^setfti. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Suero.  ̂s •• a 1 • •  r. • 
F e b i ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
N[ério,.. « . 4 .
Abril.. .............................................. ......

12.506.570,36
12.899.442,64
11.385.556,76
12.531.802,91
12.079.997,47
12.054.054,55
13.674.604,45

30.765.239,66 
1.109.114,76 
4.924.425,25 
2.082245,64 > 

764.898,45 
115.634,04 
96.279 70 ■

2.688.933,21 
S;682 029,64 

18.067.800,11 
2;»13.298,62 
7*367.529,96 
7*629.608,06 
Í.773,925,61

83.454.172,87 
4,791.144 80 

17.991.725,38 
4.995.541,26 
8.112.428,41 
T.745.242,09 
1A70.205,21

M & y ó s . . . ................................... .. .. ..................................
Ju n io ... ............................. .. ...................... . . . a . . . .
Ju lio ......................................................

I^eptie4úbr©. . . .  # » o.  ̂• q-« í .
12.945,059.91
14.529.215 10

' '63
25.503,19

7 355.447.74 
6.659.603,48^

7.419.217,86
6 685.106,6 | .

 ̂ 1:17406. ^ 4,45 89.917.11,0,45 53,187 S í 3,23 ■̂ 13 084:783,67"'

• ('y-,--:."’
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ProjecttQ  ley (12 May so do 1904.)Í 
i  LAS C0RTBS3

lío  ha apariaílo ni apartará ol Gobier
no su atíoi^óióo áei onrsó do íos cambios 
lnta?Q..t?«3lonales, ni omitirá ni retardará 
é fm n m  proviáenoiás' qao estime posi- 
feies y betseñdoaás para la economía ná- 

' 'cIomI, annqoe tsimbíén m  siente obliga
do á roaistir la poiigroia snge¿tiÓn qqe 
m  Im  dolencias duraderas, dimana del 
deseo dé pronto remedio, ocasionada á 

. M íem neiones desmédidas, y, S la larga, 
«¿htraprodúcente».

Mientra» se persevera en la Bistemlti' 
oa, ©xt^aa y co^ipléja ukxle de medidas 

. encaminada® á oorref^lr la» m m m  del 
daño, Interesa atiajar la exageración, que 
puede ser intencionada, de sus manifeig- 
tado'nes, y atenuar las Gpnálgúieiü-es 
áiarmas da la opinión. í  este modisto 
desigiüo, sinféxduif ni,prejuzgar otras 
determinaciona’i, acáda ©1' Ministro que 
-suscriba ¿oih<&M©iado 1  las Gor él’ sí* 
guiaiíé

-PUOimfO DE LS7
Artículo único. Sñ. autoriza., al Miniá^ ■ 

tro de Hafien h\ pa?.\̂  otorgar el Oonvenio ■ 
con el Bmoo^ de Esipaha^ .cuyo texto ,es 
adjunto.

Madrid, Í2 de Motp da 190i.=El MlhijS': 
tro de Hacienda j, GuiUermo J. do Óams.

Primerc. Gen el exclusivo 
de impedir ó mftigkir en el mercado iia- 
clonal las bruscas ñuctiiadones del pre
mio del oro y eontráriar el agio que ■ 
tienda á exagerarla»;, el Banco de España ■ 
por separado giro propio y de lo» 
servicios de Tesorería, haráSIas operacio
nes que considere oportunas y conduw ^ 
tesa! Indicado ñn regulador, ora^pedien- 
doi ora adquiriendo papel de cambio, .y 
llevará de t^les operaciones una cuenta 
espacial,- Iptcrrcpida pc,sr el Ministro de 
Hacienda, m  forma que ,garantíc© la in- 

: áio^da separacióp, d^ndo noticia diaria 
de todos ios asiabtosi.

Será átrgo ©n está cuanta ©l^costé do 
loa erérlitos que él B<a?ico’d-eitermine bb - 
tener «mal extras jrro, coa eW uslva apli- 

• éadón á -Is» operaóidneÉ qué el párrafo 
préééáéáte menciona,

Segundo, fel Banco d© Eipsfia y el Te
soro público* participsián por mitad en 
los saidos que mensualmente arrojé di
cha cuenta especial, como refinltado lí
quido de la» operaciones regulador:»» 
qua se encomiendan ú  B^noo por eí ar
tículo precedente.

lia parte do pérdida» qu© .resultare á 
cargo dsl Tesoro dosda la su li-
quiíMción,̂ rleven̂ yt»?̂ Ŝ favor^^del.Ba^co 
el iüteré» d© 2_̂ por Ip’O, y .pára reémbol* 
tarla ee consignará el crSbíío necesario 
en pl BubiiJguiéntq presupuesto d©l Bs- 
tadOy., 'ü,

Cuai^do resuliáren g^nanciáji, ía ^arte 
dcd Tesoro, en ¿Has será apl^c^ja ínme- 
diatamenta i  compehs- r̂V'iüUiquler saldo 
do pérdiduts qua toslavk ño hubiere aldo 
CíSiiocel&do, y, m m cWfaoio, á i¿ culata 
dol -Tes-oro en efectivo. ^ - 

Ti?rô »ro. Aéí ¿1 Tesoro como d  Banco, 
podrán m  toiio iiémpo rescindir  ̂ esto' 
Convenio. * '■

Madrid, 12 de Marso da 1904.=®El Ml- 
nkiro de fíacianda, Gaiilormo J..do 
Gama.
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Acúñaéioiiés dé m onada de p la ta  
y  an  deémonétisáoiéiii 

Món&ia acuñaád.
La» éoafiactoneé dé thoiiéda de plata 

con .ri^^p aí]t>e#€¡íó?tef de Í9 de Óatn- 
t>ré dé'iSíB̂ , ¿é dne^dieron de déredío

fár iá le^ (i> de Kovieínbre de‘ 1901. 
rieTál dé i'as ^érifieádée eb agae) perfo- 

ib é'soéiiál  ̂H l.SSó,§ iniUónéá, s(^ftn fie 
dn ef ̂ edlrb 'ik á‘fie|;pfr. 

üíífóh' é& (íéterdílááí? W ¿quíñéda ex- 
j^rlldl, I¿ ékteíki^ada 8 dékpareélda, U 
empleada en objetos artísticos 8 í á̂as-̂  
WMeb 7 ia ̂ be lê Calctiléi per loa téonioos 
éofi éi jkbiht̂ ré 8é iüM'íaUñmáí. Üe ios es- 
Itodibii 'f é^pMkdcla^ v^iifládop 

■ ■ ■ fíS lIító liW

Casas de Monedas de Nueva York y de 
Parí», puédes3i deducirse coeficientes para 
álgtíáoé de Ids concéptó» ahíéridreíf; j^iro 
el referente á la exportación m  dfetiáto; 
é u é a & p ta d o .

Eaapoitiacién áe moneda,
: La moneda eíípsñolft do plata ha oircu- 

ládo con abundahüi$i, y todavía está muy 
^eUéralIzado su uso en gran parté dcite- 
íritorio áfrícáuo, y especláímeaté en 
Maifrucoos y en la Guinea. Lás Impor^- 
cfeue¿*de eétos paiseé suelen pagar»» en 
aquél metal, muy estimado por les mo* 
yde, qué há^^ pdúo lo fundíajii, apli' 

álós'óbfe^^^ arte árabe. Es 
aventurado calcular la caUtidad, prlnci- 

de moneda do cinco peaétas 6 
W tó ^ j^ o rtsd fo ^ fté^éh éW '

cosías do áfrica, porque el movimiento 
iu é  muy inteñso on el último cuarto del 
siglo pii ŝado, y recientemente h^ 
nuído con |a sustituclóa do la moneda 
france^íi y la del cufio nacional Fersopas 
bieninformadaéoalcufan que, duraut¿!c|s 
años de 1880 á Í900, exportamos í  Africa 
pJaíJS^|§iiñada.por valor de 8 6 10 ml- 
ílohW'de posetaá ánuaíesjs éi' relóruo^'^e 
lííhítábá á 8 6 4 millones, y la moaiSm 
circulante, la ©mpleáda éu fuafflcl^" Jr 
l |  uteéprada en Sfarruqcpi?  ̂ ,

puedo aprecf.ars© ¿n 120 ík 13% E^y^Bfioa 
de pesetasi La oscuridad, que epjp^lve 
este cálculo aco32aej4i.re^^rlpX 

> lipnes de peseta». ’  ̂ ..
- La ©xportáoi  ̂á la» R¿ptíf)lYo|é̂  la 
Amenoa latina ttóhe-s'ú'órígea w  íss
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«fimfeé do «Qtiollo® E«tado« guardan para 
«ntrégar á los amigrántoá espaflolei que 
▼u^íven á BU patria, y qué preflerou eeta 
moneda ft Mlléteii de Banco extriinjercs, 
y  tátnlbiéu para remesas de sus ahorros. 
Igtíal iíicertldumbre ofrece este cálculo 
que el anterior, pues las opiniones diver
gen, y la estimación de personas muy 
peritas lo hacen suhir á una cifra cerca
na á 100 milionés. La reduciremos, para 
n u ^ r ó  eálculo, i  ÓO millones de plata 
grUesi y cinco ds la divisionaria de ¡una 
peseta;-'

QuedÉi pues,X como cifra probable de 
la  moneda circulante en España, según 
«eximenid cuadro quC sigue> la de lél06 
millones de pesét^s. Tiene el Banco en 
suS  ̂Gafal una cántidád que se eleva á 
unos 7 #  iulilones de pesetas: da ellos, 
580 ncdllones en plata gruesa, y el resto, 
circulante en el público, se reducé á 426 
millones^ ó  Sea 21,8 pesettS por hábL 
taiiwi

,  , Jifbned^
Eo puédé resueltámente afirmarse que 

«sti^aiitidad sea excesiva para la nece
sidad de las transacciones en España, 
porque es sólo un factor de los medios 
de cambio; Siéndo la circulación de bi
lletes de Banco superior á 1,860 millones 
de pesetas y nula la de oro, la propor
ción entre el metal circulante y el billete 
resulUi tsdgua para la moneda efectiva.

Considerando aliladamente la cifra da
21,3 pesetas por hg?bitante, la proporción 
no es grande; pero si se añida la reserva 
plata del Banco, rasultsn 58,2 pesetas por 
habitante, y aparece de nuevo el exceso 
del metal blanco.

Es, pues, necesario desmonetizar parte 
déla plata acuñada, y el problema con
siste en determinar la cantidad de plata 
sobrante y las épocas en que debería rea
lizarse la dssmonetizAcióh. Dependen 
aquélla y éstas primero del desarrollo 
que alcance la circulación da los billetes 
oró; y después la del metal amarillo, La 
combinación de los elementos que in* 
tengran la circulación general y total del 
país servirá de fundamento racional para 
fijar las soluciones de tan arduo pro< 
blama,

Fuerea ¡i6§rator4a i/dismoniHsacién 
d$ íá plaia.

La ejecución del plan para Uegar al 
patrón oro exige la limitación de la fuer- 
za liberatoria de la plata gruesa y déla  
divisionaria. Según el Decreto-ley de 19 
de Octubre de 1868, en los pagos que se 
verifiquen se admitirán entre parlicula- 
res hasta 50 pesetas en moneda divisiona
ria, cualquiera que sea el importe del 
P^go, y la de cinco pesetas, sin limitación.

En los países de la Unión Latina, la 
fuerza liberatoria de la moneda de plata 
guesa es ilimitada; pero la cantidad por

habitante no podrá exceder de 16 francos.
En Alemania, según la ley de 1«® de Ju 

nio de 1909, la cantidad de plata circu
lante no podrá exceder de 80 marcee por 
habitante, y  la fuerza libefátoría, de otro 
tanto en cada pagó.

En Austria Hungría no podrá exceder 
la cantidad de plata, para pagos entre 
particulares, de 250 coronas.

En estas naciones^ y en otras que tam
bién han adoptado el patrón oro, es su* 
ficiente el tipo da 20 á 25 francos por ha
bitante, oontando con el metal amarillo 
y los billetes en circulación.

No puede fijarse para .nuestro país la 
cantidad de plata que convendría desmo
netizar mientras ne se conozcan los efec
tos de la circulación fiduciaria paralela, 
ó sea de plata y oro, que se establecerá 
por el plan propuesto. La acumulación 
en las Cajas del Banco de la considera
ble cantidad de plata acuñada que posee 
permite esperar los resultados del nuevq 
régimen, y sólo en l^ees podrá fijarse la 
escala gradual parala guossiva desmone
tización d é la  plata, las cantidades que 
knualmente habrán de reducirse á pasta, 
el coste de esta operación y el límite de 
la fuerza liberatoria del metal blanco. 
Para ello se otorga al Gobierno, en el 
proyecto de ley anterior, la autorización 
necesaria, previa siempre la propuesta de 
la Comisión directiva del «Fondo de 
Cambios y Moneda.»

cis sscm v§rif(eháai con arreglo al Dscrelo Ley de 19 de Octubre 1M6Í hasta el año de 1913,

. MONEDA A on  ^ ^ D I S M I N U O I Ó K
Moneda 

e s  oireuleeidn. 

w  • 

Pesetás.

BXISTENCIA

f e e e iá s .

POK  p S  ROZÓ A l ,
m o r t a l id a d ,

B Z A O U Z A 0 I 0 K B 8  
Y rUKDIOIONRS

POR BZPORTlCldlC
Total bajatf* 

Pesetas.

JBn e l 

Baneo deEspaS .

Pesetás.

EnelpúbUooa

Pesetas.

A  Amérlt^ 

Pesetas.

á  A frica . 

Pesi^t^s.Tant® 
por 100. Pesetas.

D6 á 5 pésétas.. . . 
De á %  Idem ...
De i  i  W e m . , .
Di á i Í , I Ó  Ídém M .,

1,056.211,25§ 
156.319.538 
109,544.097 
14,8^.747

7
14
16
28

7.861.475
21.884.784
17.627.055
3.404.172

50.060.000
3>

5.000.060

60.000.000 117.851.475
2L884.784
22.527.055
3.404.172

982.859.775
134434.804
87.017.042i
11.396.575^

578.968.995.00
104.171.980.00

! 56.495.704,50

363.890780,00
80.202.824,00
41.917.912,60

1.330.875.682
%

66.167.486 66.000.000
%

60.000.000 165.167.436 1.165.708.196 739.686.679,50 426.071.616,50

de desmonetiecícián dé plata 
delSr.ttonedlwBésaáat 

ÍESl intento de desmonetlzir plata, con 
Iffán previsión propuesto por el intigen- 
le  y laborioso Ministro de Hacienda sch 
fior Gcmzáíez Besada, afcáal sé hace alu- 
• lík  en lá exp^^ motlvós que

éa como sigum

2 * dél de ley regalando
loe relmciones deí Tesoro público con el 
Sanco de España, presentado d hss Oor* 
tes en 10 diBóCienidirede lBÓ^
H  Tesoro públícb, én lo  rélatlvo á la 

moneda de plata, sé ajustará á lae 
gaira tw  ««imevrjMáo pieoBíf

olfin en lo que aféela oon el Bas(»>de 
Itpafla:

1.- La prohibioidn contenida en el 
artíoulo 1.’ de la ley de 28 de NoTiembre 
de 1901,. 10 hace extensita la reaoufia* 
ei6n de la moneda borroaa ,  á la divl- 
■ionaria de aÍBiemaB anteriores al vigen* 
tê  que oontinnará rewgiéndoae por las 
OajaB del Banco j  entregindoBe para an 
enatodia i  la Fábrica de la Honeda.

2.* Se antoriaa al Oobierno para retí* 
rar de la circulaoldn la eantidad de mp> 
neda divisionaria da dea pesetaB, nna 
peaeta j  M céntimes de peaeta qne sea ne- 
cesaría para que la circnlaoidn d* dichas 
monedas quede reducida^ en an ci^ntíii

tas por habitante, en esta forma: dos 
monedas de dos pesetas, dos de una pe
seta y dos de 60 céntimos de peaeta. No 
podrá retirarse en ningún afio nna can* 
tidad superior á la décimoteroera parte 
de la que en total corresponda refnndb.

S.* Las monedas del sistema vigenie 
que fneae neaeaarlo retirar d , la elrcnla* 
cidn, para redneirla en la forma anón* 
eiada auteríormen^ serán entregadas 
por el Banco, cuando el Gobierno lo dta« 
ponga, á la Fábriea |Taolonal de la Mo* 
neda,

4.* Los .gastos que se originen por la
refundicién y convmldn en barras de 
esta moneda, asf como por la depreai*'
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tuticré poif^la T8Bta de lai barras de pia
la flba/Bbráii C0it«idoiS, m  u» lOOi 
por e r  Báüéó dé Eij;)afiai quedaiado @1
r8sti& á éargd del Tesón).

ILiás i)K»áedaa dé eínéo pesetas qué 
tenga el Banco j  no sean necesarias para 
!a-gérálfíaf én piata de ida billetes en 
eirdülación, ae coínpntará provisional
mente como oro^ por Süt valor, intrín- 
seeo¿ al pirecio qne tenga la onsa Stan^ 
dard en el Mercado de Londres.

E^ta garantía províiional ir& dism inu
yen do á medida que el Banco vaya re -  
ícrMudo su reserva én sspécia oro len 
la t condiciones que se estipule eb el con
cierto á que sé féñére el apartado !.•  da 
fe-basé 9.* :

-Lós' excedente liquidados y dis= 
puní bles qUe ofrézcan fies presupuestos 
delEstádo, adénüs dé aplicarse lo pre
venido m  el párrafo 5) de la base 5.* y
2.® de lá 7.V sé destinarán, én la parte 
qué su cuantíalo obnsiénte, á cubrirél 80 
por 100 de les gastos qué ocasiono refun
dir ia moneda qué se retire de la circu- 
laoidn y demás operaciones, hasta con
vertirlas éñ barras de plata fina, para ser 
enajenadas. ’ '

l ú i s m o  iffl M  eoBSRM Ciés

Por omisión defd de insertarse en la 
Gaobta del día 1Í, á continuación del 
Real decreto aprobandó el proyecto, R^a 
glamento y Ordenanzas dei ensanche dé 
la Zon* Eite, de Valencia, el referido 
Reglamento, lo que se efectúa en ia del 
df dé la fecha.

. l E
SEÑOR: Gonoedidoa á Valencia, por 

Realofdéii dé 5 de Fébréro de loa 
bsnf flciosde la Léy dé 2é ds Julio de 
1892, Sé dispuso que el Ayuntamiento hi^ 
•iese, con arreglo a l artículo 29 de la eiv 
tada Ley, en el término de un año los 
estudiós de alineaciohei y rasantes, tó- 
mandó por base los aprobados 6 intro^ 
ducfendo fes reíonniuf y variación»^ que 
estimara justo para formar el plano defi- 
nitivo del ensanche.

Después de concedidas dos próniogas,
Arquitecto municipal é l plano
alineaciones para la zona del ensan- 

lúie del Este y ampliación del actual, é 
informado por la Comisión correspón- 
diente, sé expuso él projrecto al público 
por treinta días, presentándose varias 
réclámaciones, y después de oir al Ar
quitecto^ Sección y Comisión correspon
dientes, el A|ünt&mienío, en 80 de Sép- 
tiémbra do 1907, aprobó lás modiñcaoio- 
nes que habíán ládolpropuéstas.

 ̂LA SoCción de Arquitectura de lá Real 
Aioádemfe de San Férnando emitió infór
me en 25 de Mayo de 1909 ptoponfendo 
la aprobación del mismo, si bien con al« 
gunis óbservaciones que expr^ába res
pectó á fe magnitud del ensanché, al sis- 
temá de desagüe y al ébastedmiéntó dé i 

■ aguae .̂'  ̂ ■ ■-'•■‘vi

En 7 dé Julio de 1909 se dictó Real or
den por cate Ministerio de zcu®rdo conlo 
informadó por el Consejo de Estado, re
mitiendo al Ayunta'in lento el proyecto 
para que Se ampliara en el sentido que 
se indicaba en el informe de la citada 
Real Academia,r reservando su aproba
ción deñniti va péra cuando fueran con
testadas fes obs^vaciones hechas por la  
mismaf tan á satisfaéción como permitía 
esperarlo el cuidado que despliega aque
lla Corporación municipal para los inte* 
rescs que lé son próptós^

Cumpliendo lo dispuestó en dicha Real 
orden por la Alcaldía de Valanefe, se re
mitió nuevamente i  este Ministerio para 
feaprobteión dcftuitiva el proyecto de 
nuevo ensanche de la zona del Este y 
ampliación del actual, así como el Regla
mento que le fuó" reclamado y fes orde
nanzas qué h in  dé regir en la expresada 
zona, recayendo Real orden en 13 de 
Mayo de 1911, que aprobó todo ello pro
visionalmente, sin perjuieio de que se 
continuase tramitando #1 -expediente 
oyendo á la Real Academia de San Fer
nando^ la que después de extenso y lu 
minoso informe, en el que hice varias y 
diversas observaciones al proyecto, todas 
de carácter técnico, llega á las conclusio
nes siguientes:

1.  ̂ Que habiendo completado el Ayun
tamiento de Valencia los datos del pro
yecto de ensanche d i dicha ciudad, éste 
pueda aprobarse, si bien en lo rolativo á 
alcantarillado y desagüe lo presentado 
es un antepróyecto, también aprobáble, 

Idomb Basé dé ulterioréaT éStudiosí' ^
2 ® Que también merece 

el abastecimiento de aguas, tanto pota
bles como industrialés.

3.* Que elperímetro límite del ensan
che deberá ser el determinado en el cuer
po de su informe.

4.* Que nada tiene que objetar al Re
glamentó para el régimen de la Ck>misión 
de ensanoke y sus cdifícios, por ser asunto 
puramente administrativo; y

5.* Que jui^a asimismo aprobables en 
definitiva lás Ordenanzas especiales para 
dicho ensanche, en cuanto se refiere á la 
parte técnica y con las correcciones que 
en su informe expresa.

D.^ Garmen Quintero, vecina de Va
lencia, presentó instancia á este Miuiste* 
ríó, exponiendo que no ha tenido noticia 
de dicho proyectó hasta que el Ayunta
miento adoptó acuerdos que le afectaban, 
sobre los cuales, dice, ha utilizado los 
oportunos recursos, y fundándose ade
más en argumentos que minusiosamenle 
detalla, pidé se declare cuál es el sentido 
y alcance de fe aprobación provisional 
del proyecto, hecha por Real orden d e  
13 de Mayo de 1911, y que asimismo se 
haga constar la subsistencia de una calle 
de su propiedad Ifemada de Azcárraga.

Rémitida esta instancia á 1a expresada 
Real Academia dó San Fernando, infor
mó é8t{k>iiléndo qof no es necesario

minar el fundamento y Tirtualidad de 
loa argumentos aducidos en dicha instan»  ̂
oía, por ser évidenlé q u é  la api^báéiüa 
provisional del proyecto ha de «ufífr loa 
efectos de obligar por igual á fes 
lares y al AyuntamiéUto, y en cuanto fi 
la subsistencia de 1a calle de Azcárraga,; 
no trazada en el plano aprobado provJh  ̂
sionalmente, entrafiafía u n a  modifica- 
eión en el plana de ensánche, qué para 
ser informada y aprobada necesitar fe 
correr varios trámitcá, con ar^g lo  á lo» 
dispuesto en el ariíeulo 29 de la indica* 
da ley de Ensanche de 39 de Julio de 
1892.:.

El Oonsejo de Estado, de acuerdo ce|i 
fe Dirección Gsnerarde Adminiátracíón» 
informó en el sentido de que debe dei^ 
estimarse la reclamación fórmuladá p o r 
D,* Carmen Quintero, debiendo ser apró^ 
bado definitivamente el proyecto de Ré- 
glamentó y Ordenanzas del Ensanché de 
la Zona del Este, de Valencia, con 
modificaciones expuestas por la Beid 
Academia de San Fernando, en conside
ración á que la instaneia de D.^ Gariheu 
Quintero fuá présentadá fuera dei plaza 
do^udiencfe á que se lometieron él i n 
yecto y expediente, sin que sea, neoesárl0 
aélarar una Real orden precisa y ciara, y  
en que no ie plántea en ülpbo es^édienle 
cuestión alguna administrativa, y sí úni
camente técnica, sobre la cual ha infor
mado, favorablemente fe Oorpof ación en
cargada de yerifioárlo.

De cóhformidadi c^n las eopsideraeio- 
nes ant«a expuestas, y fundado sn feff 

"mismas, élMihistró q^ suscribe^ éuní- 
pUcndo Jos AíJí^ulos 29 de Ja ley de 29 de 
Julio de 1892 y és del Reglamento de 21 
de Mayo de 1891, tiene la honra de some
ter á la aprobación do V. M. ú  siguienle 
proyeeto de decreto.

Madrid, I t  de Diciembre de ISlIw V

m m O A t ^  
Mt fe R. P. de V.

, .i-i..;-!/;

i ^ á i  B«»ai;

SEÁLDiCBBTO
eon lo prppuésfe por 

el Mtnlstrú de fe Gobernación,
Vengo en decretar io siguiente: 
Artículo: único. Se aprueba definiti

vamente el proyecto, Reglamentó y Or- 
I denanaas dói Jfesanche de la zona del 
i Este, de Valencia, con fes modiflcadones I expuestas en su informe por fe Resi Aca- 
I demia dó Bailas Arfes de San Femando, 
I y 86 desestima por extemporánea la re- 
I ciamaoión fórmulada por D,^ Carmen 
I Quintero contra el expresado proyectoi 
I  Dado en Fafecio á diez de Diciembre 
I de, mil,, novecientos dote.

fÓ Kialstr# ift la e«liirattül^
; iflftoois Bsrme j  IM Ik



B E SL A U SIrT O
4e,l» Coniisión espacial de eBsazLOhe 

d f  la  ciaáad de Valencia, para la  
éjécución de la  lé:f de 26 de Julio  
de 1892,

OÁPITÜLO PRIMERO
m  hk OOHIfilÓlf Día BNSANOtía

m  baéAKxí&ciÓN
Artioulo 1,̂  L«t Comisión especial de 

EnssBche, oreada á virtadi de lo dfepués 
to m  el aríícaiolT.® de iá le|^ á© 2S de Ju- 
Kode 18SÍS, dtotádsi bart iCÉ eiiBánohea 
de Madrid f  Barcelona, f  aplicada ai de 
i^ jiP lip ad  por R ^ l  Qî deji de S de Fe^ 
brero de 1900, aera la éncargadá do eii' 
tender en todoa ics aetlntel íelacionádoé 
d iáérteiteo»; /. ■ i- -
_ Aî tv t a  eoia pondrám El Alcalde» 
Pm idepte dpi Excmoi Ayuotamiento, 
4iSp ejercerá funciones de Presidente; 
liinoé Concejales ¿OÉifeirádoa pOr el Ay un

triiíontoj; ám  propietarios elegidos por 
ÁSdéiáoión Liga de Propietarios do 

slencia y su provincia, ©sttblecida en 
Cite;eiudftd, y tres propíetarió» del En 

iánche, ekgIdoS por sorteó entre los cien 
íÉáyores contribujentcs por terriloriai 
déi mismo Bnsanclio.

Sará Vicepresldorte el Tocal propieta
rio da m is edad» y Saerelario el Vocal 
mág|óveii.

Art^l.* ÍÁ  Gómiilón dei EnaanekeiiiC 
renovará al propio tiempo q«e las demás 
m m anm ites del Ajnntamisnto, y los 
(^noejaiea que hayan pertenecidó I  lá 

6  (}ue fórmen parte de ella nó 
podrán ser !*éelegidót para dicha Comi
sión sino cuatro años después de haber 
despmpshado el mismo 

Árt. 4.® Los Vocales propietarios no 
Opncejales, tampoco podrln ser reeíegi- 
dóS para la Comisión, sino cuatro des- 
puéa de haber pertenecido á ella.

A rt 5.® La aeepteción del cargo de 
Yócai de ia clase de própiétarlos, dé la 
QomisiéB de Bni^nohe, incapacita para 
i k t  elegid ̂  Oohcejái durante los cuatro 
ahoB aiguimtea á su desempeño; le priva 
de tomar parto ep las doliboraciónes re- 
fÓrSntéf a «ni propios Asuntoa^ y>u car
go incompatible coa cualquier ótro que 
d íB íriié íi^d b  de te p i ^  deí Mu
nicipiOé

A rt 6¡® Él cargo de Vocal delaCo- 
xniaiói|< gfatuito ^  incompatible con 
tddá partícipápídzt, directa ó indirecta en 
las óbrás^ tr^btdoky contratos que se rea 
licen con fondos del Ensanche.

A rt 7.® Ei cfrgp dq Ypcal es obliga
torio y «6ÍÓ puede sér rehünoiabla para 

Cpi^cejsdes por loa npiotivosque desig- 
riá la ley láunicipal» Para los p ri^e ta - 
rlos se entiéhdó obligatóiio dcsdl su 
aeeptacfóh,

Aírt 8.® La elección de loa Yoqales 
representantes de la Asoci ación Liga de 
Pro^eteipjios, y la de los du la zona de 
Eí'iwancha 80 regirá con sujeción á lié re 
gtei'qtie establecen los artículos 8.® y 4 ® 
aai Reglamento de 81 de Mayo de 1898, 
dictad» tá ra  la apUcaolp^ do la  Ley.

i^ |.  9,® El Ayuntamiento en ía misma 
«Mión q ^  elijá los Ooiícejales que hail 
de íoVmar parté dé la Oomiiión, sorteará 
ios señores Vocales propietario», de entjre 
loa que figuren en la lista de los cien m s’ 
yoros' cÓnmbuyeníes, formada por la 
Dájiegación de Hacienda, con arreglo á 
io prévcil el artícuio 4.® del Regla 
zhehib cítíaó en el artículo anterior.

Art. 10. Laa,|fp,|i '̂?.te.a pisíp|al6s. de^la 
OomisiÓn p o d í^ ’̂ <^bí^se eiâ  cualqrfir 
época que ocurrsÉf ymlpor éi Ayunta 
miento como también por la Asociación 
Xágá dé> PropMarioB^ cuando «éáu de

répréséntantes de ¿stá, dentri del térmi
no de ün me# y én lá ío m á  dó eleósión 
establecida pará cáda éasó¿

Los nombrados en catas elecciones par
ciales C9Sií,rán .el,.cargo .'cuando «é^án 
la ta3y¡) deba Ser renoVadá la Comisión.

Art. l í ,  M  stispeisión parcial ó total 
del Ayuntamiento ó la módiaóaéión de 
sus comisiones, no afectará á las íuntíid- 
n©0 de los Yocaies propietarios, los cua
les continuarán desempeñándolas duran
te el bienió de sü cometidó*

Lós tíoiicejáléS intelinoS qué se nom
bren párá reempiázjü-r á íes qde Se hayan 
suspendido, ociip&rán,. ios, iugateS .que 
ocupaban éstos qp lá Corporación y en la 
Comitóón dé Épianchej por el orden de 
votos obtenidos eñ su ©lecéióñ*

Art. 12. El expediente que Se forme 
para la eleceidn de Vocales propietarios 
te  remitirá al Ayuntamiento para que lo 
exímfn?’} y én el caso que eatendiem qu?? 
sé habían infringido pn todo 6 en parte 
las pragcripdones deí Reglamento de 81 
de Mayo de 1893v lo elwará con infoíme 
razonado al Exí^mo. Sr. Ministro do lá 
Qoberni^ción para qué io reáiuoiva,

CAPITULO II 
DB Í.AS saSI OH as

Art. 18. La Comisión eelebrará, cuan
do msnos, una sesión ordinaria en (mda 
mes.

Cuando la importancia de loa asuntos 
lo requiera, e l Presidente podrá disponer 
s¿ convoque á sesión extraordinaria.

Art. 14. Las sesiones sé verificarán 
por medio de convocatoria hecha, por lo 
menos, con venticuatro horas de aniicir 
pación.

Art. 15. Para que lá Comisión pueda 
celebrar sesión por pflmérá convocato
ria será indispénsabie la asistencia de 
seis da ios 10 Voctleá que la han de com
poner, en te proporción que sañate el ir* 
tícnlo 7.* dé lá Ley, ó sean tres Voaálés 
própiitarios y tres Oónoojálés.

Cuando no se reúna esté número, se 
extenderá diilgenciá PPr al Secretario» 
que consignará en ©1 libro de acta®! au- 
torteada pér su fiíníá, y s« convocará á 
s>áión para dos díás después, tomándose 
acuerdos, cualquiera que sea el número 
de Vccáles que ásísten, aun cuapdq no 
estén rapresentadóé los propietarios ó 
los Conoejáles.

Art. El orden de las sesiones será 
el siguiente:

1.® Lectura y aprobación del aotade la 
anterior.

2.® Lectura de tea comunicaciones y 
discusión á qué den lugar. •

3.® Lsctura, discuBÍón y votación de 
los asuntos que deban sér dictaminados 
por la Comisión, ,

4.® piscusión de láf^ propoBÍciónea 
qué formulen los Yocáléá.

Art. 17. Sometido un asunto á vota, 
clón, después de decterarse suflciénte- 
meníe discutido por el Presidente, ¡para 
que haya acuerdo «irá  necésario haber 
ofotehido ló» votos de la mayoría de los 
Vocales presentas. -

Art. 18. Cuando en álg:ñná votación 
rasnjta empata,. 0e,.rd0cdyérA |é te  en te 
forhíáAprevenida p ira  iáá vptációnes'de 
los Ayuntamientos en el artículo 105 de 
te loy-Municipal (1).

(1) Ley Manimpa!, arfícúlp 105, párra
fo 8,®: «Én caso dé empáte, se repstirá la
’VotáiC:ión 6B bi gíealón próxima, sí ©1 asun
to tuviera el carátcter dé urger^te, á juicio 
de ios asistente»; j  ,si s/iquéísa. reprodu
jere, 6Í voto del' qué 5r:ééi3é' áérá
ísiVo.» • ' / ■ '

Art. 19. Los floüérdos de íá Gomisióil 
q[ue debafi ser sometidos á 1a aprobación
del Ayuntamiento los suscribirán todos 
los Vocales presentes al adoptarlos, si nó 
hubieren formulado voto en contrario; á! 
¿0 formutesen votos par ticularoB, s© aéom • 
pañarán al acuerdo de la mayoría.

Art. 20. Contra los acuerdos del Ayuij- 
támiento podrán recurrir, así los intére- 
sadoáf como los Vocales de la Comisión, 
ante eí señor Ministro de la Gobernación, 
por conducto dé! señor Gobernador civil, 
dentro del término vde diez día».

CAPÍTULO l í r
fitrs ATniBÚCIONKS

Art. 21. Será de te competencia dé la 
OomisiÓn formular i o s  presupuestos or- 
dinaHo f  extraordinarfo del Jgl)&«anohe, 
iuformár ácercm de te cuenta anual, Ins- 
peoclc nar lá inversión de ios fondos/cui
dando qí?e no «i destinen al p^go d© 
gastos no efectuados en ei Ensanche, y 
entender en loa asuntos que se relá lonen 
üOñ tes alineaciones, obras, constaucdo- 
nes y los demás que sean peculiares t  sp 
cónstituoión. También será de su ccmpe- 
téBcía entender en todos los asuntos que 
se refieran al persónal, dando cuenta al 
Áy untamiento. ^

Los Vocales de la Oomíáifin tendima 
derecho á que por conducto def Alcalde 
se te® faciliten cuantos aníecedenif^^» 
men neccBarios acercado iaoantidM  V 
estado de los créditos concedidos. .

Art. 2?. Podrá asimiam© te Comisión, 
ya por sí ó por medio de sus delegado», 
inspeccionar toda clase de servicios, y esa 
caso de presunción de la exifitencia d® 
faltas ó delito», formar expedSente.'

Art. 23. La Comisiún propondrá el 
nombramiento do los empleados que con
sidere necesarios para el desempéfío d^ 
los servicios adminisiráU^P J  
vo; determinará el núteorq, categoría, f  
sueldo que deban disfrutar, así oomo 
también sus dérochb» activo» y pasivo».

Art. 24. P¡a conformidad con lo fsta- 
bléeido «¡n el artículo 16 del Régtem mto 
de 31 «Í6 Mayo de 1898, dictedó pará la 
aplicación dé la L e y ,  «erln respetado© 
los derechos adquiridos por lo» emplfa- 
do» que estaban al servicio del Ensan
che cuando se aplicó á esta ciudad te ley 
d» 26 de Julio de 1892, por Béal oíPden 
de 5 dé Febrero da 1900, recooiéndoiesla 
antigüedad de «us c a r g o s  desde la fecha 
que comenzaron á prestar servicio en el 
ihismo. . ,

Dé igual modo serán respetado» lo» 
derechos adquiridos por los empleado» 
que se nombraron con posterter|dad |  la 
aplicación de dicha ley,jéoncédtehdoséles 
á unos y á otro» derecho prefereiité' para 
éubrjir ^orioUrsó de áscensó la» va
cantes que octiírran y te» de ntievá crea
ción. ¿ •

En los demás casos se te®
vacáutes que ocurran y los c»f¿o» que sje 
creen previo oonéürBo, e^ámén ú oposi
ción, habidá Guentá en cada uno do ello» 
la importancia del cargo, y co ir«u l^o^
á te» regla» y programas que la Cqmteion 
formule; pero los cargo» del personal la- 
cuUativo , cuando p6r »u importancia 
deban reputaVfíe como á talo», se provee
rán siempre por oposición, con persona 
que poBeá título que le  acredita par» eljio 
ó que desempeñé cargó de igual natura
leza en el Aytintamientó, cóíi arrégte á lo 
preceptuado en la ley Municipal y dispp- 
i&iciones vigantoa en lo tooanté á lo» fun
cionarios ñicpUatifos.

Art. 25. Ai SécicetárlO'.de 1» ’ Gorpora- 
 ̂ dóú mnnicipái' sê  lé' cóhsider^á e ú m  
í i§,5 del Ensanche, habida-cuenta

i f ' l
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de BU mterveüoiÓD en todos los asuntos 
que Qon el Ensanciie se relacionen^ y se 
le ?íOüsfgnará en presupuesto el sobre
sueldo correspondiente, en recompensa 
de sus trabajo>í, al igual que á los demás 
emp’oados que á la vez que del Ayunta 
miento lo eran del Ensanche cuando sé 
aplicó la Ley vigente p&ra él de esta 
ciudad.

CAPÍTULO IV
DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS OFICINAS

Arí. 26. Las oñciuss del Ensanche se 
dividirán en Administreltiva, de Oonta- 
bMilad y FacuUati^a.

El personal de la primera lo compon* 
dráo: .. , , ,

El Seoretario del Ayuntámiento.
Un Jefe de Sección.
Dos OñcialeSr 
Dos Auxiliares.
Do» Esoribientes.
Un Inspector para la formación de la 

estadística é inspección de la riqueza del 
Ensanche.

Artículo 27. Se subdividirá la Sección 
administrativa en dos Negociados.

Negociado primero.
Entenderá en todos los asuntos que 

tienen relación con la zona del actual 
Ensanche. •

Lo d sampeñarán: el Oflcial que actuaL 
mente lo tiena á su cargo, al cual corres
ponde por ministerio de la Ley, toda vez 
que es uno de los funcionarios comprendí 
dos en el artículo 24 de este Reglamento.

Al efecto se le unificará el sobresueldo 
que disfruta y haber que percibe por ser 
al propio tiempo empleado de la Secre
taría muoicipai, quedando en el Ensan
cha, con cargo á cuyo preaüpuesto perei 
birá en lo sucesivo todo el haber que re 
suite de la unificación.

Un Auxiliar.
Un Escribiente.

Negociado segundo.
Entenderá en todo» los asuntos que 

h^gan referencia con la nueva zona de 
Enganche.

Lo desempeñará:
Un Oficial.
Un Auxiliar.
Un Escribiente.
Art. 28. El cargo de Jefe de la Sección 

de Eosauche lo ejWcerá, mientraí^ no va 
que, la misma pt>rson& que lo desem^ 
peña en la actuaiida l, y que á su vez es 
el Jefe de la Sección de Fomento da ía 
Secretaría municipal, perc^bienio el so 
bre^uetdo que tiene asignado 6 qúe ^e le 
asigne en lo sucesivo, y a que así le corres
ponde por ministerio dé la Ley.

Árt. 29, La Sección de Oóníábilidád 
estará desempañada por un Ooutador y 
un Dépositarlo.

Dichos cargos Ips ejercerán los actua
les Contador y Dapósitario municipalés, 
ó las personas que les sucedan en caso 
de vacante, y percibirán el sobresueldo 
que tienen asignado 6 se les asigne en 
presupuesto.

Entenderán en todos los asunto» inhe- 
renteó ásu» respectivos cargos, cuidan* 
do que la oontabiíidád dé los fondos del 
Ensanche se lleve con absoluta sepa
ración de los de la capital. \

Art. 80. Él persoñal de la Sección Far 
oüTtativa lo compondrán:

IJn Arquitecto.
Un Auxiliar de Arquitecto,
Tres Auxiliares Topógrafos,
Cuatro Ayudantes Topógrafos.
Tres Delineanté^ OaMf rafó». 
ün  Ayudante de Delineante, 
y§ Sobrestante; ^ue será el que ac-

tutlmente desempeña este cê Tgo, por ; 
icorrespoísdeiie por ministerio de la Líî y, 
con el sobresueldo que tiene asignado, ó J- 
el que se le asigne en lo sucefíivo.

Un AyuclautB deVSóbrestante. ^
Un Eocargado del Registro y Archivo. ; 
Dos Escribientes.
Oíshó Peones Portamiras. "
U» Ofdee?an2s. ^
Ei DeUn:eant0 que hoy exfsle queda ’ 

equiparado á los Calígrafos de su clase.
Un lügenierü; lo será á su vez ei del 

Ajüotamiento, con é! sobr^sucido que ’ 
s vl.e aB'ígne; ’ ' .

Al t. 31. La Comisión queda facultada ; 
para proponer ai Ayuntsímiento el au
mento de personal en feus plantillan, &i 
las necesidades del servioio-do sus oñci ■■ 
ñas así lo exigieren; y todo ©í personal 
del Eüí^aoche dependerá excluídvfimente 
d© la Alcaidía y Oomisión respectiva, y 
no 80 ocupará en trabajos distintos á ios 
que hagan relación con el Ensanche, sal
vo acuerdo en contrario de la Comisión. >

CAPÍTULO V
DE LOS EMPLEADOS.— SUS DEBERES

CORRECCIONES DISCIPLINARIAS |"5
Art. 32. Los empléa los deberán asis- ¡ 

tir puntual y diariamente á la oficina, y 
permanecerán en ella las horas señala
das por ©1 Secreíario del Ayuntamiento, 
sin perjuicio de 1̂ 8 extraordinarias que 
sean precisas para atender á loa trssbajos 
urgentes, sin que puedan áuM tarse, á 
no ser con permiso del superior. Debe  ̂
rán obediencia al Alcalde, Ayuntamiento ; 
y á la ComiEión, siendo reapoosabíes 5 
ante dichos organismos, con arreglo á 
las leyes y al presente Reglamento,

Sa guardarán entre sí mutua conside* 
ración, y los inferiores ob^deoaráo á sus 
superiores, en damostración dei orden J 
de diefOlplioa.

Ar^. 33. Para regular sus derechos s© 
formará un esoaiafón, en donde constela 
antigüedad de cada empleado. |

Arí. 34. Se establecen aumentos gra | 
duales de sueldo en la forma siguiente: 

Clase primera. Comprende á los em- | 
pleados cuyo sueldo líé exceda de 2,000 ¡ 
pesetas. ' |

Clise segunda. Comprende á los em- | 
picados cuyo habar alcance á 4.000 pe- |  
setas. i

Ciase tercera. Comprendo á los em-  ̂
pleados cuyo» sueldos excedan de 4.000  ̂
ppsetas. , '

La forma de concesión de los aumen
tos graduales á los empleados de sueldo 
hasté 2 000 pesetas será: |

1.® A lo» di z añ s dentro de la misma 
categoría el 10 por 100 del sueldo. ^

2.® A lo3 quince años, el 15 pr r 100. f
3.  ̂ A los veinte años, el 20 poi 100. 5 
4® AlüS veinticinco años, el 25 por ^

100 d6l sueldo.
Empleados cuyo haber no exceda de

4,000 paletas:
1.® A los diez años, dentro de la mis- 

ma categoría, el 5 poi* 100. ^
2.® A los quince años, el 8 por lOíV í
3.® A los veinte años, ©112 poT lOQ, J 
4 ® A lo» veinticinco afiqSg el 15 por f

100 del su§f 4Q. i
Empleados cuyo h^ber exceda de 4.000 J 

pesetas: J
1.® A les diez años, dentro de la mía* 

ma categoría, el 3 por 100.
2,® A los quince ahos, ©1 O por too.

A los veinte años, ei 9 por 100.
4»̂  A Iqs veinticinco años, el 12 por 

lOÓ del sueldo.
Estos auuieiifds se perácria cuaudo ©1 

pmpieádo E^scienda á la categoría inme- 
diáta| y el sueldo y el au

mento gradual, n.unp». podl^á jxcseder ee| 
'haber ó suaidó de la  cábígorí» superior, 

Art. 35. Las jubÜ4cior>08 de ios a i- 
pleados se aov>m'fi>irán i  lo dispuesto 
ei Real decreto de 2 de Mayo de 18?iS.

La cuantía de la jubilación se regula 
por el sueldo, y ©n ningún caso se acuax -• 
lará á éste el auménto gradual para i a- 
terminarla.,

Art'36., L^ jubiladón 'de los empica*- 
.dos, y ooncedón de socorros y 
á las viudas ó hijos de éstos, se regu ará 
con su3 ̂ ción á las baiíes que aprobé el 
Ayuntamiento en 18 de Diciembre 'le 
1905 para los empleados de la capí ta i 
que Ja  Oomisión de Ensauehe ace pté^t 

Art. 37: Los empleadoa del Ensae<ífia 
serán ínamovibl©», pero podrán ser se a? 
radpa de sus c&rgoSi previa formación 
expediente j  con cauíía justificada^

Art. 38. L^s correlacionas discipHáa- 
rias que se impondrán á los empléalos 
serán las que determina el Reglameiatp 
dictado para la ©j ecueió n de la ley de 19 
de Ooíubre de 1889, relativc al pronedl- 
miento administrativo de las ÓSoviis 
centrales, provinciales y locales di- lo i* 
dientes del Minbterio de la 
olón. . . . . .

Artículo adicional 39. La realiza ida 
de toda clase de obras, construcci o da 
edificios, instalaciób de establ0cimií^r*^%á 
industriales y de máquina» y moto 
m  general, todo cuanto haga relación e ¡a 
las reglas de i^oiicía ürbiua, sa veg rá 
por Uh prescripciones de las Ordenan^as 
del En sancho, cuyo proyecto se acom á- 
ña á este Regíameníb.

Arííojulo transitorio 40; Todo lo oaé 
no es5ó previsto en este Reglametiibi» 
regirá por el d© 31 de^Máiyo de 
vigente para la a plicación de la ley oe 26 
de Julio da 1892, y por las dispoBicio -eK 
de ó^ta. :■'

Valencia, 30 de Marzo de 1911.=íLgs T ó 
cales ponentes, Vicente Ventura, Julio 
Rcuñero, Antonio López Maten.

Madrid, 10 dé Diciémbre de 1912, 
Aprobado por S. M.=A. Barroso.

• ; 
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RIALES (teDENÉS 
limo. Sr.: S. M. el Rbv (q, D. g.), cbn g 

jeoión á lo dispuesto en la regla 3.®, del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria; ha te
nido á bien nombrar para el Registro do 
la Propiedad de Agreda/de cuarta clasT i  
D Eugenio Vázquez Guadin, que sirvf al 
de Qrandas de S Uime y resulta el ünjod  ̂
solicitante daspúas da la provisión de oTo 
Registro,

De Real ordeñ lo digo á V. L 
conocimiento y efectos oportunos. Dv>g 
guárde á V. I. mucho# año#,, Madrid m
de Diciembre da 1912. V

ARIAS DE MIRANDá 
Señor Director general de los R ^ í^ítoís 

y del Notariado^

Iln ta S p  S. M. el Ret (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuasto en lá regla 3.®, 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Regis ro 
da lá Propiedad de Almadén, de oua 'íH 
clase, á D. Sebastián A* Robles Toriesj; 
que es electo del do Gra'^alema y recuda 
©1 más antiguo de los solicitante^^
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1 0̂ Real orden lo digo á Y. I. para sn 
t e  ceimiento j  efectos oportunos, Bios 
guarda á V. I. muchos años, Madrid, 12 de 
Pfciembre de 1912.

ARIAS DE MIRxiNDA. 
Señor Director g ^ e ra l de los Regis- 

y del Notariado,

limo. Sr,; S. M. ©1 RB’sr (q. D. g.), con 
suíeción á lo dispuesto en la regla 3.*, 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para ei Registro 
de la Propiedad de Coria, de cuarta clase, 
á  lo  Joaquín García Sancha.y Ainz, que 
isirve el de Sos y resulta el más antiguo 
de los solicitante^.

1)3 Real orden lo digo á Y. I. para 
3U fíonocimionto y efectos oportunos. 
P íos guarde á V. I. muchos años. Madrid, 

de Diciembre de 1912.
ARIAS DE MIRANDA. 

Beñor Director general de los Registros 
y del Notariado.

Ily 10. Sr,: S. M.. el Rey (q. D. con 
nufalón á lo dispuesto en la regla 3*, 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
Senií 3 á bien nombrar para el Registro 
de Propiedad dé Estepona, de cuarta 
cia5̂a á D. Manuel do Campo Fernández, 
que 6 s electo del de Ramales, y el único 
que ío ha solicitado.

Be Real orden lo digo á V. I. para su 
«OF0cimiénto y efectos oportunos^ Dios 
gu^ á V, I. muchos años. Madrid, 12 de 
Dicl de 1912,

ARIAS DE MIRANDA. 
Beii Director general de los Registros 

y V d Notariado.

íljr o. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.), c m  
W l0 : ¡ón á lo dispuesto en la regla 3.^ 
de! dJculo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
len á bien nombrar para el Registro 
de l Propiedad de Motilla del Paiaiícáí, 
á© »rta clase, á D. Juan A. Hidalgo y 
Me ilo, que es electo del de Bando, y re 
t e  el más antiguo dé los solicitántés.

Dü Real orden lo digo á V. I. para su 
®onc cimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Diciembre de 1912.

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Director general de los Registros y 

áel Notariado, ^

limo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujcaión á lo dispuesto en la regla 3.*, 
del artículo 803 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad d© Roa, de cuarta clase, 
á D. Antonio Galindo Navarro y Durbán, 
que es electo del de Alfaro y resulta el 
mS r antiguo de ios solicitantes,]

B ' Real orden lo digo á Y. I, para su 
©00 ; rúmiento y efectos oportunos. Dios 
guárde á V, muchos años. Madrid, 12 de 
J}i;rámbre de 1912,

ARIAS BE MIRANDA. 
Señor Director general de los Registros 

j  Cié? Notariado.

rimo, Sr.: S. M. ©i Rey (q. D. g,), con 
I sujeción á lo dispuesto en la regla 3P, 

del artículo 303 de la ley Hipotecaria,, hs 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Torreisguns, de cuar
ta clase, á D. Federico íbáñez Navarro, 
que sirve el de Marbella, y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimientó y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Diciembre de 19Í2.

ARIAS DE MIRANDA, 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3,% 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Yivero, de cuarta cla
se, á D. Fermín Díaz Fernández, que sir
ve el de Redondela, y resulta ei más an
tiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I, muchos años. Madrid, 12 de 
Diciembre de 1912.

ARIAS DE MIRANDA 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

A D M K m C ldS  D E X m

MINiSTERiO DE GRACIA Y JUSTiCiA

l^ ire c c ié s i C leiaw aI 
ále ló8  H e s r is tro s  j  d e l  N o ta r ia d o .

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto p o r  D, Esteban Tapia á 
nombre de D. Federico Felipe Sánchez | 
contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Béjar á inscribir una es
critura de venía y cí^nosiación de hipote
ca, pendiente en este Centro por apela
ción del Registrador;

Résuitando que con fecha 6 de Enero 
de 1903, D. Federico Felipe Sánchez, dió 
á préstamo la cantidad de 5.000 pesetas á 
D. Ildefonso García Gómez, que en ga- 
tantía del principal, intereses y gastos 
constituyó hipoteca sobre varias ñucas 
de su propiedad, estableciéndose entre 
otras condiciones, que ]el acreedor en el 
caso de incumplimiento del contrato, 
podría instar exti aj ddicialmente la Tentá 
de las mismas en subasta pública, ante 
Notario ó con citación del deudor, ó sea 
hacer efectivo su crédito conforme á lo 
prevenido en ei artículo 1.872 del Clódigo 
Civil:

Resultando que una vez inscrita la hi
poteca en ei Registro de la propiedadj y  
por ño haber satisfecho D. Ildefonso Gar* 
cía Gómez el capital principal, ni los in
tereses á su venoimiento, D. Esteban Ta
pia Téllez, en la representación indicada, 
instó la subasta de las ñucas hipotecadas 
con citación de los herederos del deudor, 
por háber éste fallecido, la cual se publi
có en los sitios de costumbre, en un pe
riódico de BéJar, y ©n el Boietim Oflcml de 
la provinok, por no ser ennbcidos aqué- 
iloíi, celebrándose la subasta ante el No'̂  
tario de dicha ciudad D. Julián] Felipe 
Gómez Moñíbas, y adjudicándose la tota
lidad de las ñucas por 8.600 pesetas á don

Matías Rivas González, una vez aprobada 
la subasta por eí repret^entante del acjree- 
dor, y h«cha la liquidación oportuna de 

, iniares^^s y gastos:
Resulíando qm  como consecuencia de 

tales antecedentes D. Esteban Tapia Té- 
Hez, vendió las ñucas aiudidás al rema
tante D. Matías Rivas González, por es
critura pública otorgada en 14 de No
viembre de 1911, ante el expresado Nota
rio, dando por extinguido ê  derecho real 
de hipoteca que correspondía á su man
dante:

Resultando que presentada en el Re
gistro de la propiedad la primera copia 
del reseñado documentó, fué objeto de la 
siguiente caliñcacíón: «No admitida la 
inscripción d e l precedente documento 
por contener los defectos dguientes:

»1.® No ser suñoientes los medios de 
publicidad empleados para el anuncio 
de la subasta y citación de los herederos 
del deudor, tanto más necesarios en este 
caso, cuanto que se trata de herederos 
desconocidos;

»2.® Falta de capgscidád en el otor
gante D. E;?teban Tapia, para cancelar la 
hipoteca constituida so b r e  las fincas 
vendidas, y haber transcurrido treinta 
días hábiles desde la presentación sin 
haberse subsanado tales defectos ni pe
dido anotación pravendva»;

Resultando que D. Esteban Tapia Té- 
lies, interpuso recurso gubernativo con
tra la c^liücaciiSn transcriba, por estimar 
que se habían cumplido los requisitos 
exigidos por el artículo 1.872 del Código 
Civil, siendo innecesaria la publicación 
de ios anuncios en la Gaceta pe Madrid; 
que convenido entre las partes ei proce
dimiento extrajudioial de ejecución hipo
tecaria, no cabe atemperar su tram ita
ción ai juicio ejecutivo, ni al de declara
ción de herederos, ni al especial sumario 
d© la vigente ley Hipotecaria, pues ni 
aun en estos cases se ordena la publica
ción en la Gaceta de la cédula de noti
ficación, y que de la letra del poder se 
desprende, así como del recibo del total 
importe del crédito, que el mandatario 
se hallaba autorizado para cancelar la 
garantía hipotecaria por extinción de la 
deuda principal:

Resultando que e! Registrador Infor
mó en defensa de su nota, que dadas las 
facultades excepcionales conferidas al 
acreedor por el artículo 1.872 del Código 
Civil, era necesario agotar los medios 
de publicidad para que la citación á os 
herederos del deudor, no el anuncio Aé 
la subasta, se entienda legalmente hecli a, 
imponiéndose la inserción en la Gaceta 
DE Madrid, y que no contiene el poder 
con que acredita su representación el se
ñor Tapia Téllez, la autorización expresa 
para cancelar hipotecas, siendo im perti' 
nen te lá  cita de los artículos 1.860 dél 
Código Civil y 79 de la ley Hipotecaria, 
porque no se refieren á ios requisitos que 
debe tener la cancelación para que pue > 
da válidamente practicárse:

Resultando que el Notario autorizante, 
evacuando el traslado que se lo había 
conferido para informar, sostuvo qué la 
escritura se hallaba extendida con árre- 
glo á las prescripciones légales, porque 
el mandatario estaba autorizado para 
otorgar lás escrituras procedentes y prac
ticar cuanto pudiera hacer el mandante, 
siquiera el poder no contuviera la expre
sión <:para que cáncelé»:

Resultando que el Juez Delegado revo
có la nota del Registrador, fundado en 
que no existe precepto legal alguno que 
exija la publicación eñ la Gaceta de Ma
drid del anuncio y citación en el caso 
presente; que está fuera de duda que el 
acreedor hubiera cancelado la hipoteca 
una vez recibido el crédito, y, por lo tan
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to, SU s*epr€S6r»t8Bte, autorizado para ha
cer cuanto aqtjél pudiera practlciíir, dí’-bía 
obraren Igual forma; que la exti&xidu 
del derecho, según ok artículo 79 de la ley 
Hipotecaria, es motivo para pedir tu can
celación, y en que el artículo 72 del Re
glamento de la misma es aplicable á este 
caso por constar el pago, aunque no á 
continuadén do la misma escritura de 
constitución de crédito:

Besultando que el Pícsidente de la Au
diencia confirmó el auto del inferior, 
añadiendo á sus fundamentos legales 
q u e  la edición vigente da la ley Hipote
caria, no exige en la regla 7 /  del artícu
lo 181f la publiossción de edictos en la 
Gaceta DK l'UDRiD más que en el caso 
de exceder el valor de las fincas de 50.000 
pesetas, cirouiDistanoia que no concurre 
en el presente:

Vistos los artículos 1.872 y 1.713 del 
Código Civil; las sentencian del Tribunal 
Supremo de 21 de Octubre y 3 de No 
viembre de 1902 y la» Resoluciones de 
este Centro de 19 de Febrero de 1904 y 9 
y 17 de Junio de 1910:

: Coíisideran do que la sentencia del Tri 
bunal Supremo y las resoluciones de cBía 
Dirección que declaran válido el pacto de 
que si no es satisfecha la deuda á su ven 
cimiento pueda el acreedor proceder aoíe 
Notarlo á ta enajenación de la finca hipo
tecada, en la fi rma que establece para la 
preíida el artículo 1.872 dol Código Civil 
parten siempre del supuesto de ser indis
pensable, en tales casos, que la enajena- 
dón se verifiqípfe con estricta sBjeeióis á 
las formalidades queee determinan en di 
cho artículo, y no impiden ai acreedor id 
cotecario la reclamación judicial de »u 
crédito por íes trámites fijados on las 
leyes procesales:

OoRUfeiderando que a! preceptuar el ci
tado artículo que la enajenación habrá 
de hacerse precisamente en subasta pú
blica y con citación d e l . deudor y del 
dueño de la prenda, en su caso, no puede 
decirse cumplido este requisito ouaiídó 
ae cita por medio de edictos á los here
deros desconocidos del deudí5r, sin que 
oficialmente se sepa si los tiene testsmen- 
tarioB 5 abintesíató, ni si la herencia está 
vacante ó yacente, toda vez que no ha 
precedido la competente decíaraciÓD ^  
ios Tribunales:

Con «dderan do, en cuanto al según do; 
extremo de la nota recurrida, qué pára 
transigir, enajenar, hipotecar ó ejercitár 
etelquier otro acto de riguroso dominio 
se necesita mandato expreso, y en el po
der conferido á D, Esteban 
no apfcrece mencionadá la fácuitad de 
canceiar el derecho real constituido á fa 
vor de su poderdaote;

Esta Dirección Generfil ha acordado 
revocar la providencia apelada y confir 
mar^^n la forma y por los motivos ante
riormente expuéstoa, la nota del Regis
trador.

Lo que con devolución del espediente; 
original comunicor á'iV. I. á loa efectos 

.couaiguieníes.
Dios guarde á V, ,L muchos años. 

drid¿ 80 da Octubre 4® 1^12.*?® Director
geni^ah Fernando íWeyíer*
Señor Presidéhte de !a Audiencia de W

tóií^iSTERlO DE MARINA

P irecc ió M  de lísivenrfeciéa

Sección de Hidrografía.

AVISO A LOS ■
Grupo 322.—Mar Negro. — Li’-

man <tet Dmestér. - - o w  la 
boca de Tíarípmd.—Avis aux Naviga- 
tóura número 499 / 3120. París, 1912, 
Número l¿392.-r-Haliándoso los restos 

de un velero á pique en la boca de Tsa- 
regrad, cerca de la enñlación de Ja pasa, 
está prohibido el navegar dó noch9 por 
esta pasa hasta que aqueilos restos hayan 
sido suptimidos.

Situación aproximada: 46® 5* N- y 30’ 
29’ 15” E. de Gw. (36® 41’ 35” E. de SF.)

Carta número 101 de la sección l l l .  
Estrecho de Km tch EnihaU,-^BaV&timim- 

to y aíiAmbradó prob^iúnal de ios traba 
fhs dei mmlle el Génom— Av Is atrx Na- 
vlgateurs número 499 / 3.121. ¿ París, 

;i9 i2 /- .
Número 1.39S,— Continúan los traba* 

jos . de "iitok)ngación 'del muelle d'ef Gé- 
nois¿ y áotualfhenteh©' ha insíalhdó una  ̂
percha con bandera ro/o que ostenta 
noche una luz roja ' marcar el. estre • 
mo d-ai;, émpiazamiento donde' se están 
lanzando si fondo íes blocs’de piedrac 
Está prohibido el pasar entre esta percha ■ 
y la cabeza del muoHe afítuai; los buques 
deberán pasar á 50 metroa por lo menos 
de ios'trabajos.

Situación aproximada: 45® €1’ N. y 86® 
29’ 15” E. de Gw. (42’ 41’ 85” E. do SF.)

Carta número 101 de ia sección III. 
Mar Rojo. — Esirecho 'de Bab el Mandéb, 

Derrota recomendadan—Nctice to Mari
nera número 1.348. Londres, 1912. 
Número 1.394,—A cbngecucnoia de la 

reciente transsformaciqn d© la luz de la 
punta B&lfe (isla P6rí|n), se recomienda 

los barcos el paso por el gran estrecho 
K3 Bab de Mandeb con preferencia a l 
j |  lSo por ©1 pequeño estrecho, ©n ©l cual 
Sj han registrado numeroBos accidentes 
de mar durante los años últimos.

P^ír consiguiente, el rumbo que ha y 
que llevardesde»; un punto'situado á 1,5, 
millas al N. 62® W. de la isla Coin (islasj 
Abu Ail) hasta un punto situado á 2 mi
llas al Oeíite del faro de la  punía Balíe, 
es el S, 21® E.

Los rumbos trazados sobre las cartas 
que pasaban al Éste de la isla Perim, 
han sido borradoií de las cartas inglesas.

Situación aproximada del gran estre
cho de Báb el Mandeb: 12® 35’ N. y 43® 
20’ 15” E. de Gw. (49® 32’ j35^’ E. de SF.)

Carta número 609 de la secsción IV. 
Océano Atlántico del OB8TE.—Bmsil.‘ 

Cábo Son BoqMé,-^Ee8tí\bhcimiento del 
funcionamiento normal de la iwe.—Avia 
sux N«vigáteurs número 485/3.037, Pa
rís, 1912.
Númeró 1.395.—Ha recobrado su fun 

oionamiento normal la- jiuz del cabo San 
Roque, que había sufrido averías (Avísq; 
EÚm. 491 de 1912). '

.Situación; aproximada: 5® 29’ íO” S. y 
35® 15’20” W. de&w. (29® 3’ Vk^dd SF.)

Cuaderno de faros número 85 B, pági
na 10,

Carta número 38 de la aeooion VIII. 
Broximdades 4e Rio

RÍsiábíé(Miimtodel funcionamien
to normal de la hw,—Aviaos «¡os N».va- 

• g9ct?s número 103. Río Jés.Beiro, 1912. 
Número 't.396.—Ha. brado su fun-

oionamiento normal la luz de la pnnta 
Negra, cuya modiñeación temporal de su 
carácter se au unció en al Aviso núme< 
ro 440 de 1911.

Situación aproximada: 22® 57’ 80” S. 
y 42® 40’ W. de Gw. (86® 27’ 40” W. de 
SRI

Onademo de faros número 85 B, pági
na 14,

Carta número 110 y plano número 185 
de la sección VIII.
Grupo 323,—Océano A tlántico d e l Oes

te. Uru guay,—MonUoidt o.-rSe^Gl  ̂Ao- 
rarú».—Avia aux Navigateurs número 
499/3.122. Paria, 1912.

. Número 1.397,—-Se ha instalado sobre 
la parte Oeste del Observatorio de Mon
tevideo una señal horaria, bonstituída 
por una esfera de un metro de.diáiinetfo 
pintada de rojo con úna faja honzontal 
dorada.

El soporte de hierro lleva ©n soparle 
superior una esfera dbmdo eon dós ra
yos plateados sálienfes éñ zig-zag, en di
recciones opuestas. La altura de caída e% 
de 3 metros.

Diez minuios antes de la hora d é la  se- 
ñál, ia  iza ©h él sémáfvíro del Obaervá to
rio una bandera Manca y (letrá H 
del Código internacional), y 5 w»í>jmíoí' 
antes de 1& hoK a se iza el globo. La caída 
se provoca eléctrica mente á mediodía de 
tiempo medio de Montevideo correspon 
dienta á 3 h. 54 m, 2i s, M  tiempo m e
dio de París. Si por una interrupción de 
la corriente ó por cualquier otra cáusa, 
la  señ&l hubiese fíído mal hecha,. , la, ban
dera seguirá izada ©n el semáforo y se 
repetirá la señal á 1 h. Cuando la señal 
esté bien hécha se arría la bauíiera izada 
en ©l%emáfbro.' •'

Situación aproxima d¿f: 34® 54’ 33” S. 
y 56’ 12’ 45” W. de Gw. (60® O’ 25” W 
deSF.)

Cuaderno de faros número 85 B/pági- 
na 18.

Piano número 512 A d© la sección VIIL
O o r a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s t e — Gran Ga- 

noria,—Las Palmas,-—Oabíes submaH^ 
nos.—Puntos de amarre, '
Número- 1.398.—A consecuencia de, 

los trabajos llevados á cabo por el Oiser  ̂
po de Telégrafos, han quedado los ama
rres de ios cables que aterrizan en-^1a' 
isla dé G rah’ -Canakia en i^ ' fórmá'Si
guiente:

Cables d|roto á Cádiz y directo i  Tene
rife: en caseta situada en la playa de las 
canteras. ^

Ciabíes directo á Arre ufe y á Puerto 
Cabrás' y Arrécife: en caseta situada en 
la Laja, en o* ktiométro 5 de la  carretera 
del Sur.
' Ha quedado, por consiguiente, com- 
pletamerite libre d© cables la entrada del 
puerto d é la  Luz, y «in servicio la ca
seta emplazada en la playa de Santa C á -  
talina.

Carta número 210 de la sección IV,
Púrtugal—Proximidádss del cabil San Vv  

cent^,—Fondeo, para ensayos, de una bo
ya ke campaña suhmáriHa,—AvíM6ŝ 9<m 
navegantes númerp 12^7. LisboaVI'912.
Námfero 1.399.—Se fia ftíttí!eaaó», ^ ^  

éxperienoiss, una boya de’láHlpawa áfib- 
marina, á unas 0,5 millas ai S. 15’ W. del 
cabo San Vicente.

Situaeión aproximada d© la luz del 
m  :tf TT’̂ N. y 8® 59’ 47” W. de Gw. 

(2® 47’ 27” W. de SF.)
Cuaderno de faro» mme A, página 36. 
Cartas números 703 y U5 A d© la sec

ción IL
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Alumbrado eléctrico en 
el mfjtlecón áel Sur.

Número 1.400.—El 25 del corriente 
mes de Noviembre de 191286 ináugm d ei 
alumbrado eléctrico instalado ene! mñ 
lecón del Sur del canal de entrada del 
puerto de Avilés, consistente en 13 lám
paras de incandesoenoia, colocadas sobre 
columnas de hierro, distanciadas entre 
sí 70 metros.

De estas 13 lámparas, son de 100 bujías 
la situada en m terminación del expre 
sado malecón y la que se encuentra al 
empezar la curva del muelle de la Heal 
Compañía Asturiana, y de 32 las restan
tes, marcándose además la boca de la 
dársena con dos de 50 bujías, ro/a la ins> 
talada en la cabeza del muelle Norte, y 
t;0rde la situada al Oeste de la misma en 
el expresado muelle de la Real Compañía 
Asturiana.

Cuaderno de faros serie A, página 50. 
Plano número 641 de la sección II. 
Derrotero húmero 1, página 16L

Grupo 324,—Canal DB la Münoha.—ín- 
glaterroí.—Sonda de Plymouth,—Beciifl- 
cación del carácter de una boyar—Notice 
toMariners número 1.379. Londres, 1912. 
Número 1 .401 .—- La boya luminosa 

que marca el bajo New Gfound, en la 
rada de Flymoutli, ostenta una luz blan
ca áe ocultaciones y no una luz de deste- 
ilios blancos»

Situación aproximada: 50® 20̂  36” N. y 
r  9’ 15” W. de Gw. {2® 3’ 5” E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie O, página 18. 
Carta número 220 de la sección II.

Soui^^nípton Water.—Permutación de po- 
sicí^fn de los barcos faros <̂ GaUhot» y 
€Calshot SpitK—Ayis aux Navigateurs 
número 507/3.165, París, 1912,
Núm ero 1.402.—Se han efectuado los 

siguientv^B cambios en las posiciones res 
pectivas de los barcos faros Oalshot y 
GaUh i SptU ^

1.® El barco-faro Onlsfeot, que ostenta 
una luz de un destello blanco cada minu^ 
ito y  que está provista de úna se^al de 
niebla que emite dos sonidos en sucesión 
arápida cada des minutos, ha sido trasla 
dado, quedando fondeado en el emplaza 
miento del barco faro Calúiot Bpit, m jo  
nombra ha tomado.

Nueva situación aproximada: 50® 48’ N. 
y 1® 16’ 45” W. de Gw. (4® 55’ 85” E. de 
SF.)

2,® El barco-faro Calshot Sait, qúe os
tenta una luz blanca de dos Ocultaciones 
cada ocho segundos y que está provisto 
de una campana automática de niebla, 
ha s id o  trasladado, quedando fondea^ 
•do en el emplazamiento del barco f ̂ ro 
iipahhot, cuyo nombre ha tomado.

JNueva situadón aproximada: 50® 48* 
N, y  1® 15’ 45” W. de Gw. (4® 56’ 35” B. de 
SF.)

Cuaderno de faros serie G, página 32. 
Carta número 207 de la sección II.

M ar del N orte  v Canal de l a  Mancha, 
ínglaéerra.'-’-Mxperiencias de alumbrado 
de día, de curtas Imes, en tiempo brumo^ 
so. — Avis aux Navigateurs número 
505/3.154. París, 1912.

K^úinero 1.403.—Actualmente se están 
réaU'aftndo experiencias, encendiendo de

día, en aquellas circunstancias en que 
funcionan las señales de nieb’a, las luces 
de los faros de Eddystone, de la pumita 
Santa Oatherine y délos barcos faros Ba 
rrow y Edimburgh,

Se invita á los Capitanes de los barcos 
á que comuniquen á la Trinity House los 
resultados de sus observaciones, para co
nocer si, con tiempo brumoso, estas lu 
ces son fácilmente avistadas y á qué dis
tancia antes que los faros que están en
cendidas, y también ai son vistas antes 
de que se oiga la señal sonora.
Mar DEL Norte.—I wpíateVra.—Rio Hwwe- 

feer.—Banco Middle.—Bajos,—Notice to 
Marinera números 1.280 y 1.378. Lon
dres, 1912.
Número 1.404.—Se han reconocido los 

bajos siguientes al Sur del banco Middle 
en las marcaciones y á las distancias de 
la baliza situada en el extremo de la a l
cantarilla de Cleethorpes, que se expre
san á continuación: 

o) 8,2 metros I 2,5 millas ál Norte;
b) 7,9 metros á 2 millas y 5,6 cables al 

N.5®B.;
c) 8,2 metros á 2 millas y 6,5 cables al 

N.9®E.
Se recomienda á los barcoá de gran ca

lado el navegar al Sur del banco Middle 
en bajaihar.

Situación aproximada de la baliza si  ̂
tuada en el extremo de la alcantarilla de 
Oleethorpe?: 53® 33’ N. v O® O’ 15” E. de 
Gw.(6® 12’ 35” E de SF.)

Carta número 239 de la sección II.
El Director general, Adriano Sánchez.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S a b s e c r e ta r ia .
Excmo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta formulada por ei Consejo de i 
su digna presidencia, |

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á biei^, | 
nombrar el siguiente Tribuna! que ha de | 
Juzgar los ejercicios de oposición á la¿2 
Cátedras de Aritmética y Geometría prác 
ticas, Geometría plana y del espacio y 
Trigonometría y Topografía, vacantes en 
las Escuelas Industriales de Jaén, Logro* 
ño, Linares y Vigc;

Presidente, D. José María Yeves, Con
sejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Vicente Ventosa, Académi
co; D. Hilario J. Arnau, Prof6s< r  de la 
Escuela Industrial de Madrid; D. Helio- 
doro Gallego Armesto, ídem de la de Ar
tes y Oficios de Santiago, y D, Esteban 
García Bellido, competente.

Suplentes: D. Leonardo de Torres, Aca
démico; D. Aniceto Liorenite, Profesor de 
la Escuela Industrial de Madrid; D. En
rique Seifa, ídem del Instituto de Cáce- 
res, y D. Juan de Oiózaga, competente.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos, btos guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 3 de Di
ciembre de 1 9 lls=  El SubSi^oratario, 
Rivas.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública,

Exorno, Sr.: Da conformidad con la pro
puesta formulada por el Consejo de SQ 
digna pn sidenda,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribunal que hade 
juzgar los ejercicios de oposición á las 
Cátedras de Elementos de Mecánica, F í
sica y Química, vacantes en las Escuelas 
de Artes y Oficios de Coruña, Oviedo y 
Santiago:

Presidente, D. Rafael Sánchez Lozano, 
Consejero de lyistruoci/ln Fúblic».

Vocales: D. Joaquín González Hidalgo, 
Académico; D, Ventura Agulló, Profesor 
de Madrid; D. Juan del Castillo, ídein de 
la Escuela Industrial de Gijón, y D. Juan 
de Oiózaga é Hidalgo, competente.

Suplentes: D. José Muñoz del Castillo, 
Académico; D. Antonio Peralta y D. Ra
miro Suárez, Profesores de la Escuela In 
dustrial de Madrid, y D. Domingo Sán
chez, competente.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 3 de 
Diciembre de 1912.—El Subsecretario, 
Rivas.
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 

Instrucción Pública.

Exomo. Sr,: De conformidad con la pro
puesta formulada por el Consejo do su 
digna presidencia,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de oposición á la 
Cátedra de Composición decorativa (Es
cultura), vacante en la Escuela de Artes 
y Oficios de Almería:

Presidente, D. Julio Barell, Consejero 
de Instrucción Pública.

Vocale?: D. José Esteban Lf>zano, Aca
démico; D. Aniceto Marinas, Profesor de 
la Escuela de Artes y Oficios de Madrid; 
D. Miguel Morales Marín, ídem de la de 
Almería, y D. Julio García Gutiérrez, 
ídem de la de Córdoba, competente.

Suplentes: D* Narciso Sentenaoh, Aca
démico; D. Miguel Angel Trilles, Profesor 
de la Escuela especial de Pintura, Esoul-

ara y Grabadc; D. Manuel Mecéadez Bu- 
algo, í dem de la de Artes y Oficios da 
Palma de Mallorca, y D. José Alsina Su» 
birat, escultor, competente.
De Real orden, comunicada por el se* 

ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co« 
nooimiento y demis ef otos. Dios guarde 

V. B. muchos años, Madrid, 3 de Di- 
ciembrede 1912.=Bl Subsecretario, Rivas. 
Señor Presidente del Consejo de lnstruc^ 

ción Pública.

En virtud de examen, y por orden de 
10 del actual, ha sido nombrado Mezo del 
Instituto general y técnico de Jerez don 
Teodoro Morrr s Hernández, número 31 
de los aspiran tes aproba ios.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma
drid en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 57 del Rc^glamento de 24 de 
Febrero de 1911, dictado para aplicación 
de la Ley de 4 de Junio de 1908.

Madrid, 13 de Diciembre de 1912.ssEl 
Subsecretario, Rivas,
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